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deberá ¡r con la pofsible decencia, con eípedalidad 
a los de mes  ̂y eo todos llevara Botines, Efpudas, 
Antojos, Guantes , y Vara 5 y en defedlo de algu
na de eftas alhajas, ( fiempre que las necefsite)fe; 
le: fubminiñraran por los Picadores, y aquel a eftos 
la multa, que por el Maeftro fe le imponga,^ 
que debe eftár fujeto qualquiera que efté bajo de 
fd mando durante dicho Aóto de Picadero, aunque 
no fea Maeftrante.

V IIL
De los Eftrivos, Vara , y Efpuelas deberán 

ufar, ó no, los Difci pules de Picadero, a elección, 
del Maeftro, fegun los confidere aptos para ello, 
pagando á los Picadores por la primera vez que. 
ufen de alguno de eftos pertrechos el eftipendio que 
ksfenak

■ IX/
Todo el que fuefle á trabajar algún Caballo 

en el Picadero, deberá tomar la venia del Maeftro, 
fe quitará la efpada, regiftrará fi eftán corrientes 
los principales Arreos ,como es la Silla, Cabezón, ̂ 
Cinchas , Pretal , Baticol, Muferola, y Barbada: 
arreglará los Eftrivos, fe calzará los Guantes, y ha
ciendo cortesk á el que mánde el Picadero , y á los 
concurrentes circunftanciados, fe pondrá á caballo 
con las demás prevenciones regulares. Luego que 
concluya, cuidará de que fe le"" dé el pofsible def- 
ahogo a el Caballo, y aflojen todos los pertrechos,

que
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ESTATUTOS, Y  ORDENANZAS
D E L  R E A L  C U E R P O

DE LA MAESTRANZA
D E  L A  C I U D A D  DE  G R A N A D A .  

TITULO PRIMERO. 
A R T I C U L O  P R I M E R O .

D E  L A  C R E A C I O N  D E  L A  R E A L
M.aeJlranzA, J  fu s fundamentos^

I.
A R A  excitar la N obleza C ivil el ufo 

de algunos Militares cxercicios , y  
que habilitada en ellos la Juventudj

________ tenga un Plantel la M onarquía , de
cuyas reinitas pueda trasladar a las viétoriofas T ro-

A  3 pas



pas dd Rey muchos laureles: y  para que los C a

ballos Andaluces, que han hecho la Milicia Efpa- 

ñola fuperior a la de todas las N aciones, no def- 

eaezcan de la excelencia en que fe conñituyen 

por la hidalguía de fus razas, y prim or de fu doc
trina 5 ha fido cuidado repetido de nueftros M o
narcas erigir en ciertas Ciudades unas Congrega

ciones de N obleza , que haciendo profefsion de la 

cnfehanza, y  exercicio de los C a b a llo s , recopilen 

en fu Provincia eftas utilidades.

Afsi lo  pradticaron el Señor R ey D on Alonfo 
el S exto , á confalta de los Hilados del R e y n o , en 

el ano de mil ciento y  ocho r el Señor D on Alon
fo el D e c im o , el Señor R ey Don Alonfo el Sabio, 
los Señores Reyes Catholicos D on Fernando, y  D o

ña Ifabél por diferentes L eyes, y  Pragm aticas: el 
Señor Emperador Carlos Q uinto por íingular man
dato en las Cortes de Madrid en el año de mil 
quinientos treinta y  q u a tro : y los Señores Reyes 
D on Phelipe Segun do, y  D on Phelipe Tercero en 
los años de mil quinientos fetenta y dos > y mil 
feifeientos y catorce por varias O rd en es, y  C éd u 
las Reales, dirigidas a las Ciudades mas principales 

del R e y n o , para que fe unieíTe a dicho efeéto la 
N o b le za , y bajo la protección , y  tutela de algún 

Santo fe formaíl'en H erm andades, cuyo principal
Inf-



Inílícuto fueíTc el manejo de los Caballo^.

I I L

En obedecimiento de eñas O rdenes, y  utili" 
Jad de la Caufa Publica, defde que efta Ciudad fe 

conquifló pot los Señores Reyes Catholicos en el 
año de mil quatrocientos noventa y  d o s, fue n o
ble ocupación de los principales Caballeros de efte 

Pueblo el referido aílumpto 5 pero fe form alizó en 

ellas efta Real Maeftranza en el dia doce de Eneró 
del año de m il feifcientos ochenta y  feis, en que 
haviendo precedido el coníentimiento de la Ciudad, 
ó  Cabildo, celebrado en el dia once de dicho mes,, 
y a ñ o , fe celebró Junta por los Caballeros Maef- 

trantes, que entonces exiftian ( compuefta de la 
primera N o b le za ): fe nom bró por Titular Patrona 
a Maria Santifsima, nueft'ra Señora, en el Soberano 
Myfterio de fu Immaculada C on cepción , con la 
advocación de nueftra Señora del T riu n fo , ha- 
viendofe ligado perpetuamente con vo to  particu
lar a la creencia, y  defenfa de efte M y fte rio : íe 
eligieron Hermano M ayo r, M aeftro , Diputados, 
Secretario, Portero, y Capellán: fe ordenó el Pla
fón de que ufa efte Nobilifsimo Cuerpo 5 y  fe efta- 
blecieron algunas Ordenanzas concernientes al ré

gimen interior, y  exterior de efte Real C u erp o , y  

fus individuos.

IV.



I V .

Con eflos Eftatutos fe gobernó defde entonces, 

y  ha continuado fin intermifsion en fus Funciones, 

con la mayor concordia en fu gobierno , y  finin« 

convenientes en fu prádlica, hafla los felicifsimos 
Eeynados de la Mageftad del Señor D on  Phelipc 

Q u in to , Señor D on Fernando el S e x to , y  Señor 

D on Carlos T ercero, nueftro Catholico Monarca, 
á cuya piedad ha debido efte Real Cuerpo el ho

nor de que la admita bajo de fu Real protección, 

haviendofe dignado la benignidad de los Glorio- 
fos Anteceffores de S. M . (que Dios guarde) el Se-, 

ñor Don Phelipe Q u in to , y el Señor D on Fernan
do Sexto conceder el que fus Ordenanzas fe hayan 

de elevar a la fuerza de L eyes, aprobándolas S. M .

V .

Y porque la obediencia a tan repetidos Reales 

mandatos entendemos fer d e la g ra d o ,y  ferviciodc 
S. M. ( que Dios guarde) por tanto, y  ufando de 

las fecultades anteriormente concedidas, ratifica

mos la antigua Fundación de nueflra Maeftranza, 
y queremos perfevere en adelante, y  que haya en 
eña Ciudad de Granada un Real Cuerpo, compuef- 

to de la primera N ob leza , que con el nom bre de 
Real Maeftranza, bajo de los Soberanos auípicios 
de la Puriísima Concepción de nueftra Señora la 

Virgen Santifsima, con el glorioíb Titulo del Triun

fo,



f o , y con la protección de S. M . C ath o lica , con las 
R eg las, y E ftatutos, que de ios antiguos eligiére

m o s, y de nuevo form árem os, ficndo aproba

dos por S. M . fe dedique á la educación, y exerci- 
cio de la Juventud , y  á la  efcuela de los Caballos, 

cediendo todo á la m ayor honra, y  gloria de Dios, 
nueftro S eñ o r, y  de nueftra Santifsima Madre, 
nueftra Patrona, á elfervicio  del R ey , nueftro Se

ñ o r, y  utilidad de efta Monarquia.

A R T I C U L O  II.

D e los fines para que fe  efiahlece la %ealMaefi^ 
tranzan, utilidades que produce, j  medios 

para conjeguirlas,

I.

L O S fines principales á que debe terminar la 
M aeñranza fus acciones en general, fon el 

obedecimiento de las Ordenes Reales: á efto fe 
añaden, com o fecundarlos, m uchos provechos, 

que de la práctica, y  perfeverancia de fus exer- 
cicios refulta; y  para que la Maeftranza fiem- 

pre tenga prefente la obligación de diferir á ellos, 
fus providencias, ha parecido conveniente expo

nerlos.

II.



I I .

C om o es la primera importancia de las Co- 

munidades la redta moral de fus Individuos, y el 
mayor exemplar de los Pueblos fu N o b leza , que

remos, que aprovechando nueftros Maeílrantes 
con diverfiones honeftas fus ocios, fe empleen en 

la difpoíicion, conduéta, y  trabajo de continuos, 

y agradables exercicios, obligándolos a algunos de 
piedad, para por todos medios familiarizarles íu 

prádtica,y methodica dirección 5 com o también de 
la prudencia de los negocios , la del valor en los 

belicofos enfayos de nueftros exercicios, y  en la 
deftreza , y  manejo de las Armas j y  última
mente la de la politica en el dependiente trato con 

perfonas de cordura , y  experiencia , quaks de
ben fer nueftros Oficiales.

I I I .

í  porque en nueftra edad incurre frequentc- 
mente la Juventud en alguno de dos vicios contra
rios, teniendo empacho de parecer en público, ó  

no teniéndole de andar en trage irregular, é inde
cente, diíponemos, que nueftros Maeílrantes pa
rezcan en trages, y  acciones tan correípondientes a

fu caraifter, que merezcan el reípeto , y  aplauíb de 
todos.

Todos los Utiles frutos, que con cuerdas eipe-

ran-



íanzas ofrecen los progreíTos de nucñro Real Cuer
po 5 pueden faltar, fi fe vician las raíces, que los pro- 
duccn. La paz , y la unión fon. generalmente vida de 
las Comunidades 5 pero de efla con íingularidad, 
por la igual reprefentacion de fus Individuos, mas 
apta para la concordia , que para la fujecion , y por- 
q̂ ue en ella equivale á la fujecion la concordia*

Los preceptos que caben debajo de fu regla, 
fon todos en materia fácil, y apenas alguna vez 
gravemente gravofos. Todos los que obedecen, 
pueden afpirar a mandar, y ion poquifsimas las 
ocaíiones en que tengan que obedecer. Por lo qual 
encargamos a nueflros Maeftrantes, que no malo
gren con difeordias los dulcifsimos frutos de la pri
mera 5 y pues nueflros mayores no defdeñaron fer 
dóciles, y obedientes al privado refpeto de fu mif- 
ma unión, cedan al mayor , con que en adelante fe 
autorizan la poteflad de nueftras Ordenes, qualquie- 
ra vencible repugnancia 5 pues queremos, que en 
lo que por cftas Ordenanzas fea a .cargo de cada 
uno, manden los unos, y obedezcan los otros de 
nueñros Maeftrantes*

V L
Igualmente encargamos, que fe obferven en 

todo vigor las Ordenanzas , y Acuerdos Generales 
de la Maeftranza, pues fon fus Leyes, fin cuya ob-

P fer-
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fervancia no fe puede m antener, crpeciaímente las 
<̂ ue miran á la difciplina de los Caballeros, y de los 

Caballos , encargando á los Tenientes que fueren 

deS. A. cuiden de hacer refpetar a los Oficiales, 
guardar las Ordenanzas, cum plir la obligación de 

cada u n o, concurrir a los Aétos de efte Cuerpo, 

e ftk  equipados de Caballos, y pertrechóse y princi

palmente de que afsiftan a los H caderos, pues de la 

afición , frequencia , y exercicio de eña eícuela de

pende la exiítencia, y  el luftre de la M acñranza.

A R T I C U L O  I I L  .

D0I Fatrocinia de nuejim Señorâ

I

ENtre los medios , que para fu durable felici

dad, y continuado acierto diípone nueftra 
Maeftranza , es el primero confagrarfe bajo la tu

tela de fuSantifsimaP atro n a,nueltraSeñora, con
cebida fin mandra de pecado original en e l pri

mer inflante de fu Ser 5 ,y  a6 i eflahlece íbJemnizar 

cldia en que la Iglefia celebra efte Soberano Myfi- 
terio con algún Feftejo proprio de fu I n f t i t u t o y  
racer en el O ctavario, y á coila de nüeílros Indivi- 
uos, unaFicfta de Igíefia, a quc afsifta. todó -dl 

Cuerpo , y  en que com ulgue, param as bien m ere

cer



I I

cer el Patrocinio de fu Purifsima Proteótoraj cn oi- 
yo obfequio tambiem. cftablece  ̂ que cada Maef- 
trante el dia de fu ingreflb, y antes de tomar poífef- 
fion, haga voto de defender Ja Pureza de efte Myf- 
terio en manos de nueñro Caballero Capellán el 
mas antiguo de los que afsiftieren á la Junta, en la 
forma figuiente»

11.
Yo N . juro, y hago voto a Dios > nueñro Se

ñor > en vueñras manos fagradas, de creer en lo in
terior, confeífar exteriormente , y defender fiem- 
pre, que Maria Santifsima, nueflra Señora, fue 
concebida en gracia en el primer inflante de fu pu- 
riísimo Ser natural 5 y para mayor facrificio a tan 
Soberana Señora , ofrezco, que por todos medioŝ  
y en quanto pudiere, ayudaré para que la Santa 
lalefia Catholica Romana decláre por Articulo de 
Fe eñe Sagrado Myñerio 5 y prometo citar a ei 
Acuerdo, que para efte dichofo acontecimiento 
¿ene prevenido efte Cuerpo.

I I L

Cujo Acuerdo,para que de el conjie,. es eljíguiente,

Y por quanto la Maeftranza defea diftinguir, 
como la Comunidad mas obligada á celebrar el 
Soberano Myfterio de la Concepción en gracia de 
nueftra Señora j pues á la común deuda de todos

B 2 los
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los Catholicos fe le añade la efpeciaí de haver nuef 
tros mayores fundado efte Cuerpo bajo la Tutela, 
y Soberano auípido de Maria Sandísima, nueflra 
Señora, eligiéndola por Patrona en la reprefenta*̂  
don de efte Soberano Myfterio, y con el Titulo 
del Triunfo; acordamos, que quando, por la Di
vina Mifericordia, llegue el dia afortunado, en que 
la Santa Iglefia Catholica Romana declare por Ar
ticulo de Fe efte Soberano Myfterio, lo publicare
mos a caballo, con los mas plaufibles aparatos, 
haciendo las demoftraciones proprias de niieftro Inft
íitüca..

A R T I C U L O  I V .

D el numero , y calidad de las Perfonds que de
ben componer ejle Cuerdo de la M,aejíranz^a,,

L

La  Maeftranza debe fer un Cuerpo’ numero- 
fo,elegido entre la Nobleza. NueftrosFun

dadores ordenaron , y S. M. mandó, que fe elija 
de ella ¡o mas ifuftre 3 pero fiendo eííe un Cuerpo 
adhvo, y no pudiendo por eflb recibir en el a mu
chos, que por fus nativas circunftancias ferian no 
folo dignos, fino invidiables para fu Gremio : de
clararnos , que no fe debe recibir a ninguno por íolo 
cimento dciuiluftre fangrC) pues es neceíLirio,

que



í  3
que eñe requifito futidamcntaí eñe acom panadó 

de los que le hagan ú t i l , y capaz de las obligacio
nes con que le agravan nueftros Eñacutos. Porque 
los Individuos de eñe Real Cuerpo han de fer ap

tos para fervir á la M aeftranza, fea en los exerci- 

cios de fu In ñ k u to , ó  ya en los empleos de fu g o 

bierno ; han de tener m edios, para que fin faltar a 
fü decencia, puedan cumplir las obligaciones , que 

la Maeftranza les confiare; y han de fer vecinoá 

de G ranada, ó  por lo  m enos, aunque vivan en otras 
Ciudades, hábiles para concurrir en las ocafiones 

que la Maeftranza necefsitáre de íü afsiftcncia; y  
teniendo eños requifitos, fe recibirán todos los que 

pareciere : porque efte C u e rp o , ni ha ten id o, ni ha 

de tener numero fijo , a caula de que íiendo uri 
Cuerpo continuamente exercitado en acciones nu- 

m crofas, necefsica de m uchos Individuos.

A R T I C U L O  V.

j. ■ . ■> ■ ]

De los Exercícios proprios de Id Maeji'rdnXj.dj 
j  de otros Actos fijos.

1.

L O S  exetcicios que ien alam os a la M aeftran- 
z a j fo n  deducidos de los fines para que fe

funda. El principalilsim o de íu  profeísion es el m a
ne-
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nejo de los Caballos, el qnal p id e , com o requifi- 
ío s , lad o d rin a  de los Jovenes , y  laenfenanzade 

b s  P otros; y  afsi, aunque los exercicios primeros 

en el ínílituto fon los M an ejo s, y  C a ñ a s ; los prin

cipales en la atención, y  cuidado fon los primeros, 
por fer el fundamento para los otros.

I I .

S o n , pues, exercicios proprios de la M aeílranza 

todos los del Arte de andar a caballo , e individual
mente feñalamos el Juego de C añ as, las Cabezas, 

Alcancías, los Manejos , ó  Efearam uzas, y  Juego

A R T I C U L O  V I .

D el Vniforme, que deben ufar los Maeftrantes, 
j  algunos Defendientes de la Real 

Maefranzja.

I.

e  Aviendo nueflros Autores tom ado por fu 

Tutelar a la Virgen Santifsima , nueftra Se
ñora , en el alto M yñerio de fu Puriísima Concep

ción , fue devoción de eños ufar en fus A ¿los públi

cos de la Divifa de los colores azu l, y  blanco, en obf- 

íentola profeísion de la eíclavitud, con que nueftfa 
Maeílranza fe vincula. Efte Soberano Patrocinio, 

j  el U n iiorm e, que privativamente pertenece a

n u ef
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nueftros Macftrantcs, lo eflabicdó S. M. por Real 
Cédula, fu fecha en el Pardo a diez y nueve de Fe
brero de mil fetecientos treinta y nueve, en que fe 
ordena, que los Maeftrantes puedan tener Veftido' 
Uniforme con galones, aunque eftén en obfervancia 
las Reales Pragmaticas, que lo prohíben , uíando 
de él fiempre que lo tengan por conveniente, y co
mo ufan de él los Militares.: fin que ahora , ni en 
adelante ufe, ni pueda ufar de eñe diñintivo , por 
titulo, ni motivo alguno, el que no fueífe Indivir 
dúo de eñe Cuerpo»

I L

Haviendo fido el primer Uniforme, que ufaron 
los Individuos déla Maefti'anza, de paño azul, guar
necido con galones de placa, y chupas , y buelcas 
de glafé> por parecer mas proprio de eñe Cuerpo el 
que fueíTeii buelcas, y chupas de paño blanco, en 
Cabildo, que fe celebró a ocho de Noviembre de 
mil fetecientos quarenta y cinco, fe acordó fe mu- 
daífe el Uniforme, que es el que de prefenre exifte, 
para lo que fe hizo Reprefentacion al Sereniísimo 
Señor Hermano Mayor, quien lo aprobó 5 y or
denamos , que fea el que en adelante fe ufe, fin que 
fe pueda variar, fin que anteceda Cabildo Genera  ̂
y lo apruebe S. M.

Han



I o

IIÍ .
Han de ufar con precifíon los Maeftrantes del 

U niform e Grande en los dias de Jueves S an to , Cor

pus ChrifH , la Purifsima C o n ce p ció n , el de fu O c

tava , el primero de Pafqua de Navidad , y  tam
bién en los D ia s , j  Áraos del R ey , y Reyna , de 

nueftros Seriores Principe, y Princefa , y en eí de 

S. A. R. el Sercnifsinao Setior Infante D on Phe- 

lipe. Hermano M a y o r, y demas Serior-cs Infantes 

de Caílilla 5 conao aísimifnao en el dia de las Elec

ciones Generales, en el que fale , y eftá la Maef- 
tranza en publico , ó  hace n aan ejo q u e no fea de Pi

cadero 5 debiendo ufarle los Maeílrantes que hi- 

creren legacía, y  el dia en que fe recibe nuevo Maef- 
trance.

I V .

Para que la uniformidad fea correfpondiente en 
todo, ordenam os, que los Caballos de los Macftran- 
tes rengan Aderezo de M antillas, y  Tapa-Fundas de 

paño azu l, con galones de plata 5 y  que los Picado
res puedan ufar Veftidos enteros de parro azul, guar
necidos con un galón de plata á el canto y boto
nadura de lo  mifrao. ^

Y.
\r o í  Tinabales, y  Clarines ufen de todo
V e.tido azul, guarnecido a la voluntad de efte C uer

po 5 y  los trages de Varilargueros, y  Chulos que

de
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de al arbitrio de la Junta Secreta , ó  Com iífarios que 

fe nom braííén, guarneciéndolos con p lata , ó  en la 

forma que tengan por conveniente.

A R T I C U L O  V I L

D el Blasón,j Tjmhrs de la M.aejiranz,a, y fu  ufo.

Efde fu antigua erección ha ufado de Arm as 

proprias la Maeftranza,afsi en los S ellos, que 
para Titulos,y Cartas tiene en fu Secretaría, com o en 

las Vanderas de fus Clarines, Reporteros, y otras co 
fas , teniendo por Blasón en cam po de oro dos C a 
ballos naturales, enfrenados, aderezados, y  pertre

chados, en acción de correr unidos, con erte m o 
te: Pro Pepublica e f  dum ludere vide?nur, pueí- 
to el Efeudo fobre dos Lanzas en fran ge, y  orlado

^on algunos inftrumentos de fus exercicios,

I L

En eñas Armas exprimieron nueftros Fundado
res el heroyco defignio con que fe erigió la M aef- 

tranza, fignificando en los dos Caballos la N obleza 
unida; pero no in d óm ita, ni lib re , com o lo han re- 

prefenrado algunas Repúblicas, fino obediente , y  
arreglada , com o la lym boliza el Caballo enfrena

do , y  m aeftro, y  p rom p ta, y ágil á e l íérvicio del

C  S o
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Soberano, y de la Patria; que es lo que fignifica 

eftarlo pertrechado, y lo que com o principal penía- 
miento expreíTa el mote.

A R T I C U L O  V I I I .

De las obligaciones comunes de los Maejlrantes.

I.

L a  primera obligación de nueftros Individuos es 

la obfervancia de nueftras Reglas, y  Effatutos, 
bajo el omenage que hacen en el adto de fu po- 

ficionspero el medio que para ello les fehalamos 
en la obediencia a aquellos principales Gefes, a quien 
la praótica de ellas ella com etida, y el refpeto, pa
ra que en las ocafiones, que les fea licito el no encar

garle de alguna com ifsion, ó  impofsible de obe
decerla , no indiípongan a los otros para que la ad
mitan.

I  I.

Debe cada Maeílrante tener preciíamente por 
lo menos un C ab allo , el qual ha de llevar al Pica

dero dos veces cada m e s , entendiéndole , que íir- 

viendo en el Pellejo , que todos los m efesfe execu- 
t a , o  dentro de eñe term ino, ó  en otro Adío de ef- 

te Cuerpo, fe regula haver cum plido con eñe gra

vamen 5 y no podrá vender, ni cnagenar C a b a llo

al-
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alguno, fin d k  noticia al Teniente deS. A. quien 

cuidara de que promptamente adquiera el M aeí- 
trante otro fuficiente para los exercidos de fu Inf- 
tituto, 7 dem arca : fiendo la que íeñalam os fíete 
palm os, excepto para los N iñ o s; pues á los que fu 

temprana edad, y  aplicación hace capaces de los 

exercidos de M acñranza, les permitimos Caballos 

proporcionados á fu cftatura.

ÍIÍ.

H a de tener exiftentes, 7  com pletos los pertre

chos que fe mencionan en la Ordenanza de Vifíta de 
G uarnés, 7 prefentarlos a la G e n e ra l, que fe hace 

todos los años : Y quando no ha7a fondos del pro- 
d u d o  de las Corridas de T o ro s, que para varios 

fines tiene cada año S. M . concedidas, ha de con
tribuir cada uno para la Fiefta de la Immaculada 

Concepción lo  que le fuere repartido, 7  en los de
mas repartimientos , que por Acuerdo General fe 

cxccuten; a que fe Ies ha de poder com peler por 
los m edios,que la M aeítranza conceptuaíTe opor

tunos.

I V .
ElM aeílrante que quifiere contrahet m atrim o

nio , tenga la obligación de pedir para ello licen
cia al Rey por m edio del Teniente de S. A .  com o 
lo pradican los Oficiales Militares, C U 7 0 Fuero g o 

zan los M aeftrantes, 7 bajo las penas de priva-

C  2 d o n
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don-de Fuero  ̂ y  P r iv ile g io s , al arb itrio  del T e
niente , con con fu ka anees a S. M ,

A R T I C U L O  I X .

D i las obligaciones comunes de nuejiros Oficiales.

■ L

Siendo predio para el régimen , y orden de la 
Maeftranza , que tenga Oficiales, por cuyas 

comifsiones fe derive, y reparta el mando que S. M. 
tiene concedido , y para que con facilidad íean ob- 
íervadas nueftras Ordenanzas : ordenamos , que 
haya en nueílro Cuerpo, ademas de Tenientede 
S. A. un Maeñro, dos Diputados, un Secretario, y 
un Portero, los quales fe irán alternando, y eli
giendo por tiempos de entre los miímos Maeftran- 
tes, teniendo cada Oficio las preeminencias, y obli
gaciones que en la Conftkucion que de el tra
ta en particular fe expreíTan , y todos en común 
la. de pagar a el Cuerpo la confianza con que los 
d ige, y el honor con que los exalta , en vigilar 
atentifsimamente a quanto' fea de fu bien , efiima- 
don, y aumento , y en hacerle dignos por fu bue
na conduófca , y exemplo, en que la Maeftranza 
los conñituye.

" m



A R T I C U L O  X»
2 1

D e los 'Privilegios ^y preem inencias, que gozA 
ejia Real M aefiranzA en general^ 

y  fu s  Individuos,

' l

E S el mas diíHnguido honor , que goza eña 
Maeñranza , el que perpetuamente haya de 

fer fu Hermano Mayor una Perfona Real , cuya 
apreciabilifsima circunflancia, que eleva a nueñro 
Cuerpo 5 y fus Individuos a un grado fuperior de 
honrofa eftimacion , y aprecio fobre las demas 
Con^reiíaciones Ilufcres de eftos Revnos, induce la 
mayor obligación á nueftro Cuerpo en general, y 
a nueftros Maeftrantes en particular, de correfpon- 
der en codo á la Soberanía, y Superioridad , que 
exifte en tan Auo-uña Cabeza.

I L

Igualmente tiene el ufo de Uniforme particu
lar, y privativo, como confia de Real Cédula3 y 
el de Pifiólas de Arzón, yendo en trage de Caba
lleros 3 y  también el Privilegio del Fuero aífiivo, 
y pafsivo, como Cuerpo de Maefiranza 5 y  el ul
timo todos los Maefirantes, en conformidad de los 
Militares, confiando para el Fuero Civil eñar re
cibidos feis mefes antes, y tres para el Criminal por

Maef-
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M aeftrantes, y  tener la qualidad de V e cin o s  de Gra« 

n a d a , ó  de dentro de las cinco leguas de efta C a

pital , participando de dicho Fuero un Criado de 
cada M aeftrante, que ha de e ftk  recibido tam bién 
feis mefes antes, con form e á lo  mandado por Real 

Cédula de trece de O d u b r e  de m il fetecientos 
quarenta y  ocho,

l í i ;
L o s M aeftran tes, qu e vivan  a m a yo r diftatv 

d a , eftén fujetos a la Jurifdiccion Real Ordinaria^ 
pero fi fe hallare en Granada algún M aeftrante de 
Sevilla 5 ó  por el contrario , en quien concurrieflen 
las circunftancias prevenidas en la cicada Real Ce- 

dula , ha de prevenir las Caufas el Juez Conferva- 
dor de las expreífadas Maeftranzas, remitiendo def- 

pues Reo, y  Autos a fus reípedtivos C onfervadores.
I V .

Q ue los M iniftros, y  C riados, que tienen T i
tulo , V falario de la M aeftranza, gocen del Fuero 
privilegiado pafsivo de los Maeftrantes en las Cau
las C iviles, y Crim inales, conform e á lo  manda-

do en la citada Real Cédula de mil fetecientos qua* 

renta y  ocho 5 fin que pueda aumentarfe el numero 

de Subalternos á m as que ios eípedficados en c f  
tas Ordenanzas.

V.
Tiene también efte Cuerpo el Privilegio de que 

fe admita Certificación de fu Secretario á favor de

qua-
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qualcfquiera que fea Individuo Tuyo , ó  lo  hayan 

fido fus AnteceíTores, en la Sala de H ijos-D algo; y  
que fe tenga , y deba tener com o Adto honorifi

co , y  realce de N o b leza , conform e a la Real O r
den , comunicada por el feñor M arqués de la En- 
fenada, con fecha de trece de Febrero de mil fete- 

cientos cinquenta y tres, y  a la obfervancia que ha 

hay ido en el aíTumpto.
V I .

Correfpondele afsimifmo el de que los Corre
gidores de Granada , com o Jueces Confervadores, 
deben , y  pueden conocer de qualquiera m uer
te de M aeftrante, fus Inventarios, C uentas, Par

ticiones , y  incidencias.
V  11.

L osm ifm os Corregidores fon Jueces Privati
vos, y Particularcs.en calidad de Confervadores, de 
los negocios de la  Real Maeflranza , fus Indivi
duos , y  Dependientes, en los cafos, y  form a re
ferida , y  uno de los Miniftros de efta Real Chan- 
cilleria en concepto deAíTeíTor, conform e a la ul
tima Declaración de S. M . en el aíTumpto; con ab- 
foluta inhibición de todos los Confejos , Chanci- 
llcrias, Audiencias, y Tribunales generales, y  par

ticulares del R c y n o , aunque fea por via de excef- 
fo , u  otra caufa, nom brando el Confervador por 

Eferibano a u n ó  délos de Cam ara, ó  del Cabildo.

Por
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V I I L

Por Real Decreto de S. M . fe m an d a, que to« 

das las Apelaciones, y  Rccurfos, pertenecientes a 

lo gubernatira de la M aeftranza, fe dirijan por la 
Via Refervada de la Guerra 5 y  en quanto á lo con- 

tenciofo, que íca para la Real D elegación de Ca
ballería.

I X .

Q ue para fondos de los gados ocurrentes a 

cfta RealM aeftranza, pueda celebrar dosFieñas de 
Toros en cada un a n o , en la form a que fe expref- 
lará en ellas Ordenanzas.

X.

Q ue en quanto á el regiílro de los Caballos 
de los M aeílrantes, el Corregidor de cfta Ciudad, 

o  la perfona comifsionacía para elle efedlo Tola- 

m ente, puedan pedir a l Teniente dc S. A. una Re
lación de los Caballos, que tuviere cada uno de 

los Caballeros Individuos 5 y  que fi ocurriere la pre- 
ciíion de que algunos de los referidos Caballos de

ba fer elegido para padre, fe haya de dar cuenta a 
M. antes de darle elle deftino, para que en vida 

de las razones que expiifieren, refuelva lo que tu
viere por conveniente.

X I .

T c hable con el Serenilsimo Señor
Infante Don Phelipc, nueftro Hermano M ayor, fe 

le ha de dar el tratamiento de Alteza R e a l, y  á el

C iu t'
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Ctierpb de Ia Maeftranza ie ¡e dé ei de V. S. Í.

T I T U L O  II.
D E L  S E R E N I S S I M O  S E Ñ O R  

Hermano Major de la MaeJlranzji.

A R T I C U L O  P R I M E R O .

I.

E l  primer O fic io , y  Dignidad fuperior d é l a  
M aeftranza, es el que con nom bre de Her

m ano M ayor tiene por C abeza fuya. Mientras el 

Cuerpo ha elegido efle Gefe de entre fus Indivi
duos , ha bufcado en él las calidades, lo ha ador

nado con las preeminencias, cargado con las obli
gaciones de que fe tratara hablando del Teniente 
de S. A. pero haviendofe dignado el Señor D on 

Phelipe Q uinto ( que de Dios g o z a ) conceder por 

H erm ano M ayor de ella Maeftranza a el Serenif- 
fim o Señor Infante D on Phelipe, y  que fiempre lo 
fea una de las Perfonas Reales , no debe efte Cuer

po tratar del fu g e to , ni de fus Soberanas faculta
des , si folo de las obligaciones del Cuerpo para 
con fu S. A. que haciendo peculiar, y  propria la 

comifsion de obfequiarle, havra cum plido con la 
m ayor fuya.

II .

Siendo obligación del Cuerpo folenmizar an-
T \
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nualmcnte los dias d d  A iigufto nom bre d d  Rey, 

nueftroSeiior, conFeftejo peculiar de fulnfticuco,” 
para lo qual d  Teniente de S. A. algunos dias 
antes, convocara á Cabildo G en eral, en d  que 

proponga dicho F eflejo; y  refuelto, quedara á car̂  
g o  de los Diputados fu execucion.

I I I .

En las vacantes de eñe O fic io , ferá cuidado, 
y  obligación de efte Cuerpo folicitar de S. M . la no

minación de Hermano M a y o r , haciéndole preíente 
quánto urge lanecefsidad de elegir, para la protec- 
d o n , y  gobierno.

I V .

En el felicifsimo cafo de hallarfe nueflro Sere- 
nifsimo Hermano M ayor en G ranada, no fe puede 
juntar el C u e rp o , ni haver Función pública fin fu 

permiíTo j y  ceíTan en el Teniente las preeminencias 
meramente honorables, que fon las Vifitas de Paf- 
quas, el paífar la C arrera, y  el Pafleo d d  dia de la 

poífefsi o i i , quedando todas las otras en u fo , por fer 

refpeftivas a d  gobierno del Cuerpo.



TITULO TERCERO.
Z7

D E L O S  O F I C I A L E S ,  Q V E  T IE N E  
la Real Maejiranz^a.

A r t i c u l o  p r i m e r o .

D E L  T E N IE N T E  D E  H E R M A N O  
Mayor, fm  obligaciones y  preeminencias.

I.

E l  honor de reprefentar a el Serenifsimo Her

m ano M ayor hace altamente iluftre eñe 
nuevo O ficio  5 y  el ceder S. A . en él las preeminen

cias, y  autoridades, que por H erm ano M ayor le 

la-i anexas, le conftituye Cabeza immediata de 

eñe C u erp o, a quien S. A. fia la dirección de él, y  
fu conduéla en todo lo  gu b ern ativo , y  económ i

co , y  da íu autoridad para que haga cumplir exac
tamente las obligaciones de los demás Oficios y  

todo lo prevenido en las O rdenanzas, y  Acuerdos: 

fiendo fu cargo dar parte á la Superioridad fiem- 

pre que las refoluciones de eñe Cuerpo no fe arre
glen a e llo s , ó  fe ofrezcan cafos en que el Cabildo 
no fe atreva a refolver por si.

ÍI.
Para nom brar S. A. Ten iente, le propondrá la 

Maeñranza tres de fus Individuos , en los quales, 
para que fean d ign o s, deben concurrir muchas
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buenas calidades: han de haver tenido algunos de 

los Oficios de la M efa, ó  por lo  menos de las Co- 

miíTanas de Clarines, ó  Plazas 5 y  fobre fer de la 

primera reprefentacion, necefsitan tener producen- 
cia , reftitud para el gobierno del C u e rp o , y  me

dios para mantener con obftentacion fu alto caraci
ter.

I I I .

Tiene el Teniente de S. A. facultad de convo- 
car los Cabildos Generales, la Junta Secreta, la de 

Recibimientos, y  las que haya de C o m iísio n , prefi- 
diendo en todas, y  proponiendo en ellas las mate
rias , que fe hayan de con ferir, y  votar 5 pero lo 

que haya de proponer en el Cabildo G eneral, lo 
debe antes conferir con la Junta Secreta j y  en todas 

las cofas de v o to , excepto en las Juntas de Recibi
mientos, tiene la tercera parte de V o to s , por lo  
que íiempre vota en p ú b lico , y  el ultim o ' ^

I V .

Nom bra por si todas las D iputaciones, y  C o-

mifsiones extraordinarias, y las ComiíTarias de C la
rines, y  Plazas para las C a n a s : nom bra los Padri- 

nos yQ uadrilIeros, que no fon forzofosj y  para 
los Manejos las G uias, que tam poco lo  fean’

.  ̂ V .

Si fe pone a cab allo , tiene en las Canas Qua- 
d r il ,  fo rzó ., , 0 qoe „  u  ^

f o . .0 ftra d  r f c o j , : d ige  rambicn color,
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en los Manejos tiene la primera G u ia ; el en las C a r
reras eftá á fu elecdon abrirlas, ó  cerrarlas5 pero 
los PaíTeos íiemprc los debe ir cerrando.

V I .

Q uando algún M aeñrante, yendo a caballo, 
encuentra a el Teniente de S. A. también á caballo, 

debe paflarle la carrera 5 y  li le encuentra á pie , le

dará con relpeto el lu g a r , ofreciendofe á acom 
pañarle.

V I I .

Si en vacante, ó  aufencia de algún O ficial fe 
ofrece A d ío , para el qual fea neceífirio fu afsiften-

c ia , nom bra el Teniente quien exerza por enton- 
CCS el Oficio.

V I I I .

U n  dia de Pafqua de Navidad vá la Diputación 
en cerem onia, compuefta de los dos D ip u tad os, y 
el P ortero, á darle las Pafquas i  el Teniente de S. A. 

de parte de la M aeflranza, y  para recibirla con mas 

aparato, tendrá convocados los Caballeros Maef- 

trantes, que afsiftiendole, acom pañen la Diputa
ción deíde el portal.

I X .

La tarde de las Elecciones Generales, y  en que 

íe publica la del Teniente, que ha nom brado S. A. 
la.e el Cuerpo a caballo en la form a que en la Or- 

ücnanza de las mencionadas Elecciones Generales fe
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contiene, y  hace en obfequio de los Tenientes ac

tual , y  antecedente algún Feftejo.

X.

Han de eítar íiempre fubordinados los Maef- 

trantes a el Teniente, en igual conform idad que los 

Oficiales a el C oronel en fus refpedtivos R egi

mientos.
X I.

En la Plaza de la M aeílran za, y  en fus Funcio
nes de Toros manda privativamente 5 y  para que 
pueda hacerfe obedecer, tiene facultad dem andar 

prender a qualquiera que perturbe la buena orden, 

ó  no obedezca las que da para efte efeífo .
X I I .

En los A d o s fuera de la referida P laza, fiempre 

tiene jurifdiccion para fobre los que n o fon depen

dientes de la M aeílranza; y  también fe le concede 

la que es neceífaria para deípejar los fitios, en que 

fe hayan de prad icar, expeliendo de ellos por gra

do , ó  fuerza a todas las perfonas que eñorvaren 
el terreno, ó  perturbaren la acción.

X I I I .

Tiene facultad de hacer comparecer ante el 
Cabildo General, b  ante la Junta Secreta a qualquie

ra Maeftrante, que tenga obligación particular de 

afsiftir a eftos A d o s , ó  de qué juflificai f e , ó  decla
rar en ellos.

X IV .
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X I V .

Siendo la obligación principal de eñe Oficio
vigilar fobre el cum plim iento de cñas Ordenan
zas , es neceííario gravarlo con el encargo de parti
cipar á la Superioridad todas las inobediencias gra

ves que advirtiere, y  no pudiere co rregir, pero en 

las m enores, podrá por si reprehender, caftigar, 
y  difpenfar, fegun producencia.

X V .
Qualquiera M aeftrante, que haya de hacer via- 

ge  á mas diftancia de diez leguas, es obligado no

ticiarlo á el Teniente , y  prefentarfele luego que fe 
reftituya; y  la mifma politica deben tener nueftros 

Maeftrantes forafteros, quando lleguen á efta C iu 
dad con qualquiera m otivo.

X V I .
Para que también conde á el Teniente la exif- 

tencia de todos los Caballos de la Maeftranza, fe 

previene , que íiempre que algún Maeftrante ven

d a , ó  enagene fu C a b a llo , de cuenta á el Teniente} 
y  á eñe fe encarga cuide de que dentro de quatro 

mefes fe remonte el Maeñrante 5 y fi no lo  hiciere 
en un a r io , podrá obligarle el Teniente.

X V I I .
Si en el arreglam ento de alguna Función pú

blica falta, ó  fobra a lg u n o , ó  algunos para el nu

m ero con que fe deba cxecutar, puede el Tenien

te de S, A. m an d ar, que fe feparen los que tuviere

por
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por conveniente, c igualmente, fi no fe conformaren 

en la com poíicion de Q uadrillas, ó  Parejas , eii cu

yos cafos deberá fer obedecido fin fiilta; quedándo

le al que fe tuviere por agraviado en la providencia 
la facultad de ocurrir a la Junta Secreta.

A R T I C U L O  II.

D el M.aeJlro F ifca l, fus obligaciones, y pree
minencias,

I.

T Endrá la Maeftranza entre fus primeros O fi
ciales , u n o , que con n om b re, y  autoridad 

de Maeftro fe ocupe en aísiftir continuamente a 
los Picaderos, para enfenar, y  corregir a nueftros 
Maeñrantes en el Arte de andar a caballo : para lo  

qual es neceílario tenga de él perfeéfa noticia, no 

folo poniendo la práécica, fino una regular inteli- 
gencia de fu theorica.

II.
, Tiene fu lugar deípues del Teniente de S. K: 

a quien acompaña á el lado izquierdo en todos los 

A d o s , a que no fe opongan preeminencias de otros 
O ficios: es quien primero vota , y  quien roma la

voz de la Maeftranza para refponder, y  hablar 
en fu nombre.

III.
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En los Picaderos, como theatro de fu niinif- 
cerio, manda, aun a prefencia del Teniente, de quien 
debe tomar permiflb para empezar los exercicioss 
y no pueden los Picadores, ni los Caballeros, ni 
otro ningún concurrente montar fin fu orden, 
porque es quien debe feñalar á cada uno los Caba
llos que ha de montar, y los exercicios en que los 
ha de traher, obfervando con vigilancia los defec
tos de los Caballeros, y Caballos, para corregirlos 
£on prudencia, y autoridad. ^

I V f
En las Funciones de Picadero, que cada mes 

acoílumbra a hacer la Maeftranza, manda la Pla
za , reparte los puertos, y elige las Guiasjy defpnes 
de admitido en la Junta de Recibimientos qualquier 
Caballero Pretendiente, y publicada en la Junta 
General fu admifsion, no podran los Informantes, 
que fe le nombraren , dar cuenta de fu comifsion, 
fin que la acompañe Papel del Maeílro, en que fe 
aííegure eñár ágil en el manejo de los Caballos, 
para poder feryir á la Maeftranza en qualquier Fun
c i ó n .

V .
Puede el Maeítro mandar traher á el Picadero 

qualquier Caballo de qualquier Maeftrante , fin ex
cepción de los del Teniente de S. A. á el que por 
fu diftinguido Empleo folo podrá el Maeftro, coq
T : E '■
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la atención correfponíliente, m anifeflar lodiípuef- 

ío  para todos fus Difcipulos en femejantes ocafio- 

nes 5 y no fiendo obed ecid o, penar a el dueíio con 

multa pecuniaria a favor de los Picadores, por la 

primera vez 5 y en la fegunda participara á el Tenien

te de S. A. la inobediencia, para c][ue reprehenda fe- 

veramente á el Maeftrantc.
V I .

En las Funciones menfuales, que fon de Picade

r o , puede mandar poner a caballo a qualquiera 

Maeftrante 5 y con el que no le obedeciere ufara los 

términos referidos.
■ V I L

Admita el M aeñro á los exercicios de Picade

ro , excepto las Fieftas m enfualcs, á qualquiera per- 

fona de diftincion, fea patricio, ó  foraftero , y  per

mita también a las de habilidad infigne en el Arte 

de andar á caballo, mientras todas fe fuieten por 
urbanidad á fer mandadas de efte O fic ia l, que de

berá hacerlo con la m ayor cortesía 5 pero fi alguna 
no obedeciere, puede manifeftarle, que fu concur

rencia á el Picadero es em barazofa, y  n o  permitirle 

en el algún exercicio.

V I I I .
La vifpera de qualquier Feílejo reconoce el fi- 

tio donde fe ha de hacer; y  afsitlido delC om iífa- 

rio de Plazas, feíiala la que fe ha de fo rm a r, y  fus 
difpoficiones,

IX.
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I X .

Si el M aeftro fakaffe a la afsiílencía de algiia 

P icadero, debe avilar a el Teniente de S. A. elquaí 
nom bre otro Caballero M aellrante, de los anti

guos , Y diedros en el Arte , para que Tupia fu au- 

fencia 5 y  en efte cafo fe obedecerá al fobllituto con 

iguales reípetos que al proprietario.
X.

En el cafo de m u erte , aufencia, ó  indifpoficion 

del Teniente deS. A. le fobftituye e lM a e ñ ro , y  en 
fu dcfeóto, los Caballeros que han fido Tenientes, 
com enzando por el ultim o que lo huviere fido, 

los quales por fu orden ufan de efte Empleo en 

todo lo conducente á el útil de la M aeftranza; co

m o  convocar las Sambleas Generales, hacer Juntas 

Secretas, teniendo en unas, y  en otras tercera parte 
de V o to s , excepto en la de Recibim ientos, á que 

tam bién podrá co n v o ca r, praíticar Feftejos, y ajuf. 

tarlos, adelantar las dependencias, concluirlas, y  
dar las demás providencias concernientes á dicho 

Em pleo 5 y  aunque en las Juntas, y demás A d o s 

de la Maeftranza prefide, y  tiene el afsiento, y lu

gar del Teniente de S. A. no tiene la preeminencia 

de que fe le pafle la Carrera.

XI.
Es de la obligación del Maeftro celar, y cui

dar , que no haya en efta Ciudad , y fus Arrabales 

otro Picadero mas que el de la M aeftranza, donde

E 2
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deberá cmblar qualquiera los Caballos que tuvie

re , para que fe aleccionen 5 y  en el cafo que con 

qualquiera m otivo fe formatTe otro Picadero, y 

que tenga reprefentacion de ta l , lo podra , y  debe

rá em barazar, y deshacer: para lo qual fe le dá 

áutoridad bailante por ella Ordenanzas y  fiendo 

neceífario, dará cuenta á el Teniente de S. A. para 

que fe tomen las providencias correfpondientes.

A R T I C U L O  I I I .

Del Fr'tmer Diputado.

P
I

A R A  fomentar los Feílejos refueltos, repre- 

fentar el Cuerpo en fus Legacías, y ayudar 
en las folicitudes de fu cargo á el Teniente de S. A. 

eftablece la Maeftranza dos D iputados, con la di

ferencia de Primero, y  Segundo, que liguen en  dig

nidad , y  grado del M aeñro.

I I .

.......El Primero tiene fu afsiento á el lado derecho

del Teniente deS. A. y  en todas lasocafiones pre
fiere á el Segundo, y en las Legacías llév a la  voz: 
tiene la protección de los Picadores, cuidando de 

que eden bien p agados, y por fu m ano deben pe

dir, b reprefencará la Macllranza.

III.
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En las Cañas efta a cargo de fu folicitcid lo 

oeneral de la Fiefta 5 pero lo particular de las Qua* 
drillas efta á la de los Q uadrilleros: tiene puefto, 

y  Qtiadnlla forzofa ; efto es, la primera del fegun- 
do puefto , y éfte el fegundo en el lugar que le de- 

xáre. El Teniente de S. A. elige c o lo r , y en los fe- 
o-undos Manejos le toca la fegunda G u ia , ó  el lu- 

oar ultim o de e lla , nom brando a quien ocupe el 
prim ero: en las C arreras, y Palíeos abre, ó  cierra, 
tom ando el lugar que deja el Teniente de S. A. y  

dando el izquierdo lu yo  á el Segundo Diputado.

A R T I C U L O  I V ,

L  Segundo D iputado fe diftingue del Prime- 

j  ro folo en el n u m ero , por ícr deftinado á 

ías mifmas Funciones : y  afsi le acompaña a todas, 

fio-uiendole en g ra d o , y ocupando fu lu g a r, fiem- 
pre que falte e! p rim ero; y en las Juntas tiene el 
lado izquierdo del Maeftro. Si entre a ñ o , por af- 
cen fo , m u erte, ó  aufencia, que caufe vacante, fal
te el Primero Diputado , le fuccede en proprie- 
dad el S egu n d o; y para el O ficio de éfte íé nom 

bra por el Teniente, en el ínterin que la Maeftranza 

lo executa..

II.
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II.
En las Cañas tiene Q uadrilla, y puedo deter

minado , que es la fegunda del prim ero 5 y fe le 
encarga la protección de los H erradores, para que 

puedan por íli mano reprefcntar, ó  pedir á la Maef- 

tranza, y para que cuide que firvan con vigilan
cia , y afsiílan á las Funciones de fu cargo,

A R T I C U L O  V.

D el Secretario.

I.

PA R A  que puedan confiar en la Maeftranza 

las Acciones que fe p ra d ica n , los Caballeros 
que fe reciben, y  los Acuerdos que fe hacen, ficmpre 

ha elegido la Maeftranza entre fus Maeftrances uno 

de fingular confianza, é inteligencia, y  de una in
alterable verdad, a el qual le ha dado autoridad, y 

una fé inviolable á fus Certificaciones. ’ '

II.

Efte, que en grado figue al Diputado Sc-^uiv 
do, tiene obligación de afsiftir á todas las Jutitas 

Generales. Secretas, ó  de Com ifsion,  ̂las de Reci- 

imiemos, alas Vifitas, y finalmente, a todos aciue-

III.
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I I L

D e las Juntas Generales, y  negocios pafládos 

en ellas, eftá obligado a dar Certificación, fi algún 

Macñrante la pidiefle, con permiíTo del Teniente 

de S. A. y afsi llevara á todas ellas tres L ib ro s: U n o , 
en que fe efcriban las Juntas, con efpecificacion de 
los fu geto s, que a cada una afsiftieron: los nego

cios que fe confirieron, y  votaron : los Acuerdos, 

y  V o to s que huviere, y  todo lo demas concernien

te á el gobierno de efte C u erp o, y  expediente de 
fus n egocios: O t r o , en que fe fiemen los Maeftran- 

tes que fe recibieren, los que fallecieren, ( y  fi tal 
fucedieíTe) los que fe borraífen, ó  fufpendieren: En 
el otro Libro fe fentaran los Feñejos que fe hacen, 

por la M em o ria , que de cada uno le darán los D i
putados , en que fe deben expreíTar los nom bres de 

los que en ellos fe exercitaren, d ia , y m otivo con 
que fe h icieron, Padrinos, G uias, y  Quadrillas,

I V .

Tiene el Secretario facultad de nom brar un 

Efcribiente de buena p lu m a , y  confianza, para que 
faque las copias, que fe o frezcan , eferibir las Ce- 
dulas de Propoficion, y  de A v ifo ; y  finalm ente, le 
ayude en todo lo que no fea del íntegro f ig ilo , que 
pide la Secretaria de eñe C u erp o , á el qual fe le da

rá fu T itu lo , mientras durare en fu Empleo el Se

cretario que le nombra.
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V .

Por mano del Secretario paífan las Peticiones 

de la Junta de Recibimientos á la G en era l, y  tam

bién por ellas fe praótican todos los Aviíos de 
Admifsion, Diputaciones , y  C o m ifiio n cs, ó  los 

que á los ya nombrados fe ofrezca com u n icar, y 

todos los dem as, que de fu orden fe deban dar; 

pero los Avifos generales los paífa i  el P ortero , para 
que los reparta.

V I .

Debe leer en las Juntas los Acuerdos, y  qua- 

lefquiera otro Papel, que fe haga prefente en ellas; 

com o también las Cartas , que a la M aeftranza.ó 
al Secretario en razón de oficio vinieren , y  rcfpon- 

der a las de fu ord en , fegun las Inftrucciones de 
la Junta.

V I I .

Para efle O ficio de Secretario fe necefsita de 

tiempo para imponerfe en las cofis peculiares de 
la M acftranza, por cuya razón fe tiene por con

veniente, que cumplido fu a n o , pueda fer rcelcf î- 
do fegunda, y tercera vez.

A R -
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D e l Portero.I

Es t e  oficio es uno de los que componen la 
Mefa 5 pero fu afsiento es á la puerta de la 

Sala de Juntas, para eftar immediato mientras k  
Maeftranza efta en la AíTamblea, ó otros Aóloŝ  ̂
no permitir que nadie la interrumpa,

Í L

Siempre que la Maeftranza fe pone a caballo,. 
va delante, y del m ifm o m odo en las Diputaciones, 

que efte Cuerpo embia en cerem onia, precedido 
de los Picadores , á los quales debe mandar lo que 
fe ofrezca , para defembarazar el paíTo, dirigir la 
eftacion , y m o v e r , ó fuípender el progreíTo,

IIL
Es de fu obligación dar noticia de los Caba

lleros que fe han efeufado en las Juntas f  repar
tir los Avifos, y Llamamientos, como queda di
cho,

A R T I C U L O  VI L  

Del oArchiviJia.

I

PA R A  efte Empleo fe ha de elegir un Caballe

ro de la mayor confianza, inteligente en Pa
peles, porque fe han deponer á fu cargólos de 

; F ma-
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n n yo r importancia que tiene la M acñ fan za; y efte 

Em pico, concurriendo e n e lfu g c to  nom brado to

das las circunftancias, que fe apetecen, pueda fer reele

gido todas las veces que el Real Cuerpo tenga por 

conveniente j y fe ra d e  la Junta Secreta.

II.
Es obligación del Archiviíla el entregar al Se

cretario adtiial los Papeles, ó  Libros de Junta, que 
necefsitaííe, para cofas concernientes a fu Empleo, 

dejando el Secretario R ecibo, el que bolvera á re

coger luego que debuelva los L ib ro s , ó  Papeles 
que le huviere entregado.

A R T I C U L O  V I I I .

De los Caballeros Cat^ellanes de la Real 
Aíaejiranz^a.

I.

DEfde el principio de nueñra Maeftranza ha 

havido enríe nofotros un Ecleíiaílico Preí- 
bytero con el titulo de Capellán , cuya antigua c o f  

tum brenueílroEftatuto lo b a  hechoConftirucions 
y  afsi determinamos que fe obferve en adelante,

pudiendo elegir d o s , ó tre s , íin paífar de elle nu
mero.

II.
Su elección, precediendo Petición, ¿ M e m o -  

nal del que pretende ferio, fe hace en C abildo Ge-

lie-*
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ncral por Votos fecretdsV'teniendofeprcfente por 
los Vocales, que el Pretendiente hade hallarfe dif- 
tinguido entre la primera Nobleza, y por fu bue
na Opinión merecedor de efte Empleo.

I I L

Su obligación es celebrar la MiíTa antes de co- 
menzarfe el Cabildo de Elecciones Generales 5 y af- 
fimiftiio el dia de la Octava de la Immaculada 
Concepción debe dar la Comunión á todos los 
Individuos de eíle Cuejpo 5 y efte Empleo es vi
talicio.

IV .
En manos del Caballero Capellán mas anti

guo , que fe hallare en la Junta, hacen el Juramen
to fokmne de defender el Myfterio de la Punfsi- 
ma Concepción de Maria Santiísima , nueftra Seño
ra , los Maeñrantes, quando fe reciben, y afsimifmo 
lo hacen los que íbn nombrados para la Junta de 
Recibimientos, por la concerniente a efte encargo, 
en la forma que fe expreíTa en eftas Ordenanzas.

V.
Afsiñen a todas las Juntas Generales, y Adiós, 

que tiene la Maeftranza, que no fean incompati
bles con la perfección de fu cftado: tienen fuaf- 
fiento los primeros defpues de los Oficiales de la 
Mefa, y antes de los Caballeros, que han fido Te
nientes 5 y tienen afsimifmo Voto en todas las Jun
tas Generales.

F 2 V I
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- Si algún Caballero de n u d lros Maeílrantes fue- 
prom ovido a el alto eftado del Sacerdocio, por el 

mifmo h e ch o , fin otra prevención, ni recibimien

t o , queda coníHcuido en Capellán de nueftroCuer-

A R T I C U L O  I X .

D el Comíjfario de Clarines,

I.

R A  regalía del antiguo O ficio de Herm ano
___  M ayor , y  ahora del Teniente , por concef-
fion de S. A. nom brar el día de las Elecciones dos 

C om iíFariosque por aquel ano cuiden de prevenir 
las Muficas M ilitares, de que ufa elle Cuerpo en 
íhs iféfos públicos 5 preparando las Plazas en que 

ha de hacer fus exercicios , y  afsiftir juntos a el 

D efpejo, para que fe haga con  orden , cortesía, y  
puntualidad.

I I .
. El Com iífario de Clarines prefiere a el de Pla

zas, y  fu lugar en las Juntas, y  PaíTcos es el prime

ro que fe figue deípues de los que han fido T e
nientes.

I I I .

Ella a fu cargo para las Funciones apromptar 
los Clarines, y  Timbales, que debe llev.ar la Maeí-'

tram
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tranza, ó ponef los fitiosde fu mando? para cuyo 
efed:o tendrá en fu cafa los Timbales , las Libreas 
de los Clarines, y fus equipages? y quahdo en al
gún Adío público va incorporada, ó á incorporar- 
fe con el Cuerpo, puede llevar delante la mitad de 
los Inftramentos, teniendo obligación de embiar los 
otros á el Teniente de S. A. para que le vayan acom
pañando.

A R T I C U L O  X.

De el Comijfario de Plazcas.

I

E l  ComiíTario de Plazas íígue en igual grado 
á el de Clarines, lo acompaña en los Adiós 

públicos, y  en el deípejo de ellas 5 y fu lugar en las 
Juntas es el primero de la banda izquierda , def- 
pues de los Tenientes que han fido : cuida de pre
parar las Plazas , y  demás litios, en que la Maef- 
tranza haya de hacer fus Exercicios, haciendo lim* 
piar, e igualar el terreno, y poner las vallas , para 
que fe forme la Plaza, á proporción del numero de 
Caballos, y figura de Manejos, que fe hayan de 
hacer en ella , fegun las Inftrucciones , que le hu- 
viere dado el Maeñro, quien debcafsiíhr laviípera, 
para que la feñale.

AR-
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A R T I C U L O  II.

X)el Maejlro de Ceremonias.
I.

Siendo tan p re d fo , que en las acciones , y  con- 

currencias públicas , y  fccretas, afsi en las Sa

gradas , com o en las Proñnas , que todos nuef- 

tros Maeftrantes las prad íqu cn  arregladam ente, y 

com o correíponde a fu crianza , fin om itir quanto 

f¿3 de la mejor politica j hemos tenido por con

veniente fe nombre un C aballero, que con el Ti

tulo de Macftro de Cerem onias, las advierta á to
dos.

11.

Efte Empleo fe d ara ,fin  tiempo lim itado, a 
uno de los Maeílrantes mas antiguos , para que 

fe halle inftruido en todas las prádlicas de efte 

Cuerpo , para que las pueda avifar , y  los Indivi

duos lean obligados a obedecerle en todo lo  concer

niente a e llas: podra corregir politicamente a los 
que no las obfervaflen 5 y quando , fin embargo, 

no lo execucen, dara cuenta a el Teniente, para que 

tome la providencia correlpondiente á la calidad de 
!a tranígrcfsion.

1 1 1 .

Tiene fu afsiento defpues de los C om isarios de 
Clarines , y  Plazas en todas las Juntas , 6  Adiós 
que concurrieíTe.

AR-
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De la aufencia de los Oficiales Individuos.

■ I

Q Uando alguno de nueflros Oficiales neccfsi- 
te de hacer aufencia de Granada , debe dar 

^  cuenta de ello á el Teniente de S. A. y to
mar fu permiíTo 5 y fi éfta fueíTe tan dilatada, que 
paíTe de feis mefes, dara el Teniente noticia de ello 
en Junta General, y fe pallara a nombrar a otro, 
que haga fus veces por todo el tiempo que le que
da de fu Oficio > y fi la aufencia fuelle corta, podrá 
d Teniente nombrar otro interino.

1 1

En las aufenclas de los Comifsionados fe ha 
de tener prefente el eñado en que quedan fus 
Comifsiones, el tiempo en que deben conducirfe  ̂
0 la necefsidad de finalizarfe, para eíperar la buelca 
del que las tiene á fu cargo, ó nombrar otro que 
le fucceda.

1 1 L
En las aiifenciasdelTenienteícobfervarálaOr- 

denanza del Titulo tercero.

AR-
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A R T I C U L O  X I I I .

De I4  de^ojlcion de los Ojicudes Kdaejlretnui
L

L
a s  caufas que fon bailantes para que Ia Maef 

tranza tom e la gran refolucíon de deponet 

á alguno de fus O ficiales, fon las figuientes.
II.

La primera , fi elle Caballero ha fido tan de- 

feáu ofo . j  culpable, que derechamente fe opongan 
fus acciones a nueílios Eílatutos, ó  a las expreílas 

Comiísiones de fu cargo 5 de tal fuerte , que con

evidencia fe convenza íer no folo inútil, fino daño- 
fo en el.

I I I .
La fegunda , fi en la ocurrencia de al<rtinas 

Fieílas de nueílra ob ligació n , y fenaladamenK las 

de m otivo R e a l, afsiíliere con tib ieza, ó  no pulie
re todos los m edios, y diligencias de fu cargo pa
ra fervorizar a los demás 5 cuyos cargo s, averigua

dos por la Junta Secreta, fe dará cuenta de elltS al 

Reo para que fe defeargue 5 y no haciéndolo, ó  no 

íiendo admifsibles los defeargos, fe le paílárá avifo 

de com o es voluntad de la Maeílranza fepararlode 
aquel O ficio , para que en el primer Cabildo Ge

neral fe defifta de él con pretextos honeílos 5 y ha

ciéndolo, o  no , fe paíTará á nom brar otro en fu 
lugar.

IV.
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I V .

Paraeñimular a el ĉumplimiento de fus obli
gaciones á niieftros Individuos, y que fe puedan fi
ber  ̂ y corregir fus defeuidos 5 ordenamos, que ca
da ano los Diputados, quehuvieren íido en é l, den 
una Memoria de los Individuos, que en el tiempo 
de fu cargo han falcado á todas las Funciones, ha- 
viendoles avifado, y el Cabildo General cometerá 
a la Junta de Recibimientos la refolucion fobre 
borrarlos de los Libros 5 para cuya deliberación fe 
le dara a el culpado noticia de fu cargo $ y íi no le 
fatisfciciere, ni viniere a difculparfe, fe exccucará fu 
cxpulfion.

T I T U L O  IV.
L A S  A SS A M B L E  A S  , T  J V N T A S
de la M aeJlranzA , j  fu s  facultades.

ARTICULO PRIMERO.

D E L A  F O R M A  D E  C E L E B R A R
las Juntas Generales.

1

Er a  facultad del Hermano Mayor el convocar 
los Cabildos , la qual refide hoy propria men

te en S. A. y por beneplácito fuyo exilie en fu Te
niente , quien manda al Secretario convoque Ca
bildo General para tal dia, y tal hora 3 con la ex:

Q pref
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prefsion de los n egocios, que fe lian de tratar en el, 

el qual hace el Secretario, y  reparte el Portero la 

yifpera, ó  antevifpera del Cabildo.
I I .

Suelen acaecer m otivos tan prom ptos, quene- 

cefsitandefu deliberación con la m ayor brevedad, 

haciendofe forzofo en eítos cafos juntar la Maef- 

tran za, aunque fea a horas no regulares; por lo 

que tiene facultad el Teniente de S. A. para llamar 

á fu cafa, ó  a la que tenga por conveniente, bien fea 

por papeles, ó  por recados, eftando obligados to

dos los M aeftrantes, que fean avifados, a concurrir 

con la m ayor promptitud.
III.

A la h o ra , y  en el frtio fehalado , que fiempre 

es la Cafa del Teniente de S. A. fe empieza la Junta, 

havieiido, para que pueda celebrarfe, por lo  menos 

el Teniente de S. A. y  dos Oficiales de la M efa ; y fi 

falta el Teniente, tre s , y  del Cuerpo de la Maeñran- 

za diez Maeftrantes 5 con cuyo n u m ero , y  havien- 

do dado la hora citada en el llam am ien to, fe fenta- 

ran en la forma figuiente.

I V .
Havra en el teftero de la Sala cinco filias, que 

ocupen el frente de una m eía : la del m edio eftará 

cubierta de un tafetán, porque reprefenta el lugar 

de S. A. y ha de eftár bajo de fu R etrato : en la im 

mediata de, la mano derecha fe fienta el Teniente,

en
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en la de mano izquierda el Maeííro , luego en las 
otras el Primero, y Segundo Diputado, ocupando 
la derecha, que día a el lado del Teniente, el h i- 
mero, y la izquierda, que día a el lado del MaeP 
tro, el Segundo: el Secretario ocupa otra filia, que fie 
pone a la cabecera derecha de la mefia , y dlan en 
ella los tres Libros de la Secretaria , recado de eferi- 
bir, y campanilla , de que ufara el Teniente , y las 
Urnas, en que fe recogen los votos,

V,
Por ambos lados fe continúan los afiientos en 

la forma figuieiite : Defpues de los Oficiales de la 
mefa, fe fientan los Caballeros Capellanes, y def
pues los Caballeros Maeftrantes, que han fido Te
nientes de S. A, á fu continuación los Comiífarios 
de Clarines, y de Plazas, defpues el Archiviíla, y 
luego figue d  Maeílro de Ceremonias, y a fu con
tinuación los demas Maeftrantes, por el orden de 
fu antigüedad 5 y el Caballero Portero, como quct 
da dicho , ocupa el afsiento im mediato a la puerta 
a la derecha, donde fe celebra la Aífamblea.■ V L

Si el Juez AífeíTor, por alguna contingencia, afi 
fiftiere' á la Junta General , fe le dara afsiento a 
la banda del Teniente, defpues de los Oficiales de 
la mefa, que eftuvieren fentados en aquel lado.V I L

Si en algunos Cabildos fuere precifa la aísiften-
G 2 ' da
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d a  de los Abogados de la M aeftranza, tendrdi el 

afeiento a la banda dcl Teniente , en el lugar que fe 
expreííará defpues, quando fe trate de los Aboga

dos. Si concurrieren dos , ó  mas A bogad os, fe 

pondrán juntos en el afsiento referid o; y en la Jun

ta , para que fueren llam ados, no fe tratará de otros 

negocios, que los que dieron m otivo  á convocarlos.

V I I I .

El Efcribano, C o n ta d o r, y Procurador tienen 
afsiento defpues del P ortero , que folo en eñe cafo 

dejará el ultim o, que tiene por razón de fu Oficio, af- 

cendiendo los que hayan de ocupar 5 y en cafo que 

fea menefter que feeferiba , ó  afsiente algo en el 

m ifm oC abild o por eftos M in iftros,fe  pondrá en 

la cabecera de m ano izquierda d éla  m efa, para que 
fuba á a d u a r , para lo que eftará prevenido en ella 

afsiento diferente de el de el Caballero Secretario; y 
ninguno de eftos entrará, fi no es llamado del Te

niente por el Porteros y acabado el negocio de fu in:
Cüm bencia, dará lugar.

A R T I C U L O  I I

D el orden de tratar los negocios en las 
juntas Generales,

s
I

Entada por e! orden dicho la M aeñ ranza, pr<

guata d  Teniente de Sa A.- á el Portero  ̂ íi h
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avifado a todos ¡osMaeftr3ntes5 y diciendo el Por

tero que SI, quáles Caballeros fe cfcufan, y  porque 

caufa, pregunta el Secretario, fi hay algún Caballe

ro admitido , citado para cfte Cabildo , y  dando 

noticia el Portero de eft.k en la Ante-C a m a ra , fale 

a ella el M a e ñ ro , y conduce a fu derecha a el Iti- 
oar que fe le tendrá defocupado mas arriba del C o- 

miíhirio de P lazas; y fentado en él, oye laC oníhtu- 

cion , que trata de la obligación de los Maeftrantes 
en general, y fe recibe en la forma que fe dirá en 

eftas Ordenanzas. L u ego  el Teniente pregunta a el 

Secretario , fi hay algunos negocios pendientes de la 

Junta General anterior: en cite eftado fe da cuenta 
de lo que la Junta Secreta ha a d u a d o  defpues de 

la ultima general, por la M em oria que de ella trahe 

el Secretario , con efpecificacion de quáles han íido 
remitidos por el Cabildo General decifiva , ó  con- 

fultivam ente; y los de efte ultim o m odo fe propo

nen por evaquados fobre el Inform e de la Junta Se

creta, ó  dcbolverfelos, fegun á el Cabildo parez
ca : pero antes de tratar de n in g u n o , pregunta el 

Teniente, fi algún M aeñrante comifsionado tiene 
que dar cuenta de algo particular, ad u ad o en fu co- 

m ifsion; y fifobre ella huviere que v o ta r , también 

fe dexa para defpues.
I I .

Si el Cabildo es de Elecciones, todos los pun

tos fobre que fe ha meneftcr refolver quedan



5 4
apuntados para nuevo llam am ien to, no pudicndo* 

fe tratar en el de otra c o fi que las Elecciones.

III .
Luego pregunta el Teniente a el Secretario, fi 

hay alguna Petición defpachada por la Junta de Re

cibim ientos; y haviendola, fi el Pretendiente refide 

en Granada , nombran los Diputados Informantes 
para la Vifita de Guarnés, y  Caballeriza, que pre

cede á los Recibim ientos, y  fe lee la ConlHtucioia 

que trata de la V ifita, para que los Diputados ten
gan prefente toda fu obligación.

I V .

Si el Pretendiente fuere foraftero , y  en el Lu
gar de fu reíidencia huviere otros M aeítrantes, fê  

le nombrara por Com iifariosjy fi no, fe le podra dif- 
penfar la V iíita , y  fe le deijaache el avifo. Si huviere 

Infoime hecho por diputación de V iíita , también 

le l ee , y el Teniente comete a el Secretario eferiba 
el Papel de Avilo a el Pretendiente , para que con

curra a el Cabildo immediato. Defpues propone el 

Teniente, con orden, y claridad, los negocios para 

que fue llamada la M aeñranza, lo s  que fe confie
re n , y  votan por puntos.

V .

Empiezan la conferencia el Teniente, y  le fi? 
guen por el orden que éftan íentados todos j pero 

en haviendo d os, que difieran en ella , ceíTa, pues no 

pudiendo falirpor conform idad, es neceílario el V o 

to,
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to ^ y e fle  empezara por el M aeflro , figuiendo por 

la mifma orden que la conferencia , con tocia for
malidad , hada el ultim o de los M aeftrantes, v o 

tando cada uno en fu lugar , fin interrum pir de 

m odo alguno á el que por fu orden lo eftuviere 
haciendo, y expreífiirá libremente fu didam en , y  

dcfpues de todos ei Teniente, cu yo  voto vale ter

cia parte, por lo qual fiempre lo hace en público. 

Antes de publicarle el A cuerdo, preguntará el Se

cretario tres veces, fi hay algún Caballero que 

quiera reformar fu V o t o , podiendo todos hacerlo 

en elle tiempo j pero empezándolos á regu lar, no 

vale reforma,
V I .

H a fido coftum bre en la Maeflranza votar en 

fecreto algunas m aterias, ó porque la gravedad de 

ellas merezca eñe recato , ó  porque la ocultación de 
V otos aflégura la reditud de los didam cnes, y  la 

paz del Cabildo 5 para cuyo efeéio queremos fe 

continúe ufando de habas b lan cas, y  n egras, y  fe 

votarán afsi todos los n egocios: que tolerando eña 

forma de V o to  , que propufiere en ella el Teniente 

de la Junta Secreta, en cuyo cafo vota en público el 

Teniente por la tercera parte que tien e, la que fe 
le prohibe folo en la Junta de Recibim ientos, co

m o eñá d ich o ; y el Portero repartirá á cada MaeP 

trante una haba blan ca, y  otra n e g ra , y  luego to

mando las dos U rn as, que havrá fobre la M efa, y
di-
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didendo, que en ella es donde fe hace el V otó  

irá recogiendo los de to d o s , fin parar en eña oca- 

fion á hablar á n in gu n o ; y llevando las Urnas á 

la m efa, el Teniente, y  el Fi'fcal contarán los Votos 

en fecreto; y  apuntándolos el Secretario, publicará 
lo que ha fa lid o , fi es por A cu erd o , ó  m ayor par

te 5 pero fin decir el num ero de V otos con que fe 
gan a, ó  pierde.

V I L

Luego el Portero, con igual fecreto , recoce 

las habas que íbbraron, el Secretario eferibe en^l 

Libro de Juntas la que fe ha celebrado, y  lo refucl- 
to en ella.

V I I L

Quando es D iputación, C o m iís io n , ó  hay 
algo que advertir á los ya nom brados, les paífan 

la copia de la refolucion 5 y  fi fe acuerda Fiefta, paf- 

fa una Minuta de todo lo  deliberado fobre ella á 
los Diputados , para que arreglen á lo difpuefto 

por el Cabildo las folicitudes, que deben practi
car hafta fu efeClo. ^

ATjd
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’D e la fu m a  Secreta, j  fu s  facultades.

I.

Sude el concurfo de m uchos atralTar las rc- 

foluciones, haciendo controvertibles, proli

jas , y confufas las m aterias; por tan to , para facili

tar el expediente de algunas, fe ha de fegregar del 
Cuerpo de la M aeñranza una Junta Secreta, que 

ha de confiar de los Oficiales adtuales de la M eía, 
( lo s  quales fon el Teniente de S. A. el M aeílro , el 

Primer D ipu tad o, el Segundo D ip u tad o, el Secreta

rio , y el P ortero) y de los que hayan íido Tenien

tes de S. A.

!l.

El llamamiento para ella Junta debe haceríe 

c ld ia  antes por eferito, excepto en cafo de grave’ 
urgencia , que graduara el prudente arbitrio del 

Teniente, y  no fe expreífará el fin para que fe con* 

yoca.
I I I .

■ Si faltaren algunos de fus V o ca les, de fuerte 

'que los concurrentes no lleguen á q u atro , no ha- 
vra refolucion , y  fe volverá a hacer llamamiento, 

expreíTando, que es para la mifraa Junta, que no' 

fe celebró, y- la fegunda vez con folo los que con-’
H  cur-
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curriercn, fe refolvera la m ateria, para que fue el 
llamamienco.

I V .

Se han de tratar en efta Junta los negocios que 

le remite el Cabildo General decifiva, ó  confultir 
vam ente, á la qual vuelve fu Refolucion , ó  Con- 

fulta, para que íe pu b liqu e, quando es decifivo , y 
para que fobre ello fe p ro v e a , quando es conful- 
tivo.

V .
Tam bién es efta Junta un C on fejo , con quien 

debe el Teniente confultar los negocios graves,

que ha de proponer en el Cabildo General 5 para 
lo qual antes de cada uno debe convocarla, y con
ferir con ella todos los puntos, que hayan de ex- 
preííarfe, los que fe deben ventilar 5 y en Votos dif- 
cordes fiempre vale la tercera parte el del Tenientes 
yen efte cafo únicamente hereda la tercera parte el 
O ficial, que por fu aufencia la prefide, y efpecial- 

meate no puede, íin confentiniiento de la Junta Se
creta , proponer los fugetos, que fe han de conful
tar a S. A. para Tenientes, y en la Maeñranza por 

Oficios de la Mefa 5 y como todas las determina- 
ciones de efta Junta fe publican en la General, folo 
fe eferiben fus Acuerdos en Minuta para prefencar 
en ellas, fi no es quando por tratarfe materia cipe- 
aalmente g ra v e , fe manda eferibir fus fefsiones a

el
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el Secretario, quien las pone por la orden de fu 

fecha en el Libro de Cabildos,
V L

Toca también a efta Junta el proponer quando 
fe han de crear, extinguir, aumentar , ó difminuir 
los falarios, que de los fondos de la Maeílranza fe 
pagan a fus Miniílros, y Criados 5 pero necefsita 
de la confirmación del Cabildo General.

A R T I C U L O  I V,

D e la Junta de Recibimientos,y  fus facultades.

■ I

POrque las apreciables prerrogativas, con que 
S. M. ha enriquecido la Maeflraiiza, pueden 

dfimular para folicitar eñe caradter á algunos, en 
quienes no refidan con decoro, ó eftén en perjui
cio del juñifsimo ufo en que la Maeñranza los ef- 
tablece : y para que la juña repulfa de peiTonas, en 
quienes acafo concurran clafsicos meritos, con no 
menos indiípenfables obñaculos, no fea gravóla 
a la Maeñranza , ni gravofa á los Pretendientes 5 y 
porque uno de les mas principales cuidados con 
que nueñros mayores circunferibieron la recepción 
de Maeftrantes, lo fue el de la diftincion entre la 
Nobleza mas Iluñre, fobre que debe hacerfe el mas 
codeo, serio, rigorofo formal examen , fin admi

tí 2 tir
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:tir dirpenfaclon alguna: , ordenamos, que para la 
mayor exaftitud de eñe negocio, que a todos ref-; 
pecStos es de la mayor importancia, y en que con- 
íiñe la bafa fundamental de eñe Real Cuerpo, fe 
forme una Junta, que fe llamara de Recibimien
tos , en quien refida la privativa abfoluta facultad 
de tratar, refolver, y decidir fobre la admifsion, ó 
cxclufioii de los Pretendientes. . .)

I I .

Efta Junta fe compone del Teniente de S. A. 
delMaeftro, del Secretario, y de doce Caballeros 
Maeñrantes', elegidos á eñe fin en AíTamblea Gene
ral por votos fecretos, en que folo el Teniente vo
ta en publico , por razón de la tercera parte de Vo
tos-que tiene 5 y  éntre l o s  que han de fer elegidos 
para eñe efedo, debe preferir nueñra Maeñranza 
á aquellos en quien refplandezcan con heroicidad 
las calidades neceífarias de prudencia, reíHtud, def- 
incerés, conocimiento, libertad de animo, y for 
bre todo un experimentado zelo por el honor  ̂
bien, y aumento de eñe Cuerpo^

■ I I L  ■ , .

Los doce Caballeros afsi nombrados para eñá 
Junta, tendrán de por vida la comifsion $ y en el; 
cafo de aufentarfe alguno, tendrá obligación á dar 
cuenta: y íi la aufencia que hiciere durare dos añoŝ  
en eñe cafo , y en el de fallecer alguno de los elec
tos , palTara la Maeñranza a elegir otro en Junta' 

--- - -
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G eneral, co n  los m irn id s'feq u ífito s. Pero declara
m o s ,  que íí alguno de los d o ce  afcendiere a E m 
pleo , por que deba intervenir en la J u n ta , n o  fe cau- 
fa por ello v a c a n te , ni fe debe paíTar á elegir o tro . „

I V .

Y p o rq u é el propalar lo q u e conduzca a cali
ficar el m e r ito , ó  d em erito  del P reten diente, n o  
vulnere la candad chriftiana en una m ateria tan 
grave : eftablecem os, que quando fe elijan los d o 
ce M aeftrantes, y  antes de poder exercer fu Empleo, 
bagan ju ram en to  público, y  folemne en m an os del: 
Caballero C apellán  mas an tigu o , que afsifliere a !a 
[unta, delante de una Santa C ru z , y fobre los Sa
grados E vanseiios, de no decir fuera de la Junta de 

Recibimientos lo que en ella fe confiricue, refol- 

?iere, ó  acordare. >

V . .

C u yo  juramento fe hara en la form a figuiente.

Juramento. ‘
To D . Ñ . juro á D io s , nueftro S eñ o r, ante 

:ña Santa C ru z , y  fobre los Sagrados Evangelios,' 
en vucñras manos confagradas, que n a  revelaré, 

ai manifeftaré cofa alguna de quanto ft confiriere, 

refolviere, y  acordare en la Junta de Recibimien- 

:os, que por efta Real M aeftranza he íido nom - 
xad o.

V I.
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V I .

Si el Teniente, M aeftro , y  S ecretario ,ó  algu

no de ellos no fuere de los doce elegidos para efta 

Ju n ta , antes de poder entrar en ella liaran el Jura
mento antecedente en la propria forma.

V I L

Es Eicultad del Teniente convocar efta Junta, 

lo que execLitara con fecreto para lit io , y  h o ra , ni 

reparables, ni com unes; y para que la Junta fea vá
lida , bailará que concurran las dos tercias partes de 
fus Vocales.

V I H .

La Petición formada del Pretendiente la entre
ga el Teniente por m ano del Secretario, quien la 
lee; y lerda a la Junta , fe palia á conferir fobre fu 

contenido con toda libertad, y defpues fe vota fo
bre la admifsion, ó  exclufion por V otos fecretos: 

y folo en efta Junta no tiene el Teniente tercera 
parte de Votos.

IX .

Los Vocales deben proceder con la m ayor cir- 
cunfpecdon en efte n egocio , fobre que les encar

gam os gravemente las conciencias, y deben tener 
prefente, entre otras indifpenfables circunftancias, 
que han de concurrir en el Pretendiente para fer 
adm itido, lo  fon , esfera, que le haga digno de 
aliftarfe en la mas diñinguida , medios para mante- 

neife con efplendor, los precifos arreos para las ac-
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'identalcs ocurrencias, y  agilidad para fin nota fer-̂  

ir en todos los exercicios propnos de nueftio Ini

tu co.
X,

Si á alguna perfona, que pretendió, (bbrevinief- 
n defpues algunas de las expreíTadas circunftancias, 

ue pueden ocu rrir, no le fervira de obftaculo pa- 

i poder fer admitido en fegunda precenfion la re- 

alfa que tu yo  quando carecia de ellas.

X L

L o  refuelco , y acordado por la m ayor parte de 

la Junta lo firmarán todos los que concurrieren 
i e lla , para .que nunca fe pueda conocer quién 

ó el V o to  en fa vo r, ni en contra, ni el num ero 

: V oto s con que fue admitido j ó  repelido el Pre- 
ndiente.

X I L

Si el Pretendiente fuere pariente dentro del 
larto grado de a lgu n o , ó  algunos que interyie- 
:n en la Junta, ó  de fus m ugcres, eftos faldran de 
.a, y no tendrán V o to  en aquel cafo.

X  111 .

N o tiene eíla Junta tiempo feñalado , ni limí- 
clo para defpachar las Peticiones, y  afsi podra 

latar fu expediente por todo el tiempo que le pa

ciere,)'tuviere por conveniente, fin qu elaM aef- 
ínza, el Pretendiente , ni otra perfona alguna 

eda inflar, precifar, ni com peler a el deípacho.

com
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eonfiftiendo en eño Ia mas fingular prerrogativa j y 
recomendación de efta Junta.

X I V .

El D ecreto , y  Refolucion de la Junta debe fer 

efcrita á el margen dcl Pedimento 5 y fi es de admif 

f io n , lo paíTa el Secretario, para que lo  publique 
en el primer Cabildo General im m ediato 5 y fi es de 

repulía, íe referva en el Archivo proprio fecreto, 
que tiene efta Junta , que eftá fiempre en las Caías 

del Teniente con tres llaves, de las quales una tiene 

el T en ien te, otra el M aeftro , y  otra el Caballero 

mas antiguo de los doce de efta Junta.

XV.
Para cícuíar inconvenientes, ordenam os, qug 

muerta la períona que fuere repulía, íe queme con 
todo íigilo por los tres Caballeros Claveros del re

ferido Archivo la Petición, y D ecreto de fu repul

ía; por cuya ra z ó n , el que no fuere admitido nó 
fe anotara en el L ibro de efta Junta, pues fu exclu-

fion id o  ha de conñar en el margen del Pedimento.

AR-



6 5
A R T I C U L O  V .

D el modo de recibir los Individuóse^

l

E
l  C aballero, que inclinado á los Nobles exer- 

ciclos de la M aeftranza, defeáre entrar en el 

numero de fus Individuos, form ara una Petición

del tenor figuiente.
I I

S E R E N I S S I M O  S E Ñ O R .

D . N. digo 5 que conociendo el gencrofo Arte 
de andar a caballo, y con qnántaperfección loexer- 
citan los Caballeros Maeñrantes , y defeando el
acierto de imitarlos con la vanidad de confeguir 

eñe honor.
Suplico  a V. A. me admita por taí Maeflram 

te , que defde luego efloy prompto a manifeftar a 
los Caballeros Comiffarios Examinadores, que fe 

me nom braren, todos los pertrechos, que la Regla 

de V , A. diípone.
I I I

Efta Petición dara firmada á el Teniente de 
5 . A. quien la paíTará á la Junta de Redbim ientosi 
y aprobada por ella que fea , el Secretario publica 
fu admifsion en Cabildo General, y nombrara dos 

Gomifiarios Vifitadores el Teniente , y avifa al mas
I aiv
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antiguo de cílos el din, y hora en que fe liara la 

V iíica, que fera en efta forma,

I V ,

D e cafa del mas antiguo Diputado filen los 

d o s , y  el Secretario, y P ortero, que concurren a 

todas las Legacías publicas, llevando delante los Pi

cadores , precedidos de los Clarines, y detras los 

Herradores 3 y llegando a la caía del Pretendiente, 

los recibe en la puerta: el ComiíTario mas anti

g u o  manda a los Picadores,y Herradores viíiten la 
C aballeriza, y fuben a vifitar lo que pertenece a la 
perfona, y G uarnés, que debe confiar ( íiipiiefto el 

Caballo pertrechado á la brida ) de Adarga , Boti

nes , y Borceguíes, y el Vertido , Cabos , y  aderezo 

de Uniform e , que regirtraran, cotejándolo con los 

fu yo s, para reconocer fi es enteramente arreglada 
a el que ufa nueftra Maeñranza.

V ,

Antes de levantar la Vifita llama el Portero á 
los Picadores, y H erradores, para que el Secreta
rio ponga con el Informe de los Caballeros Coniif- 

farios, el que es refpe(rt:ivo de eftosMiniftros? y  ,he
cho , fe vuelve la Diputación.

V I
Si la Viíita es fuera de Granada, fe hace por 

los Caballeros Maeftrantes á quien fuere cometi
da 5 y  no haviendo Maeftrantes en aquel Pueblo, 

podra el Teniente encargar efta diligencia á perfo-

nas



nas de tal autoridad , en quienes con entera íatif- 

facción de efte Cuerpo pueda eíperar fu defenipe- 

ñ o 5 y remitido el Inform e, firm ado, e leg id o , y  
aprobado en la Junta, el Secretario avifará á el Pre

tendiente fu admifsion, para que venga a prefen- 

tarfe á el Teniente  ̂ á  fin de que en la primera Jun
ta fe reciba.

V I L
C on  el avifo , que paíTa el Secretario á el Pre

tendiente del dia que ha de concurrir en la Junta, 
paila elle Caballero con fu U n ifo rm e , y  íe queda 
en la Antecámara hafta que fale el M aeílro á in

troducirlo , que lo lleva á la AíTamblea a el lugar 

preveaicio para efte cafo? y haviendo oído el Ar- 

1 T itu lo  primero de eftas Ordenan- 
que trata de las obligaciones comunes de 

nueítros Individuos, que lee el Secretario, fe levan
ta la Junta, y  el Pretendiente hace en manos del 

Caballero Capellán el Juramento folemne de de
fender el M yftcrio de la Purifsima Concepción de 
nueftra Señora en la forma que queda prevenido 

en el Titulo prim ero, Articulo tercero, Ordenanza 
fegunda.

VIII.
Dcípues paíTa á hacer Pleyto om enage en ma

nos del Teniente de S. A. que le recibe fentado en 
íu filia 5 y cubierto, eftando el Pretendiente de ro

dillas, pueda la mano derecha en la cfpada, y  la

1 2 ü-
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finieftrafobre las del Teniente, cuyo omenage hace
ca la forma fíguieiice.

I X

Fleyto Om enage.

To D. N. hago Pleyto O m e n a g e , u n a , d o s , j  
tres veces, y  las demas en D erecho neceílarias, con

form e a! Fuero de C a ñ illa , á ley de Caballero , de 
obedecer en todo a el R e y , nueftro Señor , y á fus 
SucceíTores enefta M onarquía, com o fiel VaíTallo, 

y  de fu Real Orden a el Serenifsinio Señor Infan
te N . Hermano M ayor, y en fu nom bre á el T e
niente de S. A. que es, ó  fuere , en todo lo concer

niente a la obfervancia, y  cum plim iento de las O r
denanzas de efia Real MaeRranza y  a fu m ayor ho--
ñ o r , y aumento.

X

H echo lo  referido, fe levanta , y  tom a el ulti
m o afsiento de la Junta, y  da las gracias a la M aefi 
tranza del honor que le ha merecido : a que le ref- 

pottde el MaeRro la fatisfaccion de agregarle aí 
numero de fus Individuos.

TL



t i t u l o  V.
í 9

D E L A S  ELECCIONES GENERALES,
j  Reelecciones de la Real Maejiranz^a.

A R T I C U L O  P R I M E R O .

L A  E L E C C IO N  D E L  T E N I E N T E  
de f u  AlteZjé,

L

L le g a d o  el cafo de cumplir el Teniente, fe 
convocará por el adual Junta Secreta , en la 

qual propondrá para eñe Empleo feis Caballeros 
M aeftrantes, los quales hayan obtenido alguno de 

los Empleos de la Mefa , ó  á lo  menos qualefquiera 

de las ComiíTarias de C larin es, ó P lazas, que pue

dan defempeñar todas las obligaciones de tan alto 

carader.

ÍI .
Si los demás Caballeros de la Junta fe confor

m an con la Prcpofidon hecha por el Teniente, que

da formada la Propoficion, para que pafleá la Jun
ta General 5 pero fi no fe conform aflen, fe paíTa á vo
tar , empezando por el Fifcal, y  continuando por 

fu orden el Prim ero, y Segundo D iputado, el Secre
tario , el P o rtero , y  deípiies los Caballeros, que 
han fido Tenientes, por íu orden , y antigüedad 5 y  

ulamamence el T en ien te, con la preeminencia de
la
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la tercera parte de votos 5 7  los que íalen con mas 

numero quedan elegidos para la Propofidon^que 

fe ha de hacer en la Junta G eneral

1 1 1

Defpues fe cita a la AíTamblea General en las 

Cafas del Teniente deS- A. donde fentado el Cuer

po , pregunta e! Teniente a el Porrero, fi ha avila

do á todos los Caballeros Individuos, íi faltan al

gunos , y qiiáles fe han efeufado con m otivo , o 

por aufencia 5 7 en efte C abildo no fe puede tratar 

de otro negocio , que el de la elección de los que 

han de ir propueftos para el Em pleo de Teniente.

IV.
Eñarán en feis legajos de Cédulas eferitos los 

feis nombres de los Caballeros M aeftranres, qoe, 

fe proponen a la Real Maeftranza 5 7 tomando el 
Teniente dos legajos, los dara a d  Portero para que 

los reparta, diciendo : Para el primer lugar de la 
Confuirá propongo a V . S. I. á el fehor D on  N. y 

a el fehor D on N . El Portero reparte a cada Indivi
duo dos C édulas, una de cada nombre de los pro

pueftos 5 7 fi el Teniente puede fer reelegido, dará 

también otra con el nom bre de dicho Teniente.

V.
Executado lo referido, tomará el Portero dos 

U rn a s, que á efle fin eftarán prevenidas en la mefa? 

y fehalando la que hace v o to , para que pongan en

día
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ella los Vocales las C éd u las, recogerá en la otra las 

que fobran 5 y llevándolas a la mefa  ̂ y puedas de 

manifiefto las que hacen v o t o , defpues de contar

las, votara en publico el Teniente , por razón de 

la tercera parte, que fiempre es de calidad.
V L

Los votos fe cuentan , y  fe leen por el T e

niente, y M aeftro , apuntándoles el Secretario 5 y  
el Caballero de los propueftos, que tiene mas nu

m ero de votos en eñe eferutinio, lleva el primer lu

gar en la Confuirá.

VIL
C on clu id o , da el Teniente otros dos legajos de 

Cédulas á el Portero, y dice : P ro p o n g o , & c . en fe- 
gundo lugar a el feñor D. N. y  a el feaor D. N. y el 

Portero las reparte com o las antecedentes, añadien

do la de el que no obtuvo en primer lugar, por con- 

fiderarfe propueño para el fegundo el que lo eñu- 
vo para el primero.

VIH.
R eco gid o s, y  publicados los votos del fegun

do lugar, fe vota en la mifma forma el tercero, 
proponiendo para él otros dos Caballeros , y  los 

que fe perdieron en el prim ero, y en el fegundo.

IX.
Con lo  que fe concluye eña Junta , y el Se

cretario , á nombre de la Maeftranza , efcñbe al Se- 

tcnifsimo Señor H erm ano M a y o r , con el reípeto.

y
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y  veneración debida a tan alto Principe, e x p r c f c  

do los tres que ha elegido la AíTanibléa General 

para proponer a S. A. para el Empleo de Tenien

te , remitiendo juntamente Certificación exprefsiva 
de los Empleos del lugar de cada uno.

, A R T I C U L O  I L

D e las Elecciones Generales de los demas Oficios.

I

LU ego  que reciba la Maeftranza el Nombra

miento de el nuevo Teniente, que hace S. A. 
convoca el acTual Junta Secreta, donde fe noticia, 

y fe proponen por el Teniente aélual dos Caballe

ros para cada uno de los Empleos de la m eía, em

pezando por el P o rtero , y  fe pradlíca lo  mifmo 

que queda dicho en la Propoficion que eña Junta 

haced® losfeis Caballeros para Teniente.

I L

Defpues fe convoca Junta General para dar la 
poífefsion a el nuevo Teniente , y elegir los demas 
Oficiales 5 y  abriendo la AíTambléa con las forma
lidades acoílumbradas ( defpues de haver oído M if  

fa todos los concurrentes, que fe celebrara por el 
Caballero Capellán , com o ella expreíTado en las 
obligaciones de fu c a rg o ) pueda en pie la M aef 
tranza , lee el Secretario el Nom bram iento de S.A. 

y  acabado, deja fu lugar el Teniente , para que e l

nue-
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nuevo lo  o c u p e , entregándole el B a iló n , y  paíTaii-̂  

do á el lugar que por liaver tenido uluEiamente d  

Empleo le toca.
I I I .

Luego el Secretario pone fobre la M efa las C é

dulas de Propoficion para los demás O fic io s , en que 

citaran eferitos los nom bres de los C aballeros, de 
fo rm a , que no fe conozca en ellas nota alguna de 

autoridad con d  O ficio para que fon propueflos^ de 

efta fuerte:
I V .

Para Portero,el feñor D .N . j  otra para el m ífm o 

Empleo con otro nom bre 5 y  fi d  adtual puede fer 

reelegido, otra para el m ifm o Empleo con fu nom 

bre. Y el Teniente, para empezar por eñe Empleo, 

com o es coftum bre, d ice : Para el Empleo de Porte
ro,propongo á V.S.I. el ferior D. N. y  a el feiior D. 
N . Luego el Portero a ílu a l reparte las Cédulas, y  re
coge los votos 5 los que no vierte , hafta que haga 

d  fuyo el Teniente de S. A. que vota en publico, 
por razón del tercio : los lee con el Fifcal , v los 
apunta , y numera d  Secretario, el que publica la 
E lección, diciendo , fale por m ayor parte de votos, 
ó  por codos 3 pero no el num ero , con lo que fe 
levanta d  Portero actual , tom ando el lugar que 

por antigüedad le toca , y deja á d  nuevo el que 
tenia por fu Oficio.

no!
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V .

D el m ifm o m o d o  fe hacen' las demas.Eleccio

nes , fiendo la fegunda la del Secretario ( quando le 

toque hacerfe) :  á e lla fe íign e  la del Segundo Dipu

tado , luego al Prim ero, y  últimam ente la del Maef- 

tro 5 y no es licito n o m b rar, ni reelegir Oficial por 

aclam ación, fino forzofam ente por votos fecrecos.
VI.

Todos los Oficios admiten reelección por una 

vez por otro tanto tiempo com o el que la Elección 
le feñala 5 pero acabado é fte , no íe puede fegunda 

vez reelegir á ningún O ficia l, liafla que paflepor lo 

menos un año.

VIL
C o m o  el Empleo de los Diputados es uno , no 

fe puede, reeligiendo el Segundo, nom brar otro por 
Primero 5 fino que el nuevamente nom brado que
da por Segundo, y el reelegido por Primero : pero 

fi fe nom bran a m b o s, aunque el Segundo fe nom 

bre , el Primero no adquiere an tigüedad, por fer 
voluntad del Cuerpo el que la provifion de fus O fi
cios fe haga afcendiendo.

VI Í L
Acabadas las Elecciones de los Oficialesjiace el 

nuevo Teniente la de Com iílario de Clarines , y  
Com iífario de P la za s , fegun fu regalía, por N om 

bramiento verb a l, los que paífan luego á los afsien-; 

tos feñalados, con que fe concluye el Cabildo 5 no

pu-
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pudiendofe tratar de otro n egocio  que las Eleccio

nes; y  poniéndole la M aeftranza á caballo , falc 

paireando algunas calles en efla forma.

A R T I C U L O  I I I .

D e la folemnidad que fe  hace con el 'Teniente 
nuevamente eledlo.

I.

V A N  delante los C larines, Tim bales, los Pi

cadores , y luego íb lo el Portero nuevo: 
defpues, de dos en dos, los Maeftrantes por fu anti

güedad , ( cuya form ación cftá a cargo del Secre
tario , porque en eftos cafos hace el detalle, com o 

los Sargentos M ayores en fus Regimientos) de que 

en cada Pareja la tuviere: deípues los dos Diputados 
nuevos, y  cerrando el Teniente n u e v o , que lleva 
a fu derecha a el que deja de ferio , y  a fu izquier
da al nuevo M a e ílro : luego el Caballerizo , y  de

tras los Herradores , y  deípues íigue el C oche de 
refpeto.

I I.

El Teniente nuevo comunica á el Caballero 
Portero las calles por donde fe ha de paífar a el m uy 

Religiofo Convento de la Purifsima Concepción, 

donde efta , b donde eftuvielíe en adelante fita eíla 
Maeftranza , cuya Prelada eílará avifada a efte fin; 

y  apeandofe los Caballeros, entran formados en la
T<T Trrl,
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Iglcfia, y  heclia oracion, fe canta d  T e Deum lauda
mus, y Salve a N ueftraSeñora 5 y  co n clu id o ,buel- 
ven a tom ar los Caballos , y  paiTan a dejar al Te

niente nuevo en fus cafas, y  luego al que deja de 

ferio en las Tuyas, donde fe diíTuelve eíle Cuerpo.
, I I I

En la tarde del m ifm o d ía , a la hora que fenala 

el Teniente d e d o  , concurre la M aeñranza a caba
llo  en fus cafas, de donde Tale form ad a, del mifmo 

m odo que por la m añ an a, a el fitio que el Teniente 

huviere feñalado, donde eílara preparada valla para 

algún M a n e jo , el qiial fe concluye corriendo Pare
jas a el Teniente , que havrá eflado en el frente de 

la Plaza, recibiendo efte C o rte jo , acom pañado del 
Teniente que d e jó , y  del nuevo M aeílro 5 y  con- 

duida efta F u n ción , fe buelven a fo rm a r, y  acom

pañan hafta fu cafa a el nuevo Teniente.

T I T U ' L O V I -  
D E  L O S  J  V E C E S _ ,  T  M I N I S T R O S  

de ju jiie ia  de la Real M aeftranz^,

A R T IC U L O  PR IM ER O .

D E L  J V E Z  C O N S E R V A D O R .

I

p O R  Real Privilegio , concedido por S. M . a e f

ta M aeñranzaen Real Cédula de trece de O c-
tLl-
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tubre de mil fetecientos quarenta y  ocho , tiene la 
Maeñranza perpetuamente por fu Juez Conferva- 

dor a el Corregidor que es , ó  fuere de efta C iu 

dad de Granada, con abfoluta inhibición de todos 

los C on fejos, Chancillerias, y  Audiencias.

II.
El'eftabkcim iento de eRe Juez, y  de fu AíTef- 

for determina a que con la particular infpeccion 
de ambos fe fom ente, y  conferve eRe C u erp o, y  

que fe obferven , y guarden los Privilegios deS. M. 
que le tiene concedidos 5 por lo  qual las apelaciones, 
que de fus providencias fe interponen, eRán referva- 

das a la Real Perfona por la V ia Refervada del Def- 
pacho Univerfal de Guerra , por el M iniRro que 

k  M . tiene n om brad o, y en adelante nom brare, pa

ra conocer de las' dependencias dé juRicia, que an

tes pertenecían a la Real Junta extinguida de C ab a
llería , fin que perfona, y  Tribunal a lg u n o , por Su

perior que fea , de eRos Reynos pueda contravenir 
en parte, ni en todo á lo referido , bajo la multa 

contenida en la citada Real Cédula.

III .
Al Juez Confervador pertenece principalmente 

autorizar con fu Perfona , M iniflros , Bandos, y  

difpoficiones, que hablan con el P ú b lico , la FieRa 
de T oros, y las demas Funciones públicas de la 

RlaeRranza, fin permitir que fe eflorven, Ó em ba

racen por qualefquicra perfona, ó  con qualefquier
ore-
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pretexto 5 a cuyo fin tiene la, obligación de faber 

en tiempo la forma , y m od o con que fe hayan de 

pradicar las Funciones de la M aeftranza  ̂que falen 

a  el publico.
A R T I C U L O  I L  

D el ^JpJfor de la Real Maejiranz^a.

’ l

PO R  aufencia , enferm edad , ó  vacante del Em

pleo de Aífeífor , nom bra el C orregidor in

terinamente otro M iniftro de efta C hancilleria, pa

ra que no cefle el curfo de los n e g o cio s , hafta que 

S. M. le elige en propriedad, á confuirá de la  Maef

tranza.

I L

Quando efte Miniftro afsifta a las Juntas de 
eñe C u erp o, fe le feñala, en atención á fu carác
ter, afsiento a la banda del Teniente , defpues de 

los Oficiales que huviere fentados de la Mefa en 

aquel la d o , y  antes del Capellán.

I I L ,

Efte Empleo es vitalicio, fi el afeenfo , muerte,, 

ó  aufencia del Miniftro no caufa vacante 5 y  quan

do éfta acaece , para que fe nom bre A ífeflbr, con 

fuirá la Maeftranza, com o va dicho en el párrafo pri
mero de efte Articulo.

I\C
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I V .

Efta Confuíta fe hace por elección en iaA f- 

fa m b lb  G eneral; pero en ella no fe reparten C e- 
dulas de Propoficion para que la Maeftranza elija, 

y  fe confideran propueftos todos los Miniftros T o 

bados de efta Real Chancilleria; y afsi fo lo  fe ha

cen en el dicho A d o  tres votaciones, efcribiendo los 

votos que han de fer fecretos; y el que fale en la 

prim era, lleva el primer lu g a r ; y el que en la fegun- 
d a , el fegundo; y el que en la tercera, el tercero, te

niendo la tercera parte el Teniente, com o dicho es.
V .

Por la grave im portancia de eíle negocio con

vocara el Teniente antes de la Aífam blea General 
Junta Secreta, para conferir el aflfumpto , y deter

minar el dia en que fe haya de hacer la Elección.

V I.

En el cafo de aufencia, enfermedad , ó  vacan
te del Empleo de AíTeíTor , y para que no ceíle por 

qualquiera de eftas caufas el curfo de los Pleytos de 
Jufticia, pertenecientes á la M aeftranza, y  fus In

dividuos , y que nuevamente pueden ocu rrir, nom 

brara el Juez Confervador de la Maeftranza otro 

Miniftro T o gad o  de efta Real Chancilleria, para 
que firva de AfteíTór , Ínterin que a confuirá de la 

Maeftranza lo nom bra S. M . en propriedad.

AR-
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D e  los Ahogados de la  R ea l M ae¡iranz¿a.

T Endra la M aeflranza , para la defenfa de fus 
C aufas, y  confuka de fus dudas lega les, uno, 

ó  dos Abogados de los que con mas reputación hu- 

vieífe en efta Ciudad , cuya obligación es el diri

gir los negocios judiciales , que efte Cuerpo les ’ 
huvieífe confulcado , ó  encargado 5 y  para ente- 

rarfe de ello s, y dar fu parecer, quando fea necef- 

fario , concurrirán a las AíTambléas, y  Juntas á que 

fueren llamados.

IL  ;

En las Juntas Generales (quando ion llamados 

a ellas) y en otras Funciones á que concurren , tie
nen fu afsiento defpues del primer Caballero mas 

antiguo , que eftá im mediato a el Caballero Maef- 

tro de Ceremonias por la banda derecha de la me- 

fa 3 y en atención á el decoro de fus perfonas, po
dran entrar quando fe forma el C a b ild o , ó  quan

do llegaflen, fi efta com en zad o, permaneciendo en 
él hafta que fe finalice. III.

El nom bram iento de Abog^ado de la Maeftran- 
za es por el tiempo que efte Cuerpo tenga por con
veniente.

AR
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A R T I C U L O  I V .

D el Efcrihano de la AdaeJlranzja.

I.
S regalía del Juez Confervador nombrar E s 

cribano para fu Juzgado,con Titulo, y Fuera 

de Efcribano de la M aeñranza , el qual tiene obli-: 

gacion de fervir á efte Cuerpo en todo lo que fe 
ofrezca reípedÜYo a fu Oficio.

' r u . - v s

En la Cédula de efte Privilegio fe íe cxprefTa, 
que el que fe  nombraíTe haya de fer uno de los dé 
Camara de la Real Chancilleria, ó  de los Mayores: 
de Cabildo de eña m u y N oble Ciudad. :

III.

Es también de fu obligación acudir a las Junta? 
de la Maeftranza quando' fe le llamare 5 y en ellas en
trara quandó fe le  a v ife , teniendo el lugar defpues 
del C aballero'Portero, y  eftara folo el tiempo qué 

durafle el negocio á que fuere convocado. . . :

I V .
Quando el Efcribano de la M aeftranza, ó  otro, 

que deba concurrir a alguna diligencia, haya de ef- 
cribir, ó  a d u a r , fubirá a la Mefa a el f it io , y  afsien- 

t o , que queda feñalado en el T itulo quarto. Arti

culo prim ero, y num ero nueve.

■ Va ■ L  V.
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V.

E lE fg ib a n o  de la Maeftranza lo  ha de fer pe

culiar, y privativo de todas fus dependencias, y af- 
fumptos , fm que pueda com eterlo a alguno 5 y 

eñando de qualquiera form a impedido , ha de ele

gir el Corregidor otro de los de C a m a ra , ó  Ayun
tamiento , co m o  efta mandado.

A R T I C U L O  V .

Del Contador déla Real MaeJlranzjí.

I.

En  AíTamble'a General fe nom bra un Conta
dor de la Real M aeftranza, que fea de la pri- 

mera habilidad, para que entienda en el reconoci
miento , y  form ación de todas las Cuentas , y li

quidaciones j que por efte Real Cuerpo fe le encar- 
gaílen.

I L
; E l Contador fe elige por vo to s, feledefpacha 

Titulo , y g o za  del Privilegio de el Fuero , com o 

dependiente de la Maeftranza.

AR-
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A R T I C U L O  V  i:

D fl Alguacil lAagjor de la Real MaeJlranzja.

I.

N O rabra Ia Maefiranza en Cabildo General 

un Alguacil de los de C o r te , ó  de los de 
la C iudad, para que execute fus m andatos; el que, 

com o los demas Subalternos, con leve m otivo pue
de fer depuefto,

II.
Es de fu obligación tom ar con ífequencia las 

ordenes del Teniente de S. A. y  del Juez Conferva- 
dor , y cum plirlas; afsiñir á los Bandos, y  Prego

nes , que la M aeílranza publica : rondar la Plaza 
mientras eftuviere form ada, afsi para que en ella 

no fe cometan deíbrdenes, com o para que no fu b f  

traygan , ó  maltraten las m aderas: acompañar á los 
Clarines , y  T im b ales, para íu feguridad, quando 

van feparados del C u e rp o : defpejar la Plaza de T o 
ros, y  afsiñir en ella quando rejoneaíTe Caballero 

Maeñrante 5 e ir á caballo delante de la Maeftran- 

za , quando falieífe form ad a, para hacer lugar.

L  2 TI-
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T I T U L O  V I L

D E  L O  S S V  B A  L T  E  R
y  dependientes de la Maejlranz^a,7

A R T I C U L O  P R I M E R O .  -

D E L  M A E S T R O  D E  M A T H E M A T IC A S :  
de la Real MaeJlranK^a  ̂ \

PErmite S. M . que paira la educación , y  adelarí- 
camientos: de nueftros M aeftrantes, tenga la 

Maeñranza un Maeftrb de Madienaadcasó el que, 
corno dependiente de efte Real C u e rp o , goza del 

Privilegio de fu F u ero, y  enfeíie eña Ciencia con 

toda fu cxtenfion , bajo las reglas que fe prefcri- 
ben en efte , y los quatro números figuientes.

' ' I C  ■

■; El íitio donde fe ha de eftablecer efia Junta de 

M a d ie m a tic a lo s  dias, y  horas en que fe ha de 

concurrir a e lla , lo determinara el fehor Tenien-; 
te de S, A. con acuerdo de la Junta General? en 

qual fe nombrara .Maeñra , y  fe le dará Titulo. ;
I I  L

Deben concurrir á eña Junta de Mathematica 
todos los M aeftrantes, que quiíieren fer inñruidos 

en efta Ciencia , para oír las explicaciones del 

M aeftro, y  praólicar las d cn ioftracion esq u e fean

: ■ ¡ con-
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convenientes; y  en ella fe obfervara por los cir- 

cunftántes la m ayor atención, f ile n d o , y  circünf- 
peccion , guardando las particulares Ordenanzas, 

que con apíobacion de la Junta General fe harán 

para el ufo de efta Junta, y fus concurrentes.

I V .

Para evitar inconvenientes, ordenam os, que 
en la dicha Junta no entren, ni fe permitan perfo^ 

ñas algunas , que no fean los Maeñrantes recibi

dos , lo  qual fe obfervara con el m ayor rigor 5 y  
quando algun o, ó  algunos, que no fean Maef- 

trantes, quieran entrar á oír en e lla , fiendo con-, 
veniente á la M aeftranza, folo podrá haccrfc con 
licencia del fehor Teniente, y de la Junta Secreta, y  

no en otra forma.

V .
Aunque el principal inftituto de efta Junta ha 

de fer el eftudio de las Ciencias Mathematicas por 
fu incomparable u tilid ad , convendrá también ,q u e  

en algunos d ia s , que fe deftinarán para e l lo , fe 
traten materias politicas de E ftado, y  de erudición, 

en la form a que fe tuviere por conveniente, á fin 
de que fe logre el aprovechamiento de nueftros In
dividuos en unos Empleos tan peculiares de fus 

nacim ientos, y tan convenientes á el bien común 

de la República, y del Reyno. ?

Va-
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V mos Articulos fohre el mifmo ajfumm.

I.

En  parage com m odo havra una S a la ,donde 
deberán concurrir los Caballeros, que qu¡. 

fieren aprender la utilifsima Ciencia de la Mathema
tica , y en ella un bu fete, filias, ó  bancos al rede

d or, donde puedan todos fentarfe a eferibir, y  prac
ticar las operaciones con la m ayor commodidad.

II.

Cada Caballero deberá tener fu T in te ro , y Ef- 

tuche de C om pafes, y demás inftrumentos neccíTa- 
rios, de que el Maeftro le advertirá.

I I I .

Concurrirán todos á las diez del d ia , y  á la

mifma hoia le empezara la C la íle , excepto los de 
fiefta, ó  vacaciones.

I V .

La Claíle no íe podra diípeníar fino por el T e

niente de S. A. o  el que haga fus veces en fu auíencia.
V .

Todos deberán concurrir en trage decente, y  

de Caballeros, porque de elle m odo fe acoílum bren 
a trabajar com o deben.

V I .

 ̂  ̂ El M aeftro, aunque no fea Maeftrante , debe
rá tener e mejor lu gar, el que ofrecerá con corte

sía a qualquiera Caballero M aeftrante, que vaya á

Oír,
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Oír, j  no fea fu Difcipulo 5 pero efte no le deberá 

aceptar 5 a excepción del Teniente de S. A. que en 
todos los Aótos es el Gefe j y fi el Maeftro es Maef- 

trante, no ofrecerá el lugar fino al T en ien te, quien 

deberá no admitirlo.
VIL

Los Difcipulos no tendrán preferencia de afsien- 
ío s , Y cada uno deberá ocupar el puerto que el 

M aeftro le feñale, el que los proporcionará com o 
tenga por conveniente.

VIIL
Los que no fueren Maeftrantes podrán concur

rir con licencia del Teniente , y Junta Secreta, con 
arreglo á la O rdenanza quarta del T itulo feprimo. 

Articulo primero 5 j  eftos igualm ente tomarán el

afsien to.qu e con acuerdo del Teniente de S, A. les 
feilaláre el Maeftro.

I X .

En la C laííe íe obfervará filencío , y  círcunf- 
peccion j com o correfponde al decoro de los que 

la com ponen 5 v el M aeftro deberá dár cuenta al 
Teniente de S. A . del Caballero que eftando vá 

prevenido de fu defeólo  ̂contravinieífe á eftaOrde
nanza.

X .
Si algún Caballero fakafle. al reípeto con que 

debe tratar al M aeftro  ̂ó  fueíTe defacento en la CÍaf- 

fe con los Condifcipulos, el M aeftro con cortesía Ls
ad



advertirá como debe portarfe allí, para qoe fe cor
rija 5 y no teniendo enmienda, le dará cuenca al Te
niente de S. A. para que difponga lo mejor._ , .................  - X I .  - '■

Si por Ocupación , u otro accidente le fuere prê  
cifo á algún Caballero faltar de la ClaíTe , deberá 
tmbiar razón al M'aeiílro 5 y íi la efcufa que da no 
do fuere legitima, éfte deberá ponerlo en nofreiai 
del Teniente 5 el qué encargará á todos los Caba
lleros Difdpulos procuren poner el mayor cuidadoj 
y aplicación en fus adelantamientos.'v - ■ '  ̂ 'XTL ■

Las partes de la MatliematiGa , que deberá en- 
feñar el Maeflro, fon la Arithmetica Inferior, j  
Superior, Algebra, Geometria, Trigonometria , Pla
nimetría, Eíphera, Geographia, Cormographía, j  
la Arquitectura Militar, y C ivil, formando un Cur̂  
fo con la mayor claridad, para que de efta fuerte 
queden los Caballeros inílriiidos, y hábiles para 
qualquiera deftino que tengan,■ ' x u T .

Cada año, en el dia que el Teniente de S. Á. 
fenale, á prefcncia de todo el Cuerpo , en Junta Ge
neral , fe tendrán Conclufiones de las materias que 
fe huvieren eftudiado 5 y fe feñalarán tres premios 
para los que fe aventajaren , y havrá Jueces que los 
repartan, dando el primero al mas adelantado, el fe- 
gundo al fegundo, &c, - : . ■ /

- ' XIV.



s f
' ' X I V .

L a diftribucion del eíludio fera, media hora de 

lecciones, media de eícribir, y una de exeicicios, 

y  explicaciones,
X V .

En los dias que el Teniente tuviere por con ve-' 

niente, el M aeítro reducirá la ClaíTe a una hora de 
las dos que precifamente ha de durar, y  en la otra 

fe leerá por uno de los D ifcipulos, ó  algún otro de 
los que concurran, libros, que inflruyan en la H if-' 

to ria , y G eographia, para que de elle m odo fe afi

cionen los Caballeros á efte eíludio, y fe fecunden 

de noticias.
X V I .

Cada Caballero concurrirá menfualmente con 
lo  que fe le feñale al M aeílro por el Teniente de 

S. A. y Junta Secreta, ínterin que efte Cuerpo tiene 

fondos fuficientes para fu manutención,

...............  - X V I I .
T odos los gallos que ocurran en la ClaíTe,^ 

com o pagar al que cuida de e lla , com poftura de 

B ancos, M efas, & c .  ferán del cargo de los Difcipu-, 

lo s , á prorrata.

X V I I I .
T od os los L ib ro s , é Inftrumentos de la C la íle , 

por Inventario fe entregarán al M aeílro , y eñe los 
tendrá promptos para el u fo , y explicación de los 

Difcipuloss y quando pareciere al Taiiente deS: A. -
M  ha-
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hará revifta de ellos  ̂ y fe los deberá iiianifeflar: y 
por ningún pretexto fe podrá preftar, ni excraher de

laC laííe . , , , ■ X I X .
Siempre que el M aeftro , por enferm edad, ó 

otro accidente, no pueda afsilHr á la C la ífe , dará 

parte al Teniente de S. A. y éfte nombrará de los 

Difcipulos uno de los mas adelantados, para que 

en el Interin explique de lo  que fe huviere eílu-, 

diado 3 y no fe atraíTe en nada la Claífe,
X X .

Si alguno de los Difcipulos faltáre á la hora de 

entrar, ó no diere lecciones bien , ferá multado en 

aquello que al M aeílro le parezca: pero íi la mul

ta fuere excefsiva, ó fin razón , el Teniente de S. A. 

quien, fi lo tuviere por conveniente, podrá mode
rarla , ó revocar lo  mandado 5 y las multas debe* 

rán entrar en poder de uno de jo s  D ifcipulos, que 

el Teniente d e S .A , n om bre, y  fe aplicarán á los 

gados comunes de la Claífe,

X X L

Todos los diasy que no fueren de Fieña ó va
caciones , havrá Claífe , y  folo dejará de haverla en 

los que huviere L egacía, Picadero, Junta General, 

y  en los que fale la Real M aedranza á Función,

X X I L
Los Caballeros que, no íiendo Maedrantes, fue

ren admitidos alEdudio en e d a C la ífe , citarán fu-

F
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jetos a las mifmas Ordenanzas, y eftos podran ha
cer fus opoíiciones á los premios, y fe les guardará 

duflicia.
a r t i c u l o  i l

D e l primer Picador»

I

T Endrá la Maeñranza para la Efcuela de fus 
Caballos dos Picadores de los mas confu- 

mados en el Arte de la Brida que puedan hallar- 
fe , á los que les dará de fus fondos el falario, que 
parezca correfpondiente á fu obligación , y tra
bajo.

TI
El primero mandará en todos los exercicios, 

fuera del Picadero, á los Ayudantes, ó Domadores 
que huviere, y en el á la orden del Maeftro : debe 
afsiftir infaliblemente á todos los Picaderos, y dar 
en ellos á el Maeftro noticia de la naturaleza, y 
eftado de cfcuela de los Caballos que concurren, 
y de todo lo que juzgue importante para el mejor 
exerdeio de Caballeros, y Caballos.

1 1 L

Debe montar los Caballos, que eitán adelan
tados en la efcuela, en el Picadero, y no fiarlos en 
efte eftado fino es de Caballeros dieftros 5 y no dc-

M 2 ' be
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•be montar Caballos de • fuera de la Maeñrariza ,fi- 

,<nQ es c o n , permiffo del M aeítro.

.. _  ̂ I V . ............  , ■■ ^

Todas las veces, que la Maeflranza fale a ca- 

bailo ,ó  embia L ega cía , en cerem onia, ó  Diputa

ción paraVifita de Guarnés, irán am bos Picadores 

delante del P ortero, llevando por diftintivo baque- 
y del m ifm o m od o afsifteo para el defpejo^ 

que los Comiflarios de Clarines , y  Plazas hacen en 

las Canas. Si fe hace entrada publica de los piieftos, 

va cada uno delante del fuyo> y  íiempre que por 

a6lo de Maeílranza fe ponen á caballo llevan PiC- 

tolas de arzón,
V .

y 'Quando crr nueílra Plaza toreaffe Caballera 
M aeftrante, es obligación de los Picadores eftár 

uno de ellos en la P l a z a e n  el íitio que fe le fe- 

hala(íe,para dar fu Caballo al Caballero Toreador 

en qualefquiera coyuntura que lo  necefsite , y  lo 
mifmo fe pradicara en otras qualefquiera Corridas, 

que toree Caballero Ma e f t r a n t e a  excepción de 

Fieftas Reales ,e n  que el M iniñro de Corte exerce 

lo que debiera el P icador: fiendo de n o ta r , que 
ningún Caballero Maeftrante podra admitir toreo 

en Plaza, que no fea de la M aeftranza, aunque 
fean Fieftas Reales, fin expreífo permiíTo del fenor 

Teniente, y Caballeros de la Junta Secreta, pena de
: . ' e f
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eftar a la mas íevera refolucíon , que eñe Real 

Cuerpo quifiere tom ar en el aíTumpto.

a r t i c u l o  I II .

d e l  s e g v n d o  p i c a d o r ,
Ajiidantes, y  Domadores,

I.  ̂ , ;

E
l  fegundo Picador acompaña en todo a el pri' 

m e r o , fubordinado á él en lo  general 5 pero 

folo a el Maeftro en el Picadero : y  en el particular 

de los C aballos, eftan fiados a fu efcu la . Enaufen-, 

cia del primero Tupie íus veces > pero no hereda el 

lugar en las vacantes, fino es que la M aeftianza 

fe lo confiei'a»
II.

H avra también un D esbravador, ó  Ayudante,  ̂

( b m a s, fi fuere neceíTario) el qual eftará a la or

den del primer P icador, y  en los Picaderos a la del 

Jslaeftro, en lo refpeétivo a el Exercicio; pero en lo  
econ ó m ico, Picadores, y  Dom adores penden del 

Primer Diputado : todos los nom bra en Cabildo 

General la M aeñ ran za, y duran fus Oficios el tiem

po que es fu voluntad. ■

Va-
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Varios Artículos fohre el mifmo a¡fumpto.

I.
^  U puefto las facultades, que por dichas Orde- 

^ 3  nanzas Generales le eftán concedidas á el 
M aeftro Fifcal en los Picaderos de fu c a r g o , y la 

fubordinacion de los concurrentes á eñe A dío , de

berá fer peculiar del Empleo ( ó  del que fupla por 

fu aufencia) hacer obfervar, afsi en todo Picade
ro ordinario, com o demás M an ejo s, la mayor 

politica, y feriedad, n o  permitiendo fe hable con 

defprecio de los C aballos, ni menos íe ufe de pala
bras , ni acciones defcompueftas.

II.
Los dias, y horas de Picadero fe feñalarán por 

el M aeftro, mandando á los Picadores avifar á los 

Caballeros Maeftrantes fiempre que haya varia

ción , com o afsimifmo quando fe fufpendan por 
qualquier m otivo 5 en cuyo cafo deberá fer con 

acuerdo del Teniente de S. A. R. igualmente que 
para volver á continuarlos.

111 .

Todos los dias de Picadero deberá ir á tomar 
la orden del M acñro alternativamente uno de los 
Picadores, debiendo obfervar con eñe Gefe la ma
yor íumifsion , é igual politica, que con el Tenien

te , de pararie fiempre que le encuentren , á diftan- 

cia de o c h o , ó  diez varas, hafta que paíTe.

IV.
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Los Picaderos no fe empezaran fin licencia del 
Maeftro (ó a v ifo  de no poder i r ) ,  y  efte deberá 

tomarla del Teniente fiempre que fe halle al prin

cipiarlos 5 debiendo feguir dicho M aeftro en fu cor- 
reípondiente mando.

V.
Si el Teniente entrañe en ocafión de haverfe 

empezado el Picadero, fe le prefencarán todos los 

Caballeros que fe hallen á pie, y cederán el fupe- 

rior lugar 5 pero los que efluvieífen á ca b a llo , ó  ma
nejando la Cuerda, continuarán fu exercicio haíla, 
que luego que fea concluido pradicarán igual po
litica que los demás.

V L  ,
Siempre que concurra á el Picadero ordinario 

qualquier fugeto diftinguido, ó  aficionado de ha
bilidad , fe le brindará fi gufta montar algún C a 

ballo 5 y  aceptando, fe le facilitará el que huvíefle 
de m ayor feguridad, y  m asim puefto en la efeue- 

la 5 y fi fueíTe Maeftro de alguna otra Real Maeftran- 
z a , fe le ofrecerá también el manejo de la Cuerda: 
con advertencia, que en los Manejos de m e s , no 
deberán montar fino es los Maeftrantes , fe2;un la 

Ordenanza del num ero fep tim o, Articulo fegundo. 
Titulo tercero.

V I L
T o d o  el que fueíTe á m ontar á los Picaderos,

de-
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que puedan oprimirle 3 y haciendo otra cortesía, fe 
preíentara a el Maeílro, para que le prevenga lo 
que debe executar,

, X

En todo Picadero, ó Manejo de mes, deberá 
elegir terreno el Maeflro, y arreglar, fi huvieíTe co-. 
ches, las diftancias que eftos hayan de ocupar, 
conforme a el Manejo que haya de pracSlicarfe, en, 
el qual todos los que huvieíTen de andar, deberán 
ir en trage de Caballeros, y los Caballos con Ade
rezo , riñ ó la s , y la cola fuelta.

XI.
Los cafos en que fe incurre en pena pecuniaria (á 

mas de los que a el Maeñro prudcncialmente fe lo 
parezcan , y en que no deben fer comprehendidos 
los Difcipulos principiantes) fon los íiguientes; 
íiempre que fe monte, ó fe maneje la Cuerda íin pre
ceder licencia del Maeñro, ó del que haga fus veces:, 
fiempre que fe ufe la Cuerda fin Guantes, ó íc 
monte fin ellos, ó con Eñrivos de palo: fiempre 
que trabajando algún Caballo, fe cayga el fombre :̂ 
ro , ó otra prenda del Caballero, ó Caballo , digna 
de reparo: íiempre que fe monte con eípadin para 
trabajar algún Caballo, a menos que no fea para, 
alguno de los Manejos, en que efta prevenido fe ha 
de andar con él : fiempre que no fe examinen á el. 
montar los Arreos del Caballo , y por eñe defeólo 
y a va fuera de fu debida fituacion alimono de ellos.

N XIL
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X I I .

Qualquiera que incurra en d efed o  digno de 

multa , fe k  hará laber por los Picadores; pero ferá 
precediendo expreíTo permiflb del M aeftro; el qual, 

fi incurrieíTe en alguno de ellos, ferá juzgado por 

el Teniente , ó  el que de los prefentes fe le figa en 

otaduacion 5 y en cafo de que fea el Teniente el que 
haya de juzgarfe por femejante defcuido, tendrá la 

preferencia de que íolo por el M aeftro fe le haia 

prefente con la m ayor política, haciéndole Juez de 

fu caula,
X I I I ,

Las Patentes, que deben pagar los Difcipulos 

en los cafos, com o es la primera vez que los po

nen á caballo , que les permiten la V a ra , que to
man los Eftrivos, Ó ponen las Efpuelas, ferán de un 

pefo duro; y las multas ordinarias por defedtos de 
cortaconfideracion,feránde unapefeta: cuyo efti- 

pendio deberá aplicarfe á  beneficio de los Picado

res , y mas precifa decencia de fus perfonas, como 
es Peluca, Som brero de tres picos , y  Guantes, á 
menos de fer penados los mifmos Picadores , que 

en tal cafo fe diftribuirá la multa de eftos por el 

Maeftro en la limofna que le parezca, Y última
mente , todo lo facultativo de cite Arte fe acordará 

con dicho Maeftro Fifcai.

AR-
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A R T I C U L O  I V ,

D el Cirujano,

I.

DEfííe fu erección ha dado la Maeñranza T i
tulo de Cirujano fuyo a u n ó  que fobrefalga 

en la prádica de efte Arce, íin inas obligación, que 

afsiftir en lugar oportuno , y determinado en los 
exercicios violentos de eíle C u erp o , para q u e , fi fu- 

cede cafo en que alguno de nueftros Individuos ne- 

cefsite de fu prom pto focorro, no fe carde eíle ali

vio , ó fe arriefgue a la ocurrencia de menos dief

tro operante,
• A  R  T I  C  U  L  O  V .

D e los Herradores.

I.

T Endra la Maeftranza dos Herradores Albeyta- 

res, con nom bre de Primero, y  Segundo; cu- 
va obligación es afsiílir con los Inílrumentos de fu 

prádica en los fitios donde huviere exercicio de C a

ballos , para que pudiendo afsiftir promptamente á 

los cafos que ocurran , no fe retarden , im pidan, ni 
desluzcan, tal vez , por la pequeña contingencia de 

deslierrarfe, ó  lierirfe algún C a b a llo : para eíle fin li

guen también a la Maeftranza fiernpre que va aca
bado , yendo detras de ella con el Veftido , y  adere

zo  , que les eñá feñalado, y Pifiólas de A rzón , que

N  2
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tomaran  ̂ y eñrrcgaran en cafa' deFTeniciite 5 vdel 
mifmo modo acompañan las Diputaciones de Viii- 
ta, ya fea General, ya de Recibimiento, para de
cir fobre lo refpedtivo a fu infpeccion.

........... II.
En las Fieftas de Toros, mientras haya Caballos 

en la Plaza , no pueden faltar de la puerta por don
de deben falir, por fer por donde pueden fervir.

IIL
Afsiftan a los regiftros de Caballos , y  a las 

compras, y  ventas de los que fueren proprios de ef- 
le Cuerpo. En las Cañas públicas, fi hay entrada de 
pueños, van cerrando cada uno el fitio que le cor- 
refponde.

A R T I C U L O  V  L 

DelM aejlro de (¿Armas.

■ ' I

POR quanto entre las partes primeras de bueii 
Caballero refplandece la ciencia de las Armas, 

la Maeftranza feñalara por ■ Maeñro de Hipada, y 
Florete a quien le paredere mas científico en la ef- 
peculacion, y  praáíca deefta Ciencia. Su elecdoíi 
fe podrá hacer, ó folo por votos de la Maeftran- 
•za , 0 por Paleñra publica, en que concurran á com
petii fe los Maeftros de efta Ciudad 5 y  el que fahere 
elegido,, queda con ía obligación de inílrmr en ella 
Ciencia á los Caballeros. Maeftrantes que le llama

ren.
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ren, Tegun mas por menor fe declarara en fu Titulo

a r t í c u l o  v i l

Del Armero.
I.

PAra eftablecer un ufo arreglado, y  e x a d o  a el 
Privilegio con que S. M . honró efta Maeftran- 

za,por fu Cédula Real, dada en San lldefonfo a vein
te y quatro de Septiembre de m il fetecientos y  
veinte y fe is, firmada de fu Real m a n o , y  refrenda

da de D on Francifco de V e la fc o , fu Secretario , pa
ra que los Caballeros Maeñrantes pudicffen traher 

Piftolas de Arzón ; y  para quitar que con pretexto 

de fer de algún Maeftrante , ó para él , puedan los 
Armeros tenerlas de venta , y de efte m odo que* 

brancarfe las Pragmaticas de S. M . perjudicarfe la fe- 
guridad pública , y  obfcurecerfe el Privilegio de ef
ta Maeftranza ; eftablecem os, que en Junta General 

fe nom bre un Arm ero pnm orofo en fu Arte , a el 
q u a l, com o a los demás Criados de efte C u erp o , fe 

dará T itu lo , para que en fu Tienda fe puedan legíti
mamente , y fin eftorvo de Jufticiaalguna, tener, 

h acer, y  aderezar las Pifiólas de los Maeftrantes, y  

las que para el ufo de fus Criados en los A d o s  cosr 

refpondicntcs tiene dicho Cuerpo.
I I .

Para que no fe abufe de nueftro Privilegio, en 
 ̂ de-
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detrimento déla Juftícia, y de las Reales Pragmatica?, 
que prohíben el permiífo de Armas cortas de fuego; 
ordenamos, que c]uando un Caballero Maeílraa- 
te necefsite le hagan de nuevo Pídolas , b que le 
compónganlas que tuvieííe , haya de cmbiar a el 
Maeftro de Armero un papel firmado de fu ma
no , en que le prevenga lo que haya de executar, el 
que haya de mantener en fu poder el Armero Ínte
rin pradlíqiie la obra j y fenecida 3 lo debudva a el 
Caballero que fe lo embió.

A R T I C U L O  VIIL

De los Clarines y j  otros Injlmmentos Militares,

L

PAra alegre pompa de fus acciones publicas, y 
eftínuilo marcial de fus belicofos eníayos, 

tendrá la Maeftranza una Mufica Militar , coni- 
puefta de Clarines, Timbales, y Trompas, la qual 
llevará delante en fus Pafséos , veftidos de Libreas 
ricas, y con Aderezos, y Equipages uniformes. En 
las Canas , íi hay Pafeo de puertos, van reparti
dos delante de ambos 5 y fi hay defpejo, falen á él 
delante de los ComiíTarios de Clarines, y Plazas, y 
fe mantienen á caballo detrás de los puertos, ó en 
las puertas á ellos immediatas. A las Fieftas de To
ros afsirteii defde la vifpera , para hacer mas agra

da-
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dable el Pafséo, y eftár en una Tribunilla , que fe
fo n iia  en fin o  op ortu n o.

t i t u l o  V I I I .
d e  l j s  acciones , r  m a n e j o s

de la Real Maejiranz^.

A R TIC U LO  PRIMERO.

DELAS F I E S T A S , !  OES EQV IOS
ds nueJiTS CelejiidlP¿ntTonu^

En  tod o  el m es de N o v ie m b re  con vo cará  el 
Teniente de S. A. C a b ild o  G e n era l, expreb 

fando en el lla m a m ie n to , c p e  es para acordar el 
f  e fte jo , q u e fe h a de hacer el dia o ch o  de Dicieni-» 
b r e , y  para difponer la Fiefta de Iglefia , y  C o m u 
nión , que la Ivíaeftranza tiene el día quince. Ha- 
vien d o abierto el C a b ild o  c o n  las form alidades 
aco ftu m b rad as, propone el F efte jo , q u e viene acor
dado confultivam ente por la Junta Secreta , paia 
que fe haga la tarde del dia en qu e la Iglefia cele
bra la Im m aculada C o n cep ció n  en  el C a m p o  de el 
T r iu n fo , ante la lierm ofa Im a g e n , que le da n o m 
bre por trofeo de eíle Sagrado M yfterio  5 y  de
term inado el F eílejo  , le da una copia de 10 re-
fueko á los D ip u tad o s , p orqu e defde entonces cor

ra
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ra a fu c a r g o , fegun el inftituto de fu Oficio.

11.
N om bra el Teniente lu ego dos Comiífarios 

para que reciban de cada Individuo lo  que fe hu- 

viere repartido , y fea bailante a juntar la limof- 

n a ,q u e  es coílum bre dar p arala  Fieftaalas Rcli- 

giofas; los quales ComiíTarios paíTarm á entregar

la , Y ver íi fe prepara la Fiefta fegun eílilo , y 
coníta de la obligación , que a la Maeftranza tie

nen hecha las Religiofas; y para la expreíTada Fief 

t a , que es el dia figuiente de Nueftra Señora, fe junta 
la Maeftranza en las Cafas del feñor T en ien te, de 

donde falc en C oches, con la formalidad acoftum- 
brada, a la Iglefia de Nueftra Señora de la Concep

ción; y finalizada la Fiefta , íe buelve del miíbao 

m odo á dejar á el Teniente en fu Cafa.

111.
Y pues la devoción de algunos antiguos In

dividuos de nueftra Maeftranza ha dotado en la 
inifma Iglefia para ciertos dias del referido O dava- 

rio varias Fieftas, venerando la m em o ria , y buen 
exemplo de nueftros anteceflbres : ordenam os, que 
el Teniente de S. A. nom bre en el m ifm o Cabildo 

para cada una de eftas Fieftas un M aeftrante, que 

convide a la afsiftencia de ella a los Caballeros de 

cfte Pueblo.

IV.
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I V .

El dia 'fenalado para la Eiefta , y  Com unión, 

a Ia hora competente , antes de la M ula Rezada,, 
concurren todos nueftros Maeílrantes con fus U ni

formes a la Iglefia del Convento de Religiofas de la 

Concepción 5 y form ado el Cuerpo , fe reveftira, 

nueftro C apellán , les dara la Sagrada Com unión, 

V luecro dirá la MiíTa , afsiftiendo también dicha 

M aeftraiiza á ella* ' ^

A R T I C U L O  IID if los Fejlejos forz^ofos, y  voluntarios ,y  m othoL  
que los fufpendan.

I

L O S  Feftejos 5 q u e para publica m ueftra de f i í  
deftreza hace la M a e ñ ra n za , fon  de dos m o r  

d o s , fo r z o fo s , j  vo lu ntarios. Son forzofos los q u e  i 
tiene ofrecidos á el cuíco de nueftra. Sandísima, 

Patrona > y  al o b feq u io  del A u g u fto  nom bre de 
nueftro  M o n a rc a , y  debe votarlos con la m ifm a 
o b lig a c ió n , íiem pre q u e S. M . ó  alguna Perfoná; 
R eal venga a Granada 5 y  también íi con m otivo 
de univerfal rego cijo  fe unieren los C ab ild os de la  
C iudad , y  la Maeftranza para fu celebridad.

I L
L o s Feftejos ro lun tarios ion los qu e la M acG  

tranza fin tan grandes m o tivo s  acuerda 5 y  entre
o ellos
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ellos tiene lugar la coftumbre de hacer alguno con 
alo-un Maeftrante que fe cafaíTe, haviendo tenido li
cencia , como ella ya dicho 5 pero refpeélo de que 
las Funciones de ella atención fuelen no dar tiem
po a prevenirle, fera voluntario en los Alaellrantes 
elfalken ellas.

III.

De ninguna calidad que fea elFeílejo puede ha- 
cerfe en Semana Santa.

I V .

Las Fleñas que fe hacen con Real motivo, no 
fe puedan fufpender fino es por motivo de igual 
carafter, á el que les dio aflumpto; y afsi (fi vota
da ) ocurrieífe público rigorolb Luto, le fulpenden 
por el tiempo que éfte durare, a excepción de la 
Fiefta que fe hace a Nueftra Señora en el dia de 
fu Purifsimo Immaculado Nombre, que por razón 
ninguna fe fulpende.

Si el Luto fuelfe folo de Corte , ó ligero, las 
Fieftaspor Real motivo no fe fufpenden.

V I .
Las Fieñas ordinarias , y extraordinarias fe 

han de fufpender folo por enfermedad , ó muerte 
de Perfona Real, en que citen prohibidas las di- 
verfiones, ó por Rogativas públicas.

vir.
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VIL

Aunque fe ha obfervado hafta ahora fufpender 

los Feftejos íiempre que moría alguno de los O fi

ciales de la M efa , J u e z, ó  M aeftrante, en lo fuc- 

cefsivo fe obfervará lo prevenido en el num ero 

antecedente.
VIH.

Las Fieftas de Picadero no ion deflinadas para 

a leg ria , fino para exercicio; j  afsi no hay m oti

v o  que las im p id a: puedenfe transferir en los ca- 
fos referidos, ó  por otras caufas, de un Picadero a 

o t r o , y  no m a s , fiendo eña facultad del Maeftro,

A R T I C U L O  l í L .

D el modo de hacer las Cañas públicas.

I.

Q U ando el obfequio de algún grave m oti

v o  determina la Maeftranza hacer Canas 
públicas , ha de conferir el Teniente elle 

defignio con la Junta Secreta, y proponer en ella 
los C aballeros, que pienfa nom brar por Quadrille- 
ros; porque fiendo eftala m ayor Función, que el 

Cuerpo execu ta, es neceflario que fe delibere con 

premeditación , y que fe encargue los Quadrillc- 

ros a fugetos que puedan defempeñar con luci

miento fu elección.

O2 II.
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n.

L u ego  convocará á C ab ild o  General , cuyo 

llamamiento ferápara determinar los Fertejos, que 
fe han de hacer á tal afllim pto , y en él propondrá 

las Cañas públicas 5 las quales acordadas, nombra

rán los QLiadrilleros, y Padrinos, y fe tratará de el 

cofto á que univerfalmente fe han de arreglar to
dos los lucimientos.

III.
Pondrá el Secretario los och o co lo res, y el Te

niente quitará el que e lig e , lo que también execu- 

tará el Primer D iputado 5 pero los demás facan por 

fuerte los Qiiadrilleros reflantes , que también for

cean los pueftos, y lugares de fus Q uadrillas, ex

cepto el M aeftro, que íi qu iere, tom a Q uadrilla, y 
teniéndola, elige color 5 y íi el Teniente n o fa!e, 

llcFa el primer puefto. El Segundo D iputado, fien- 

do Quadrillero, enaufencia d e l, Prim ero, toma el 

primer lugar del íegundo p u e flo , y  en fu concur- 
fo la  fegunda Quadrilla del Primero.

I V .

Para el ornato , y  pompa de eftos A d ió s, fe 

puede uíar de num ero crecido de Lacayos , velli

dos en trages irregulares , y  lucidos , de generos 
bullantes, y de lo  m ifm o hacer jaeces, y  tocados 

a los Caballos 5 pero en las perfonas de nueflros 

Maeftrances en Adiós ferios nunca dejarán fu ü n i-

for-
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forme, añadiéndole para eñe plumas, y botines 
blancos.

V.
Antes de empezarfe las C a n a s, es regular que 

hagan fu entrada á los puertos, la que fe ordenara 

en crta fo rm a : Saldrá cada puerto por la puerta  ̂que 

ha de ocupar el o tr o , para que aísi atravieífen igual

mente la Plaza , yendo delante de cada uno la m i
tad de los Inrtrumentos M uficos que huviere , y  

Picadores: L uego todos los Lacayos de Plaza de 

aquel puerto , el C aballo  de fu perfona , y los de

más que llevare, con Palafrenes de fu librea , y  
detrás los Lacayos de fu perfona : Siguen luego los 
Lacayos de la primera Q uadrilla, yendo delancc de 

cada uno dos Lacayos de Plaza de la Quadrillaj 
conduciendo el Caballo un Palafrenero j y afsi fue- 

cefsivamente todas las Quadrillas de aquel puerto^ 

y detrás las Acémilas con las C a n a s , cubiertas de 
fus Reporteros  ̂ y  cerrando un Herrador en la rniP" 

m a form a , y  tiempo : paíTa la Plaza de otro piief 
to  , y defembarazado de ellos, falen los Padrinos. ^

V I .
En cafo de que las Canas hayan de fer delante 

del Rey,nueftro Señor/e harán por el Plan de las que 

eftuvieron prevenidas para S. M . el ano de mil íetc- 
cicncos y treinta , en que honró á efta Ciudad íu 

Real Perfona, h acien do, com o entonces, todos los 

Ornatos de generos r ic o s , y metales finos , y do- 
■ , bla-



I lO
blado el numero de C a b allo s, y  equipages, con 

todos los demás p om p ofo s, y  primorofos requi- 

f ito s , que en el referido Plan fe expreíTa, el qu4  
para en el A rchivo de la Maeílranza.

VIL
Q uando las Cañas fe hacen fin Lacayos de Pía-, 

_za , ni jaeces, fe adornan folo los Caballos con unos 

ligeros encintados , para obfervar los colores dit 
tintivos de las Quadrillas.

A R T I C U L O  I V .

D el modo de hacer los Manejos.

I.

SEgun la dignidad del aííumpto á que fe ofre

cen , y  el numero de M aeitrantes, que para 
las Funciones fe aprom ptan, ufa la Maeñranza de 

diilintos M anejos, dando á el público aquellos exer- 

c ic lo s, que entre los fuyos adequen mas á las cir- 

cunftancias del m o tiv o , proporciones del tiem po, y  

deftrezade los que han de exercitarlos.
IL

 ̂Regularmente fe acompañan las Funciones de 
C a n a s, ya fean públicas, yá particulares, con fu en

trada , que p  un Manejo á galope en dos G uias: los 

lugares de el fon forzofos, porque refulcan del que 
tienen  ̂las Q iiadrillas, y en ellas los Maeflrantes, 

L a primera Guia toca á el Teniente, á él fi<Tueel

que
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que formada la Quadrilla eña a fu derecha, luego 

el que ocupa la de eñ e, y defpues elige a quien fi- 

gue el Quadrillero de la fegunda de aquel puefto, 

desfilando la fuya por el m ifm o ord en , y luego la 

tercera y  quarta fem ejante: el otro pueño figue fu 

G u ia , que es el Primer D ip u tad o , y  para facili
tar eña orden , tendrá el Secretario hechas unas 

C ed u lillas, que repartirá á lo sQ u a d rille ro sá e lp o -  

nerfe á caballo, en eña forma:
I I  L

Señor D . N . Quadrillero para la entrada en el 

puefto del Teniente, en tal efquina de la P laza, def

pues de la Q u a d rilla , que lleva por Gefe á el 

S. D . R
I V .

Suele también hacerfe defpues de las C añ as, ó  
fin ellas, un M anejo de diferentes G u ias, las que 

nombra el Teniente entre los mas dieftros: para ios 
demás fe juntarán antes del Enfayo General el T e 

niente , el M aeftro , y  el Primer Diputado : los 

grad ú an , atendiendo á la proporción de los C a

ballos; y  arreglado, hará el Seaetario para cada 
Caballero una C é d u la , en eña form a:

V.
Para el M an ejo , el feñor D . N . á  la G uia del 

feñor D . N . fig a , & c .
V L

En las Alcancías para la regulación de pueños,

y
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y Q u ad rillas, fe íeguira la norm a de las Cañas , pero 
n unca fe hacen en Fieftas p ú b lica s, ni para ellas apa-,
rato alguno.O

V I L
Si las Cañas fueíTen d ob les, cu ya diferencia Tolo 

eña en fa lir  a principiarlas a u n  tiem p o de los dos 
pueftos, y  procurar cruzar !a Plaza en fus largos, 
y  snchos con la m ayor igualdad, fe guardara en to

do la m ifnia fo r m a , y  m e th o d o , que qu ed a cxpref 
fado en las fencillas*

VIIL
D el m ifm o  m o d o  fe arreglaran to d os los Ma- 

n e jo s, excep to  las C a b e z a s , E íla fe r m o , S o rtija , y 
los d e m a s, en q u e  fale cada u n o  fo lo  , q u e  ferá 
por fus O f ic io s , preem inencias, y antigüedades.

A R T I C U L O  Y.
D e  los Picaderos.

EN tre  las acciones de eftc C u e rp o  , ninguna 
es tan importante com o la aísiftencia á los 

Picaderos, efcuela , y enfayo de fus exercicios 5 y 

aísi, en codos tiempos cuidaran los O ficiales de que 
fe frequenten, teniéndolos en fitios oportunos tres 

dias cada femana , obligando á los Picadores que 
afsiftan a ellos con codos los C a b a llo s , qu e eftán 

a fu dirección, embiando los fuyos , para eftimu- 
lar con efte exem plo á todos los M aeftran tes, que

tam-
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también deben entibiarlos alómenos dos veces ca
da mes; y el que afsi no lo hiciere, debe fer repre
hendido fev-eramente por el Teniente . y gravado 
con alímna multa, a favor de los Picadores, con la
obligación de delatarlo.

II.
En el Picadero, y  todas fus incidencias, manda 

privativamente el M aeftro , aísi a los Picadores, c o 

m o a los C aballeros, que en él fe exercitan , feña- 

landoles los Caballos , que han de montar cada 
uno , y  los cxercicios en que los ha de mandar, 

obfervan do, mientras lo  executá, quanto fea dig

no de enmienda , ó  advertencia, para perfeccionar 

la efcuela de los C aballos, y el primor , com pof- 
tura , y deñreza de los Caballeros 5 y  fin fu licen

cia n in gun o, fea de lascircunftancias quefueíTe,fc 

pondrá á caballo en el Picadero.
III.

Q uando el Teniente de S. A. concurre á el Pi

cadero , el M aeñro tom ará fu permiíTo, para empe

zar fus cxercicios 5 pero en ellos m andará, com o 

fiempre.
IV.

D ebe una vez á el m es, por lo m en o s, hacer- 

fe algún M anejo en el Picadero , y entre ellos te
ner fu lugar las C a ñ a s, y  las Alcancías: de modo, 
que al cabo del año fe verifique haverfe executa- 

do dos veces cada cofa j y eftas Funciones fe harán .............. ' P fin
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fm prevención a lgu n a, y f o lo  en trage regular , y 

decente.
V .

T am bién  debe cn los Picaderos haver íiem. 

p re , a lo  m en o s, con fre<][uencia u n o , ó  mas Ca. 

b a llo s , aderezados a la G in e ta , y  enfeñados a el ufo 

de efta filia , y  enfrenam iento, para que fe pueda 
continuar el provechofo olvidado primor de aque

lla efcuela, y  no falte fu práítica precifa para al-

eunos exercicios,o
V I .

Para el buen orden, que debe obfervarfe en los 

Picaderos, y  evitar varios inconvenientes, fe guarda

ran puntualmente por los concurrentes en él las par

ticulares Ordenanzas , que con aprobación de el 

Teniente de S, A. y  de la Junta Secreta fe forma

ren para eñe efeéío , fiendo de cargo del Maef- 

tro hacerlas obedecer exaéfam entc, y  fin difpenfa- 

cion.
A R T I C U L O  V I .

De los Funerales de me [iros Macerantes 
difuntos,

I.

PO R  quanto es coñum bre primitiva de nueftra 
Maeftranza hacer un Funeral a los Maeftran- 

tes que fallecen, para el poftum o honor de fu memo

ria , y fufragio por fus Alm as: ordenam os, que en el
dia
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dia odlavo a el de D  ifnntos fe júntela M aeftranza eti 

cala dei Teniente de S. A. con cafacas de Uniform e, 
y  cabos n egro s, de donde faldra form ada en el 
'modo acoftum brado para otras Funciones , y en 

eña orden irá á el C on ven to  de nueílra Señora de 

la C on cepción , donde fe celebren las Honras por 

todos los M aeftrantes, que hayan m uerto en aquel 

a ñ o , con aquel aparato, y decen cia, que íe ten

ga por conveniente; y acabada la F u n ción , volverá 
el Cuerpo en los C o ch es, guardando la m iím a or

den, en cafa del Teniente de S. A . en donde fe diíToI-

vera.

T I T U L O  IX.
D E L  P R I V I L E G I O  D E  T O R O S  

de la Real Maejifanz^a.

A R T I C U L O  PR IM E R O .

D E L  V S O ,  T  P  R A C T I C  A  
de dicho Privilegio.

I.

UN O  de los Privilegios, que S. M . ha conce

dido á la Real M aeílranza ¿ y  fe contiene 
en la Real Cédula expedida en el Pardo á diez y 

nueve de Febrero de m il fetecicntos treinta y  nue

v e , es , que la M aeílranza pueda hacer en cada un 

año diferentes Corridas de Toros, en la Primavera, y
p 2 Oco-
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O t o ñ o , en P laza  p ro p ria , teniendo en ella el man
d o., y  juriídiccion abfo lu ta  , y  p riv a tiv a m en te , por 
aufenda de S. A. fu  Teniente de H erm a n o  Mayor.

I L
T ien e tam bién  P riv ileg io  la M aeñranza , para 

que íiem pre que haya C a b a lle ro  para torear en 
fus F ieftas, pueda h acerlo  c o n  la folem nidad con 
refpondiente,

I I I .
T en ien d o  la M aeftranza P laza  fija p ro p ria , fera 

privativo de ella fu u f o , y  n in gú n  o tro  Cuerpo, 
C abild o, ó  Com unidad podrá ufar de e lla , fin per- 
miífo de la M aeftranza, ó  conviniendofe con ellaj 
y  lo  m ifm o  fe praóticará en la  P laza m ó v i l , que 
la M aeftranza conftruyeíTe.

A R T I C U L O  I I

D e l modo de publicar las Fiemas, j  conjiruir
la Plazca.

!

I

D
e  la  cafa del T eniente de S. A. faldrán elEf- 

cribano , y  M iniftro de la Maeftranza, 
acom pañados de los Picadores, to d os á caballo, e 

irán á la Plaza de la M aeftranza, donde fe publicará 
el Bando figuiente:

I L
Manda el Sereniftimo Señor H erm ano Mayor

de
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ác la Real Maeftranza de G ranada, por efpecial au

toridad . con Real permiífo del R e y , nueñro Señor, 

V en nom bre de S. A. y com o fu Teniente el fenor 

D . N. que en los días, & c . del m e s, & c. íe hagan 
en efta Plaza las Helias de T o ro s , que S. M . tiene 

concedidas á la Real M aeftranza, para que en los 

tiempos de Prim avera, y O to n o  de cada ano fe 

executen 5 y  para que venga a noticia de to d o s, en 
nom bre de S. A. y  con Soberano confentimiento 

de S. M . afsi fe publica: lo que executado a el fon de 
Clarines, y  T im b ales, que e fta rk  prevenidos en 

la P laza, vuelven los referidos Miniftros a cafa del 

Teniente á dar cuenta de fu efeólo.
I I I .

Para las Pofturas, y  Remates de la Plaza fe da

rán al m ifm o m odo los Pregones dentro de ellaj 

pero fi fuere neceíTario publicarlos dentro de la C iu 

dad , dará para ello el Procurador de la M aeftranza 
Petición ante el Juez Confervador ,'7 x o a fu p e rm if- 

ío fe darán los Pregones en todas las paites que 

convengas pero teniendo que hacer algún Rem a

te , fe cerrará efte en cafa del Teniente, concurrien
do’ alli con el Juez Subdelegado los Comiflários 

de las Fieftas, y  el E fenbano, ,y preferirá el T e

niente,
I V .

Armada la Plaza del tam añ o , fo rm a , y dií-

poíicion á la com m oda capacidad del concuríb, fe
for-
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formara en m edio de fu frente principal, que es 

el del Poniente, un Balcón de diftinta, y fuperior 

fábrica, en el que fin Dosel a lg u n o , pero fobre rica 

colgadura, fe colocará los dias de las Fieftas el Re

trato deS. A. y una Silla debajo cubierta;y el Re

trato de S. A. lo eftará también con un tafetán 

hafta la hora de em pezar, que fe defeubrirá por 

el Caballero M aeftro de C erem on ias, poniendofe 

en pie la M aeftranza, y  im mediatamentc arroja la 

llave el Caballero Teniente á la Plaza á el que ha 
de abrir el T o r il, y  fe empieza la F iefta; y antes 

de correr la cortina de S. A. eftán puedas las Centi
nelas para la Guardia.

V .

Por la derecha del Balcón de S. A- continúa el 
de la Maeftranza de inferior orn ato , el qual tendrá 

la longitud proporcionada á que en fus afsientos 

quepan los Caballeros M aeftrantes, y  las perfonas á 
quien efte Cuerpo ha Convidado.

V I .

El Teniente de S. A. tiene fu afsiento el primer 
immediato a el Balcón de S. A. y coníecutivamente 

los demas Maeftrantes, por íu orden, y antigüeda

des , conforme al llam am iento, que á la entrada 

del Balcón hará el Secretario por L ifta , que para 
ello tendrá en ella fus lugares de los convidados, 

conforme á fu graduación, y  del m odo que ha íi- 
do eftilo hafta de prelente.

VIL
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VIL
L a ventana immediata á el Balcón del Retrato 

d e S. A . por la izquierda fe da á el Alcalde M ayor, 

q u e afsifte para auxiliar las providencias d e lT e n ie m  
te  en las ocurrencias de la P la z a , co n fo rm e á lo  dif- 
puefto en el T itu lo  te rcero , A rticu lo  p r im e r o , n u 
m e ro  o n ce : y fe previene, que fiempre que ocurra 
qualquiera alboroto en la referida Plaza , fiendo el 
R e o , ó  Reos fujetos á la Jurifdiccion R ea l, fe han 

de entregar al Alcalde M a y o r , para que conozca 
de fus Caufas 5 pero eftando comprehendidos en el 
Fuero de la M aeftranza, ha de conocer el C o rre 

g id o r , com o Juez Privativo de efte Real Cuerpo.

V I H
Im m ediato á la ventana del Alcalde M ayor fe  

da otra a el Teniente de S. A. y por la derecha del 

Balcón de la M aeftranza la primera ventana fe da 
a el Juez C on fervad or, y la immediata á éfta a el

AíTeífon
I X .

En la conftruccion de la Plaza fe procurará 
cbfervar la m ayor uniformidad en las ventanas, y 
andamios, afsi por la hermofura de la fimetria, co

m o  por la conveniencia.
X .

Los Picadores de Vara L arga , que no deben íef 
mas de tres, ni menos de d os, viften los colores

de la divifa de la M aeftran za , ufando en la Plaza
C a -
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Cafaquillcis azules, galoneadas de plata, y las Sillas 
de Gineca, en que llevan Caparazones de la mii- 
ma divifa, la que también fe obferva en los velli- 
dos de los Lidiadores, con la correfpondiente dife
rencia.

A R T I C U L O  III.

T)e las facultades que tiene el Teniente de S. A, 
jy Junta Secreta, para la difpoflcion , y gobierno 

económico en las Fiejias de Toros.

 ̂ 1  ' '

PA R A  que bien adminíñrado el produ£ló de 
las Fieftas de T o ro s , pueda fobftener la Maef- 

tranza losutilifsimos fines, que han inclinado el 

Real ánimo de S. M . y  fe cumplan perpetuamente 
con la m ayor exactitud fus Reales O rd e n e s: efta- 

bleccmos fea del cargo del T en iente, y  Junta Se

creta , ó  Com iífarios, que para ello n o m b re , toda 

la difpoflcion de las Fieflás, el ajufte de armar la 

P la za , la compra de los T o ro s, la elección de los 
Picadores de Vara L arga , la venta de andam ios, y  

ventanas, procediendo con abfoluta facultad en 
todas las incidencias de efte encargo.

II.

Y para que los caudales producidos de las Fief 
tas puedan tener el mas feguro refguardo, y que 

fu diftribucion, y  percepción fea coa noticia d d

fe-
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feñor Ten iente, Junta Secreta, y . Com iíTarios: or
denamos íc llaga una Arca con tres llaves, de las 

quales tenga una el T en iente, otra el M aeftro, y  

la otra el Secretario, en la qual fe meta diariamen

te el produdto de la venta de an d am ies, y  venta
nas, fin poder facar de eítos fo n d o s, ínterin duran 

las Fieftas, y fus gafto s, dinero a lgu n o , fin que con

curran los tres C la v e ro s , los que tendrán obliga

ción de fentar en dos L ib ro s , que havra en dichas 

A rcas, las entradas, y  falidas.
III.

Concluidas las Fieftas, ajuftadas las Cuentas, 
con todas las partidas de C a r g o , y  D efeargo , fe 

pondrán en poder del C o n ta d o r, quien las infpec- 

cionará 5 y  debueltas por é fte , fe pondrán en poder 
del Secretario, para para que fe llam e á Junta Se
creta , fe aprueben por ella , ó  anote qualquier re

p aro , que refultes el que fubfanadq, fe convocará 
á Cabildo G eneral, donde fe harán prefentes di

chas C uentas, para que las apruebe 5 y  efto cxecu- 
ta d o , fe meterán en Arcas con los caudales fobran- 

tes de dichas Fieftas, que deben exiftir en las 

primeras Arcas.

a
TI-
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T I T U L O  X.
© £  LOS CAUL>ALES DE LA MAESI^MZA,

j

A R T I C U L O  PRIMERO,

I

L O S  tín ico s, y  principales fo n d o s , q u e  por 
ahora tiene la M a e ftra n z a , con fifte en d  

p r o d iid o  de las C orridas de T o r o s , libres de todos 
los derechos Reales pertenecientes a S. M , y  Arbi
trios proprios de efta d icha C iu d a d , y  en la contri
bu ción  , que cada M aeftrante paga á el tiem po de 
fu rec ib im ien to , en con form id ad  de lo  refueko 
p or la Junta General,

A R T I C U L O  I I  

modo de recibir dijirihm r los caudales.

; .1

Hiiv ra  en las Arcas de la M aeftran za los dos 
L ib r o s , c o m o  efta expreíTado 5 y íiem pre 

que fe ofrezca algún g a ñ o  p r e c ito , fe facara de 
las Arcas la cantidad q u e parezca fuficiente para 
fu p erarlo , y fe dejara anotado en el L ib ro  de la Sa
ca de cau d ales, y firm ado de los tres C ab allero s

C ía -
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Claveros, expecificando eí día, y para que efe¿lo fe 
Tacaron dichos caudales.

II.
Para Tacar de Arcas alguna cantidad, hade 

preceder Acuerdo de la Junta General, con expecí* 
ficacion de Tu deftino: lo que ha de conftar en los 
Libros de Junta por los de elle Cuerpo.

A R T I C U L O  III.

D e las jircas , y  GttvcfOs,

I.

En  toda Comunidad, que tiene algunos fon-* 
dos. Te eílablece, por el mas Teguro depo* 

Tito, una Arca de tres llaves, encargada á Tus In
dividuos : y efta eftara Tiempre en caTa del Tenien
te de S. A. elqual Te entregará de una llave, de otra 
elMaeílro, y de otra el Secretario: y qualquiera 
de ellos tres, que por enfermedad, ó auTencia elle 
impedido de la afsiílencia, puede dejar en Tu lu
gar, entregándole la llave, á el Maeílrante , que 
fea de fu mayor fatisfaccion.

AR-
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Vfo de caudales:

I ,  ' ,

HA vien do fid o  la m en te de S. M . en el fin de 
con ceder fondos a la M a e ñ ra n z a , el hacer 

m enos gravofa  la m anutención , j  que huvicíTe de 
donde fubvenir á los g a llo s , que entre efte Cuer
po han hecho hafta ahora fus In d iv id u o s , fe debe 
en ten der, que pertenece á la mafa de eftos cauda

les pagar todos los falarios de los M iniftros, y 

Criados , j  codear todos los gados comunes , que 
fon precifos para la regular c o n d u d a  de la Maef- 
tranza, j  formal cum plim iento de fus Edatutosj 
cu yos g a d o s , acordados p o r iiuedra Junta Gene
ral , fe pagaran de lo que huviere en Arcas de fon

do por los C la v e r o s , apuntada la p artid a , y  Acuer
d o , que la bonifica*

TI-
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B E  LOS C A B A L L O S  B E  L A  R E A L
MaeJiranzji.

A R T I C U L O  PRI MERO.

D E  L A S  C A B A L L E R I Z A S
de la MaefiranZja,

I.

ES conveniente, que entre los Caballos de 
nueftra Maeílranza haya unos exemplares 

conflantes de fu efcucla, que íirvan para inflruir 
perfeótamcnte en ella a los Difcipulos, y para fin- 
guiar lucimiento de fus públicos exercicios: para 
cuyo efeífo cflablccemos, que luego que el eíla- 
do de los fondos, que nueílra Maeftranza tie
ne para fus gaftos, lo permita, fe eftablezca una 
Caballeriza de algunos Caballos, y Potros, que 
amaeftrados en nueñro Picadero á voluntad del 
Maeftro,fe permitan ufar en las Funciones publi
cas á nueftros Maeñrantes, feñalando el Cuerpo, 
a proporción de los Caballos que tenga, los Mo
zos que fe hayan de emplear en fu cuidado, lo 
que toca á el primer Picador, y la incumbencia 
fuperior a el Maeftro, para que fe mantengan, y 
exerciten con económica, y buena orden 5 íin per
mitir, que por ningún titulo, ni pretexto fe in

tro-
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troduzca en la Caballeriza, ni una noche, otro 
Caballo, que los de efte Cuerpo,

A R T I C U L O  II.

'T>e la cria de Caballos, que ha de tener 
.. . la MaeJiranZja.

I.

POR quanto ferá muy útil a el férvido deS. M.
y a la abundante , y efcogida calidad de Ca

ballos, que ha de tener en fus efcuelas la Maef- 
tranza, el mantener un numero de Yeguas efcogi- 
das, que paftadas en las mejores Dehcílas de efte 
País, puedan dar Potros fobrefalientes, afsi para 
que fe crien, y amaeftren en las Caballerizas, y Pi
caderos de la Maeftranza, como para que difundan 
en las razas de efte Reyno la generofidad de la 
fuya, y faciliten a las Tropas gran numero de útiles 
Caballos; ordenamos, que de los refiduos, que re- 
fultaren en las Arcas de la Maeftranza, pagados fus 
falarios, y comunes gaftos, fe compren de las me
jores cartas de Andalucía un numero proporciona
do de Yeguas, con los padres correfpondi en tes, cuya 
manutención, y aumento ferá á cargo de la Maef
tranza , y para ella de dos Comiífarios inteligentes, 
y zelofos, los quales darán cuentas cada ano de 
fus mejoras, o perdidas á efte Real Cuerpo, que 
los nombre en Junta General por un ano. Pero

por-
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porque eña es una comifsion  ̂que necefsita de prác
tica , podrá reelegirlos las veces que quifiere 5 y pa
ra fu mecánica, y gobierno les dará particulares 
inftrucciones, fegun correíponda á el mejor eílablc- 
cimienco de efte importantifsimo negocio.

. IL
Las crias de efta caña fe marcarán con hierro 

proprio, y fe regiftrarán, luego que nazcan, en los 
Libros de Regiftro, que la Maeftranza debe tener, 
para hacer cargo á los Comiñarios.

.. A R T I C U L O  III.

I)e l regí Jiro de los Caballos.

lene la Maeftranza Privilegio, para que en 
las ocaíiones en que S. M. manda hacer 

regiftro de los Caballos, y haga el de los que tu
vieren los Maeftrantes, e Individuos, por mano , y 
autoridad del Teniente de S. A. con avifo del Mi- 
niftro comiísionado de efte encargo, lo execin 
te, en cuya forma fe ha pracfticadô  y en fu con- 
fequencia eftablecemos, que íiendo el Teniente 
de S. A, avifado por el Juez de la Comifsion de 
Regiftro de Caballos, avife á los Maeftrantes, é In
dividuos la obligación en que eftá de hacerlo, y 
fenale dias, y horas en que los Maeftrantes, é In
dividuos hayan de embiarlos ai regiftro, á el que

af-
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afsiftira el Teniente de S. A. acompañado dcl Maef- 
tro, y el Secretario, y con aísiftencia de los Picado
res, y Herradores de efte Cuerpo, haciendo por 
ios Informes de ellos la lifta de los Caballos, que 
por los Maeftrantes, y fus Individuos fe prcfenta- 
ren, con las marcas que tienen, y demas requifi- 
tos, que en la Inftruccion del Regiftro fe fehalaren. 
De efta Memoria, que queda original en la Secre
taria, fe paífará copia, firmada del Secretario, ael 
Juez de la Comifsion, para que arreglado á el Pri
vilegio de que goza la Maeftranza, tenga por ef- 
femptos de fu regiftro los Caballos, que en la re
ferida Memoria fe contienen.

T I T U L O  X I I .

b e  l a  v i s i t a  g e n e r a l ,
y del modo de reformar ejias reglas.

ARTI CULO PRIMERO.

®EL M0 X) 0  COK QUE SE íDESE HACB%
la Vifita.

I.

Siendo obligación de nueftros Maeftrantes eftar 
f ie m p r c  equipados, y perfección de efte Cuer

po la prompta difpoficion con que fe halle, para 
■ executar fin prevención ios exefcicios que deter-

mí-
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mina, fera conveniente fe haga Fifíta General, pa
ra reconocer los Maeftrantes, que fe mancienen 
bien equipados, y eftimular á los que no lo ef- 
tuvieílen, por defcuido, á que reparen omifsion tan 
culpable.

n.
A eñe fin es del encargo del Teniente , déí 

Macftro, de los Diputados Primero, y Segundo, 
y del Secretario hacer Vifita General, quando lotu- 
vieíTen por conveniente , y reconociendo en las 
cafas de nueftros Maeftrantes, fi cada uno tiene los 
pertrechos, que en la Vifita Je Recibimientos que
jan expreífados.

Los dichos Vifitadores tienen facultad de re
prehender, reformar, damoneftar a los culpados, 
en orden á los defeétos, que encontraífen, de omif 
fion, ó comiísion, en aííumpto de los referidos 
pertrechos j y en cafo neceftario, dar cuenta en Jun
ta General, para que íe tome refolucion mas leyera 
contra los que no fe enrnendaften.

R AR'
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D e como fe  fu e  den reformar eftas reglas.

POR quanto no hay en la esfera de las provi
dencias humanas eftablecimiento, cuya du

ración no dependa- de íopueílos falibles, y varia
bles, que con el tienapo pueden hacer nocivo lo 
Util, é impertinente lo oportuno: eflablecemos, 
que eftas reglas fe puedan reformar 3 pero para 
que el refpeco, que debemos á la Soberana auto
ridad del Rey , nueñro Señor , que ha íido fervido 
de aprobarlas, no fe vulnere, queremos, que en el 
cafo que parezca neceíTario tratar de reformar al
guna Conñitücion, ó hacerla de nuevo,, fe junte 
otro Cabildo General 5 y reconociendo en él, que 
Ja pradica de aquella Ordenanza es perjudicial á 
nueftros formales Inftitutos, ó que es neceíTario 
aumentar otra , fe reforme., ó haga otra para fu lu
gar, la qual , con los motivos en que confifte el 
perjuicio de la antigua, y los que hay para eftable- 
cer la nueva, fe paíTara confultivamente a manos 
del Miniftro, para que la ponga en las de S. M. y 
aprobada , fe publicara en Cabildo General, y le 
cancelara la antigua , quedando eñablecida la abo
lición de la una , y la obligación, y práctica de la 
otra.

Los quales E ñatutos, y Ordenanzas, ufando
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de'la  facultad , que por la Real Maeflranzá nos cŝ  
conferida, con particular comifsion á efte fin á la* 
Junta Secreta, afsi lo eflablecemos, y ordenamos; 
y firmamos en quatro de Marzo de mil fetccientos y 
fefenta años.= El Marqués dd Salar.™ El Mar
qués de losTruxillos. = Aguñin de Caicedo. = Ig
nacio de Santiftevan. = El Marqués de Araceli.= '̂ 
El Marqués de Villa Alegre. = El Marqués de Bo
gara ja. = El Marqués de Caicédo. = Don Antonio 
Carvajal. = Don Jofeph Miguél Cañaveral. = Don) 
Phelipe Barona de Alarcón» = Don Francifco Cañi- 
llejo, Secretario.

A P R O B A C I O N  DE S/M.,
; DE ESTAS ORDENANZAS. '

HAviendo hecho prefente al Rej las Orde
nanzas formadas por V. I  con elpermiííb 

del Señor Infante Don Phelipe  ̂ fu Hermano Ma
jo r , para que íirvieíTen de gobierno a fu Real 
Cuerpo: fe ha férvido S. M. aprobarlas en todas fus 
partes, con las reftricciones, que comprehenden 
las Notas pueftas en -algunos de fus Articulos 5 y- 
no obftante de no ha ver (ele permitido hafta ahora 
tener Maeftro de Mathematicas, quiere S. M. le ha
ya , para que fe inñrujan fus Individuos en una Fa
cultad propria de Caballeros > figuiendo el mecha
do que fe expreíTa en los Articulos primero, hafta

R 2 el
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C O N T íE N E  E S T E  A R T ÍC U LO  W S  PRITR

legios j y Vrcm intnáas  ̂que goza efis R ed  
M .aejirm zd en general^yfus 

Individuos.

PdSerenifsim oSn Hermano M ayor. .- , n .i f i r , 

D el Fuero de losM-F'̂ fi^esnies de Granada, n . i f i i .  
D el Fuero de los forafteros a mas dijlam ia 

de cinco leguas. '
p d  Fuero de los M inijlros  ̂ y Criados de la _ 

M aejiranza.
De la RealDeclaracion de fe r  ado honorifico, 

adminiculo , y realce de Nobleza el fe r  
M acjlrante.

De los Privilegios de conocer de dos Inventa
rios de los Maefirantes el J u ez de la 
M aeflranza. • ' n . ó f i ^ .

P e  lajurifdiccion del Ju ez Confervador, y 
Joder nombrar Efcrivano. n . j f z ' ] .

De las apelaciones, y recurfos de los Indi
viduos. n .S .f.i4-

De los fondos de la M aefir ariza. n.<yfz\^
D el regifiro de los Cavallos, y que f i  alguno 

fe  necefte para Padre, no fe  le de efie def- 
tino f in  que primero fe  de quenta d S .M . 
y que refuelva. n.io.fzñ^i

D el tratamiento de efie Cuerpo  ̂ n . i i p
TI»
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>/

]3d  Frm légio de fe r  m d  Perfona Rea!
Hermdm Mayor. n.i.f.zy.

Del Cabildo ̂ ara el Fejlejo  ̂ que fe  déhc ha
cer el dia del Rey. n . i f i y .

■ D e la fo lkitud  de la M aejlranza por falta  
del Serení fim o  S r. Hermano Mayor, n.

De la pr aclic a  ̂que fe  debe obfervar quando 
efe  en Granada el Sereni fim o  Sr. Her
mano Mayor.

TITULO III.
A R T I C U L O  I.

De las obligaciones^y Preeminencias delR ’he-
niente de S. A . ■ n . i f i j .

Propuef apara emente de S. A .
De la facultad del Hheniente para convocar 

los Cabildos.
De losComijfarios que nombra eíACheniei'ite. n.4¡-f z 8.

De la Quadrilla  ̂ que tiene el Theniente en
los Manejos. n . q f z S .

De pafarle la Carrera al iCheniente quando
fe  encuentre d cavallo. ■ n . ó f z p .

De la vacante^ ó aufencia de los O f  dales, n . y f z p .
D el modo de dar lasPafquas al R^henientc. n. 8 f .z ^ .
Ohfequio y que fe  hace al TCheniente la R'arde

S del



dd d u  en que fe  redhe, ,

De la ju r ifdicción dd Idheniente  ̂ n. i  o.y^^o.

De las facultades dd Tdhenicnte en la P la za
de Toros. n .i if^ o ^

furifliccion dei Theniento en general. n. izf .^o^  
Facultad dd Thoniente ^ara hacer compa

recer a qualquier Individuo. n. 1 3 3  a
Di zelo que debe tener d  Theniente en la oh-

fervancia de las Ordenanzas. n. 1 4 ^  31^

Mo pueden los M aejirantes aufentarfe  ̂ d 
mas de diez leguas  ̂fin  licencia dd dhe
spente. n .iq .f,^  I*

La licencia que debe obtener del Theniente el
M ajirantc para vender d  Cavallo. n. 1 6 f  3 1 . 

De la facultad dd Theniente de mandar fe -  
parar en los Manejos d d  que tenga por 
tonveniente. n .i y f^  ú

A R T ÍC U L O  IL
D d  Empleo dd M aefro.
D d  Afsiento dd M aefro. n . 2 f ^  i .
D elas facultades dd PÁaefro en los Pica- 

deros.
De las Preeminencias dd M aefro en los P i

caderos de mes j, y dreu n f anda para con 
los Pretendientes. 7UA.f.  ̂3«

De la facultad  ̂ que tiene d  M aefro para 
hacer llevar al Picadero los Cavallos de 
hs M a e f ron-tes.̂  -

De



De poJet mandar montar qm lquier MaeJ^
trante en el Picadero* n* 6*f* ^

Podra admitir el M aejlro a l Picadero a 
qualquier Cavallero que no fea  M a e f  
trante*

Debe feñalar el M aejlro la P laza  para los 
Manejos.

En cafo que fa lte el M a ejlro , quien le dehe 
fucceder.

En cafo que fa lte el 'Eheniente, le debe fucce
der el M aejlro ,  y los que ayan Jido The- 
ni entes. st.io.f.y^ .

Eacultad del Mlaejlro para no permitir mas
Eicadero, quecldelaM aeJlranza. n .i  i.f.o  <.

A R T I C U L O  III.

E e l Vrimer Diputado. n .i.f.^ ó*
EJldn a cargo del Primer Diputado los P i

cadores. n .z.f.^ 6.
Cargos,y exempciones delPrimerDiputado. Jt.i^ .f.ij. 

A R T I C U L O  IV.
E l lugar que debe tener el Segundo Dipu

tado. n .i.f.-^ j.
E l Segundo Diputado debe tener la protec

ción de los Herradores. tJ.z.f.-i 3.
A R T I C U L O  V .

D el Secretario, y fu s qudidadcs. n . i . D B .
Afsifencias predfas del Empleo del Secre

tario. n.z.f-^%.
S a Ohli-



Obligaciones en general del Secretarb. n. 3
Fóícubad del Secretario. '
Obligación del Secretario en quanto d el lla

mamiento de juntas.
jlodo lo que fea  por efcrito es obligación del

Secretario. n.6.f.¿,o.
Que pueda fe r  reelegido tercera ‘vez el Secre

tario. n-n.bao.
A R T I C U L O  VL 

D el Portero  ̂ y lugar que debe tomar en las 
Juntas.

D el lucrar que ocupa en los ASiospublicos d
c avallo. n.2.J/i^i\

Obligación del Portero en repartir los avi- 
fos. .

A R T I C U L O  VIL 
Circunf andas  ̂ y reelecciones del Archi- 
. v ifa . n.xfá^i.
Obligación del A rchivijla. n.2.f.^2^

A R T I U L O  V IIL  '

De los Capellanes. n .i.f^ 2 .
De las circunf andas y que han de concurrir

en el Capellán. 2 ./ 4  2 *

Obligación del Capellán. n.^.f.4.^.
Juramento y que fe  hace en manos del Cape

llán. »̂4«/®43®
Afsiento y que dehe tener el Capellán en las

Si

Juntas Generales.
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Si dlgun M aefirant^ ordenan'ie Sacer

dotê  es Cabellan.
A R T I C U L O  IX. 

J)elComijfario de Clarineso 
De la antigüedad, y preferencia al Comijfa- 

rio de P laza.
De la obligación j y regia dei Comijfario de 

Clarines.
A R T ÍC U L O  X .

Obligaciones  ̂y lugar del Comijfario de Pía- 

A R T I C U L O  X L

D el MaeJIro de Ceremonias. n. i
facultades del M aefiro de Ceremonias  ̂ y

obligaciones de fu  Empleo. n .z.f.^ 6.
E l lugar que ocupa el M aefro de Cere

monias. n .^ f.^ 6.
A R T I C U L O  Xí L  

De las aufencias de los O f  dales e Indivi- 
. dúos.

De la aufencia de los Comifsionados.
De las aufencias del E'heniente. n. 3

A R T I C U L O  XÍIL

Eíotivos para depofcion de Oficiales. n. i ./I48.

Se expecifcan motivos para la depofcion. ?t. 2 .f¿\.%. 
Defeílos del Ofcialgy modo de deponerle. n . ^ f f S .  
Obligación de los Diputados, y caufa para

la d ep ficm  de los Individuos. . n.^ f.^p,
T L



T IT U L O  IV.
A M I C U L O  I.

E l medo de repartir los avifos para cekhrar
las Juntas. ^

Facultad' dd ^henlente para convocar el
Cuerpo aa qualtitikr hora. n. 2' .f. 504

l i o r / i t i o  , y numero para celebrar las- 
Juntas.

CircunjianciaS'  ̂ y ajsientos- para celebrar 
las Juntas.

GraduaciondeafsicntosJegunlosEmpleos. i, 
Afsiento  ̂que debe ocupar eiA pjjor. n.Ójlfi-.. 
Afsiento délos Ahogados. n .j.f.q  j
Afsknto dd Efcrhano  ̂Contador  ̂y Erocm 

rador. .

ARTICULO IL
u/o 2v

For?na de-tratar los negocios en Juntru^Ge- 
nerajy recibir el nuenjo M aejlrante.

D d Cdhddo de EUcdones Generales¿ n. x.fiy^.
De nombrar Viftadores para ̂ el nuem  

Ivhiejlrante.
De Jús Fijitadores para el forajlero.
Methodú para votar en los Cabildos. n. f j l q ^  
MJo^y^ mothopara votarfecretamente. n .¿ J í q jí  
Obligación M  ■ Portero quando fe  vota f ~
- cretamente. n '-/ ¡-

Nô
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Hoticíd, iehm  dar los Comijfarios-, 6

Diputados. y
A R T I C U L O  IIL

De la Junta Secreta, f  fu s  facultades. n. i f  s  7 -

E l modo de llamar par a Junta Secreta. n . z f . ^ j .
E l numero de Qfetales para la Junta Se

creta. ^*3 •/•5 7 “
D e los negocios, que f e  remitan a la f  unta

Secreta  ̂ 5
Dehe el Tdheniente confultar todos los negocios 
• condajunta Secreta.- 

Pueda la ju n ta  Secreta proponer E U  Gene-
falen>quanto diosfalarios.^ n.^.j.

A R T I C U T O ’ I V .

Facultades de la ju n ta  de Re c ib i mt e ntos. i.fi
De los fugetos^ que componen la Junta-de RiC"

cibimientos,y fu s circunfancias. n .t fó o ^
En cafo de aufencia dé ' alguno dé la Jun

ta- de Recibimiento , lo que fe  debe exe- 
cutar. n .y fó o .

Los de la Junta dé Recihimientoaleben hacer
el 'juramento. n .y f.6 1 .

Modo del Juramento. n . f j . o i  ̂
Juramento , que deben hacer los tres O f-

ciales. n.ófói .^
Modo déTonvocarpara efta Junta. n . j f ó i .
Forma de tratar, y nJOtár l&S'ncgoc i os i 
Eircunñ'kncíasMue necefta elPretefíéíente. n . p f ó i .

^  Mo^
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'Motms Mra mihtr cn f&^mdá inpm~

n .\o .f4 \ctd,
D el modo de votéf^  ̂ ^
E l pariente del Pretendiente no dehe eoncuf-

rir defl:á]untaé
D a d o  el M em orial, no puede hacer dúigen-

cid el Pretendiente, 3?̂. 1 3 / . í  3.

Modo de decretar el M em orial n. 1 4 / Ó4.
De la Arca de Recihimientos, y modo de po

ner el Decreto ’̂ y muerto elrepulfo y lo epue 
fe dehe hacer con fu  Petición,

a r t i c u l o  V.
Modo de recihir los Individuos, ^
Petición y (pue fe  le da a la ^unta de Rectoi 
. mientos, n . z f ó y ,

Puhlicacim del Memorial y y nombramien
to de V ift adores, ^  n ,^ f6 ^ .

Modo de hacer la V ifta  de Guarnes al nuevo
M aefrante, ^

Cargo delPortero en lasViftas dcGuarnes, n,^ f  6 6̂  
E l Viftadorforafero dehe remitir el Infor

me, n,6f66<.
Modo con que toma pojfcfsion el nuevo M a e f  

trante,
Eormula del juramento y que hace el nuevo

M aefrante, n,?>f6j*
Modo de como hace el Pleyto Omena ge d  nue

vo M aefrante, \
Gra-̂ .



QrkcmS ', que da. el m sm  Maejirmte ̂  p r
m

yî  I o a to  o

T IT U L O  V.
M  U S  E LE C CIO N E S G E N E R A L E S,

y ReekcdoneSa-.

A R T I C U L O  L

D i ’ la Elección del Eheniente de S» Ja na i  ,fa6^  ̂
AEethodo 'de proponer a la Junta General pa- 
 ̂ ’ ,r4 el ̂ heníente de Sa A» naiafaópm
En el Cabildo  ̂ que fe  elige Tdheniente ̂  no fe

trata de otro affumptOa n.'yafajOa
• Eórfnülapara la Elección del Ehemente en

Junta Generala n.d^af yOm
Efcrutinio para los Votos del Edhcniente de

SaA. n.̂ afaJOa
Regla para la graduación de los lugares a n* 6 f y  i *
Lo que fe  dehe ohfervar para la propucfa

del fegundo lugar» - n,ygayu
E l modo para la propuejia del tercero lu

gar» ru%afqi»
Confulta  ̂ que fe  hace a S» A . para que elija 

ju  Edheniente» ttay
A R T I C U L O  IL

Vropuejla de la Junta Secreta a la General
para O f  dales de la M efa, n» i  »/7'2--

£er emo:ti/ix ij/tra dar Ooífefsion al nuê JO



f l4 ^
‘íh e  nimte^ ,

Jjo que cl Secretario dehe praótiedr para la
Propo ficion de los Oficiales de la M efa . 3 ./ 7  3 %

Para elección del Portero y formalidades
del modo de votar.

Modo de las elecciones de los demasOf dales,
'Reelección de los Oficiales,
Regla y que dehe ohfervar en la redsccion 

dclSegundo Diputado, n,'/,¡.
Elecciones dé Comijfarios de Clarines ̂  y Pla- 

. zas, .
A R T I C U L O  IIL 

Za formación de la M aefran za  para Ikva r
al nuevo Zó’henienti, n .i.f.7 S .

De la flem nidad con que fe  canta d  T e
Deum al nuevo \Theniente, n,i ,f,yf^

Cortejo, que fe  hace al nuevoZdhéniente la \  ̂

tarde deJuredhimknto,

TITULO VI.
A R T IC U L O  I.

Del Juez Confervadz \
Que las Apelaciones deben fe r  a S, M., púf la

Via Refervada, n, 2 ./ 7 7 »
Que el Juez Confervador debe autorizar con 

fd  perfona y AAin'if ros, y Bandos a las - 
FUficiúnes Publica



a r t i c u l o  i l

El Ermlegío de fer  AJfeJJbr m  Minijlro 
bogado. [

Sendamknto del afsiento ¿ que dehe tener el
AJfeJfor en las Juntas  ̂ S ;

Eebe proponer la M^aeJlranzaal Eej tres 
Minijirosj para que nomhre Ajjejjor  ̂ 7̂ * 3 :/“7  

Modo de mtar para la propuejia de Af- 

feJ[or.
Dehe preceder Junta Secreta antes de la pro- 

pmjia del Juez Confernoador•
For falta del Affejfor nombra el Juez Con-

fer̂ vador interinamente.
A R T Í C U L O  j l l .

De los Ahogados de la Maejiranza. n. i fSo^
De la concurrencia de los Ahogados en las

Juntas Generales. \ n.i.fd^o^
E l nombramiento de Ahogado es por tiempo 

limitado.
a r t i c u l o  IV.

Jd)cl Epri'vano de la Maejlranza.  ̂ ti.i.f.Z í.
]Ja de fer el Efcrivam de Camara , ó de

Cabildo. n .z.f.B i.
'Al Efcrivam fe le feñala afsiento en lasjm - ^

i L  , / - s - z s ' - '
Si el Efcrivano tuviere que acluar en las

Juntas. _ . , - n .^ f  l*
el J u ez Conjervad'or i encajo de enfcr-



medad, ó aufenm , Efcrivam ,
A R T I C U L O  V .  “

t)e l Contador de la M aejiranza. n,x ,_/I8 2.

S,e elige fo r  votos a l Contador,
< A R T I C U L O  V I .

D el Alguacil M ajor de la M aejiranza, n. 1 ,fM j .  
Obligaciones dei Alguacil M ajor. n.v.f.S^.

TITULO VII.
A R T I C U L O  I.

'D d Mdejlro de Mathematicas.
'ElMaeflro de Mathematicas f e  nombrara 

en'Jmta General. n.z.f\
Se nombraran Ordenanzas ̂ ara la Junta de 

Mathematicas. ..
Erohihicion de entrar en el Aula de M athe

maticas otros que los M aejirantes  ̂J i no 
que preceda licenda dei E'heniente  ̂y Ju n 
ta Secreta.

En Io que Je deben exer citar los que concur
ren a las Mathematicas. n.y.f.Sf^

y A R IO S  A R T IC U L O S  R E L A T IV O S  
al m ifm o aíTumpto.

Sitio donde concurrirán los Caballeros a 
aprender la Mathematica  ̂é injirumen-  ̂
tosj, que deberá haver en eL



JnJl'^unj&ñtos  ̂ 'que tendrá cada C a v d lefo   ̂ y  qmen  
havra de advertirfe lo .

'Hora en que afsifiiran a la Clajje y U  en que deberá
f r  incipi arfe yj} en que dias no havra^ n, j  . f S  6¿

'Claffey por quien deberá di jpenfarf e n . j ^ . f ^ á .  
Con trage decet2te deberán concurrir y y  por que. n» i ^ , f 26^
^Maefro y que lugar deberá tener y como le cederá y d

q u i e n y y p o r  q u e  f u g e t o  p u ed a  a c ep ta r  f e ,  n , C , f % 6 ^
^Af ientOy q u e  d eb erá n  t e n e r  lo sD i f ip u lo S y y  p o r  q u ien

havrd de feñalarfe les, n, y , f % j .
Como podran concurrir los que no fueren Maefiran-

tes y j  quien deberá feñalar les afsiento, n , 2 . f Í j ^
Silencio y y  circunfpeccfon fe  ohfervaran en la Clajfcy

y  no haciéndolo;  ̂ que deba hacer el M aefro, n, <y,f,% y, 
faltando al reípeto debido a l M aefro algún Cavalle^ 

roy fiendo defatento en la Clajfe con fu s  Condifd^ 
pulos y que deberá hacer aquel, n , l o , f % J ,

Como deberá efe ufar fe  de la afsifencia de la Clafe  
qualefq u ier  C d v a llero jy  no pendo.la efe ufa legi
tim a y que hard el M a efro , n , i i  , f S  8.

' ^ e  partes de Mathematica deberd enfeñar el M a e f
tro y y  para cfo  que havrd deformar. n , i 2 .jC8 8̂

Conclufones de las materias efudtadas deberán te
ner fe cada año en el día que elTheniente deS.A.K»  
fe ñ a le : dprefencia de quien y que premios fe  f  ña- 
lar dn y por quienes deberán repartir fe  y y  d 
quienes, n . i ' ^ . f v ^ ,

"Bfudioy como fe  d ifrihuye. 1
los dias y que d  Theniente juzgue convenlentesy 
reducirá d una hora el M aefro la Clajfe y y  en la 
otra fe  leerd por uno de los D ifip u lo s y u otro con
currente 5 libros 5 que infruyan en la 'Biforia y 

V  ̂ Geo-p-< *- *3



■ ncurrlen^ á l fk d icY O  o id im n á  Jt^étú d l f t n g t h  V‘ i 
' 'aficionado^fe le brindara^ fig u fia  montar aU 

n m  Cavallo^^yaceptandofie le proporcionar d el mas 
jegUifo Impuefio en la Hjctíela yy fiendo Mac.firo de 
otra Real Maefiran^d^ fie le hrmdara e l manejo ae 
la cuerda, no flendo dé los M anejos de mes^ en los
que fióla montaran los M aefir antes. ^

1/ que fiuefje d montar d los Picaderos: con que de
cencia írdn 5 que llevaran , y  en fu  defeoio, por 
qtdcnes fe  fuhm m flrardn y y  f i  quedaran jujetos a  
la multa i q u e d  Maefiro les imponga durante e l

A fío , '  ̂ 7 ‘ /*9 5 ^
los efirivos^ varas^y efpuelas, d elección de quien  
ufaran los D ifiipulos d el Picadero, y  que pagaran 
por fu  ufo a los Picadores por la primera ve^, n.

X^^do ̂  trabajar algún Cavallo en el Picadero , debe- 
TZ, tomar la venia  del Maefiro-^quitarfe la efpada^ 
regiflrar f i  efidn com entes los principales arreos^ 
arreglados al efirivo j . cals^rfi los guantes 5 hacer 

< ' cortesía al que manda al Picadero y  concurren- ,̂ 
tes clxcurfi anclados aponiendo fie a cavallo,, con las 
demdíS prevenciones,,y cuy dando luego que conclu
ya 5 de que fie defiahogue al Cavallo  ̂ prefentandofh 
al Maefiro con otra cortesía 5 para que le prevenga 
lo que ha de executar, 9 */*9 *̂í

^íAaefiro: debe elegir terreno en el Picadero^ o M anejo 
de mes,,y arreglar  ̂f i  huvieffe Coches 5 la difiancia^ 
que huvieffen de ocupar^ en la qiie folo fe podr^, an
dar yendo en trage de Cavallero^y los Cavados con 
adercT̂ o,̂  Pifiólas^y la cola fiuelta, n. i

íafios en que fe  incurre en pena pecuniaria^ en los que 
m  deben fer  comprehendidqs k s  Difcipulos p rm -

a-.f ̂  1



'clpidnt^s»
For quien deberá hacerfe faber la multa a los m ulta

dos : con que perm ijjo 5 j  Jiendo el Maeflro  ̂ por 
quien f r d  jtagado^y de que modo el Tbenienre,. tiA %  ./I9 S« 

Fn que cafos deberán pagar los Difcipulos Patentes^
C071 que ca72tidady en que debe de m vcrtirfe 5 y  h  
mifrno fen d o  Picadores los perlados; y  tamhieny 
que todo lo facultattrjo de e fe  Arte je  ha de acor- 
dar con el Maeflro TifcaL

ARTICULO IV- 
D el Cirujano y y  fu s  obligadones.

ARTICULO V.
De los Herradores, fu  obligación dy afsiflenda.
Lo que deben praMicar en ¿í? Pieflas de Teros.
Afstflencia d losRegiflroSyy Punciones del Cuerpo.

ARTICULO VI.
D e l Maeflro de Armas y y  fus obligaciones.

ARTICULO VIL
D e l Armero^y P r iv i  legio dePiflolas.
Circunftancias que fe  advierten [obre las P  i fiólas.

ARTICULO VIIL
D e los CiarineSyelnfiru??ientos M ilitares.T I T U L O  V ÍIL

ARTÍCULO PRIMEPvO.
D i modo de acordar Manejo el día de la Immaculada

Concepción, ^
C om isarios, que fe  riomhran para la Piefta de Iflepay

y  7720do con que fe  praciica. 04»
ComSarios y que nombra el Thcniente para los demás

días del Octavario. . ^.3./.104»
'Dia fenaUdo para la Comunión 5 y  modo con que fe

L m c a .
ARTICULO II.

iDt los T íjiijosfoT ^ fos^ y  volunturios,  ̂ n . i - p i o y .

n . i  3./.9S,

n. 1./I99W

n. i.jÍ9 9 * 
n . i f . í  00. 
n , 3 f  I oa.

n, I./. 100.

n . i f . s o i ,

n . i f . 1 0 % ^



154
StxxtyfCjfan losFcftejos vokntarw s.
Bn S e im m  Santa cejja?2 los Fefiejos,
Todas las Fundones ¡e pueden Jufpender  ̂ a excepción 
■ de la de N r a. Se ñor (U n .^ ..f . io 6.
En fien do luto fio lo de Corte JasFieflas no fe fufpenden.
Se ¡tifpenden las Fíe f a s  por muerte de Fcrfio?sa R eal  ̂o

Rogativa p U lic a , n ,6f i o 6.
No fie Jisfipenden las Fiejias por muerte de ningún In- 
' da'eaidm, n , y . f i í i o j .
Los Manejos de Ficadero Je pueden fufipendcr d v o 

luntad del M ae fro^ n d ^ f i o ^ j t
ARTÍCULO líL

Para Canas publicas debe el Thsniente confultarlo con
la Junta  Secretad n . i f i Q J ,

E?i Junta General nombra e l Thenlente Cuadrilleros^
j  Padrinos^ * ;?.2 ./,”ío 8 .

Elección decolores f o n h  de puefos, n,:  ̂f i o ^ »
Adornos, que je  deben ufar en Canas publicas, ?í,^ .f, i o8,
Or din d  ■ ocupar los puefos en Canas publicas, n, 5 ,fi, i op.
En cafii) de haverfie de hacer ¡as Canas delante del Rey^

lo que f  debe excet-itar, ?e,6,fioq,
¡guando nofion Canas públicas, 10«

ARTICULO IV. '■
Fropordonar los Fefiejos d los ajjimptns, n , o .
En la entradaí de Canas tiene Guia fiorTqjfa el Thc-

niente.

Cédula,̂  que da el Secretario d los,.^adrUleros.
Del Manejó  ̂que Je hace dcfpues de las Canas, 
Difilrihucion dé puefos en las Éfcaramuzas,
En. las Alcancías^y modo de praEiicarias.
Modo de practicar las Canas dobles, 

las CabéT̂ ŝ  Sortija  ̂y ArtefiilU.

‘' a PvTICULO V.
y  o f a  ales e/iimular d la afsijlm cia .de l&$

n.i.f.iio.
n . , f  I I I. 
n . y f i ,  1 i I. 
n .q . f ,  1 . 1  <1 ., 
n ,6  .f. I i I. 
f h y . f í  1 z ,
f:’vS.yCi 12 .



,1 5 ?
F ¡  eadem , ,

M ando del Maefiro en e l  Picadero, ??. z 1 1  5.
Fafa empezar e l Picadero , debe pedir el Maejlro l i 

cencia a l Theniente^ quando fe  halla en el, 11 j ,
Manejos menfuales de Picaderos, n,j^.f, 11 ,̂
No fe debe oluidar el Arte de la Gineta, 5 114,
Para el buen orden de los Picaderos , y  evitar incon

venientes, n , 6 f i i ^ ,
ARTÍCULO VI.

T>e las E xequias ̂  que f e  deben hacer por los M a e f
trames, n , i f i i ^ ,

T I T U L O  IX.
ARTICULO PRIMERO.

D e l Privilegio de Toros, n, i .,í 11 5’.
F r iv ile fo p a r a  que aya C avallero de P laza, n , z , f i  1 6 ,
E n la P laza  de la M aefiranza no podra ufar de ella

nadie fin fu permiffo, n , 2 , f , i i 6 ,
ARTICULO II.

Modo de publicar las Pie f a s  de Toros, n . i . f i  i 6 ,
Modo del Bando de publicar las Piefas. n . i . f  11 6.
D e las pofuras^y remates de la Plaza, . n, 5 ./• í 17*
Balcón del Serenifsimo Señor Hermano Mayor en la  

Plaza de Toros,
D e l Baleen de la M aefranza, n,j^ f . i  18.
D e ¡os a f  lentos en el Balcón de Toros, n , 6 . f , i i ^ .
D e la Ve7ita.na d d  Alcalde Mayor^y furifdiccion del

Themente, ■ , n , y f . i i g .
D e laHentíWa delTherddeffíiCzfTfervadoryAjjejfor, n,%.f. i 19, 
E l modo de la conflrucdon de la Plaza. n .g .f. i 19,
D e los Picadores de ITtra Itrya.  ̂y Lidiadores, . n, i o . f  1.19.

ARTICULO IIL
Paculfades ddThenicnte y y  ju n ta  Secreta para Us 

 ̂Pie f a s  de Toros, n , i
Kefguardo de los caud.ales procedidos de los T&rss,

. f . i t o ,  
n, 2,  f i z o .



'Se ponen las Cuentas de Toros en poder d e l Contador 
parafum fpecdon» n*

T I T U L O  X.
'ARTICULO PPvíMEROv 

Tranqukia de derechos Keales^y arbitrios de h s  Teros^
q u eje corren en las Fieflas de la Macjlranc^a, n . i . f i  22.

- APvTICULO IL
Tornu como entran los caudales en las Arcas de U  

Maejtranxa^ y  como Je facan de ella, n»
J)ehe fer con acuerdo de la 'Junta General el facar

caudales de Arcas, 2. / 12 5 *
ARTICULO IIL

JOi las Arcas^y Claveros,
AF.TÍCULO IV.

"Del u fo  d e  ca u d a le s , ‘
T I T U L O  X L

ARTICULO PRIMERO.
D e las Cavalleri^as de la 'RealM aejlranza. 7 7 ,1,

ARTICULO II.
D e la cria de Cavados de la Real M aejlran^» i . jC i 2(5.,
D e l hierro que deben ufa \ n , 2. f l i  2 7 .

ARTÍCULO IIL
D el F riv ileA o   ̂ y modo de hacer el re A fir  o de Ca- 

vados,
' T I T U L O  XI L

ARTICULO PRIMERO.
D e la Vipta General de Guarnes, i ./ 1 2 S.
D el modo de praüicar la V ifta , ri, 3  ̂^ 9  ®-
Do q m  fe  debe executmr con los que no ténganlos

pertrechos que manda la repla, n, 2 , 9̂4
APvTíCULO II.

Qmo fe  pueden reformar efas O rdénanos, n , 1 . f i  J0̂

T K I





■■ ■■ --
.̂puíS m  que con iehe ufar M  r \
r U n irm e.  ,
láierezos de las Cdvallós de los Maejlran-   ̂ ‘ ' 

tes , y Uniformes de los Picadores, 1 6i
fyiidoSyque deben ufar los Clarineros;y t im 

baleros de la M'aejlrdnzá , y  Dívifas dé 
los toreros^ n * f f  í á i

. A R T I C U L O  V I t

Erección del Blasón dría M a ftr m z a r  
Explicación del Blasón, ^

r  > A R T I U L O  V IIL

p e  las obligaciones comunes de los M a e f' ''
' trantes, ‘ n . i f i Z i
D e las ohligaciones dé cada ^ a ejíra n te en '  ̂

./.particular, / n , ± f i S i
D e la V f t a  Gener a f  y  contribuciones de los 

M a e f mñteSé' '  ̂ - : ' •

p a ra  contraer M.atrimomo  ̂ debe él Cava- 
Mero M aejirantc pedir licéncia al Rey^

. por medio de el t'heniente  ̂ por gozar ejie 
Cuerpo delfiAero M ilita r ,  como la demas 
trop a  Beterana,

A R T I C U L O  IX.

p e í  nurraro de Oficiales d f  f^ s obltgaciQ*
n̂eŝ   ̂ n , i f % ú i

á R



•f it't. 1 15
•••' ' Vi'jVrl-i Í ñ'ti i i ,,5 v' - ■■ ■■

E S T A S  R E A L E Sr>
? •-1!

A R T IC U L O  PRIM ERO.

D E 'U  Qredmn Se, la Rcal Mdspranzdy ■ ■ 

yjhsfuM dw ntosi. . ■ . : * s

Elotieia de hs Reyes ,  que crearon, y dieron 
„ Emento d la  Maejlranza, . ' :• • ■ •
EI día en que- 'fe: formalizó el Qierpo dela : ■ •

M ae3 ranz>a-, f e  eligió ̂ or:Ektfona\nl^^ ■ •
Renorq de la Concepción, fe  nombró Her
mano Mayor, y Oficiales'de la Eíefa, y fe  
f)rm óM \^ qjm -de> qw :f^  ' ^
franza. 'v ' ; ■ ■ n .'y f.q .

La concefsion de friM egióspor é/Sr.PL.elipe 

Q uiniO j,^  continuaeióndél f r . -Don F cr-: ..

^- liando Sexto ¡ jy  del ÍOTor, O on  C arlas

Periodo para empezar a formar las primeras
Ordenanzas. O. . ‘>'5 • ■' • ■ n .q f.6 .

.. .....L.. -  -V'; T

principales ,y  utilidades,para quCcC ■ ■ .

' 'C  ■ fe



f i  ^ M e d i U  ‘ ^

Elmercidoy^^^ dflajmj^ntud^  ̂ i
E^ocufMñto 'c&f̂ ô Tld̂  ̂ Gd^UíSó

rioY\ :; j_.qr »’;> 'T'*' n .y fiJ Í;

Utilidades dé la unkm  '
LaJubordinadoYtdhs Superior . n»^fip^
D éla  é fir ^ m d a  de das Acuerdos ...

nánssas, % aísiliencda de. los Picaderou m ó fio i 
^  A R T I C U L O  IIL 

D dPatrodniodeM .Señora,Juram entoqm  - "■

hace 4  M aejlrante quandof i  recibe,y Fefi 
i i j o s  dedicados d ' la Inmaculada Con-, 

cepcion, • n . i f i i ú ú
FormAa del Juramento^ 14
PeJiejoSyquefidehmexecMaryq^

clarepordeFéd^M yjleriodelalm m  -

la ia  Concepción. -
- a ^ t i c u u o  w . ■■■.

Qrmrnjhúnám ,qu edtheten erd qu eferecF  • 

"'iepor Maedrante^
^ . A l T l C ' Ü L d . V . :  -.

De los exeráciüs fropriós de la MnejiramCiSy;
y otros ASosFuM kos.- ; t - - n^ í-fii 3*'

De hs Manejos finalados.
A i l T I O U t O ^

D e l Umfirme de los M aejlrantes. * - - .

Refirm a. de d  U d ifirm  tccrn dpM?a^ de , -

S. A,. ■ ■ ' ■ .  -  V -  ' ■ ■ ■ -  - ■  ‘ ' ‘ " ‘ 1
D ias



' l  B ?.
d. quincC' dei Titüíolfcfírtimo, dc las exprcfladas Or-. 
dénanzas. BarciGipolo á-V .  Ii de fu; R.ealOrden , pa
ra fUi inteligencia, y c.uiiapUmjentQ, Dios, gparde á; 
y. L rnucliosanos. ElPardo.yeintejy fiete de Enero- 
de, mil íeteciencos ferenta-y  quarroi = El Marqués de 
Squilace.;;: AI Real-Cuerpo, de la Maeftranza d& 
Granada,

A F R O  B A G I O N D E S . M.
de varios- Articulos^ relativos a' los Pica- 

 ̂- dero^ V y  CláCe- de Mathematicas,.

" A vien d ó  dado cuenta a ct K ey  de los dos^
__ _  "Porrmiíários^ p a í s ó m i  manOj^
re la tivo s  á el cerem onial’, que. fe. debe obfervar en 

lo s  Picaderos , yíC laífe de:M atheniaticas.: .ha v  

S, M» en- aprobarlos.j y  m a n d a ,, que m corporadós 
c íi las O rd en an zas, que igualm ente tiaien  fu .Real 

A p ro b a ció n  ,difponga^^. L/udpunm  
tQ, D io s  g u a rd e  a. V . L m uchos, anos. San llde- 
plapníb catorce de A g o fto d e . m il. fetecientos fefenta. 

y, quatro.* =  E l  M arqués dé Squikce, =; AL ReaL 
C u e rp o  de i a  M aéftranza de Granad^,

TA-



G cog ra p h h  para q u h  ^
Interin tenga fon d os para fkm d ntdten clon  efie Cusrpo^

con q u e  com urrrird m en fm lm en te cada Cava^ 
liero, I

Gaflos 5 q u e  ocurren en la Clajje , Jeran dei cargo de  
los-D ifc ip u lo s  a prorrata, n , v

Libros 5 e Infirum entos de la Claffe f e  entregaran-por 
In ven tarío  a l M aeflro 5 quien los tendrá promp^ 
tos para la explicación de fu s  D ifcip u lo s y y  exh D  

( hira a l'T hen ien te d e S , A , R , q u a n d o l e p a r e ? ^ a y  
no p re ji(indoles y n i entregándoles por ningún pre-  ̂
texto , n . i

^ e  deberá- hacer e l M dejlro  quando no pueda afsijlir  
d ía  C la ffe , y  que D'ifcipul'o f e  nom brara interino  
por e l  T heniente d e S ,  A . K ,  

paitando algún D ifcip u lo  d  la h ora d e entrar y b no 
■ ’ dandod’eccion bien 5 que dekerd hacer e l  M a e fro }  

y  m ultán dole con exeeffo y o f n  ratón  y quien po^ 
drd revo ca r lo mandado y y  moderar la m ulta '. en  
pod¡erd'e q u ien  deberán entrar y y  para que efec-- 
tos f e  d ep in a rd n d  n .2o,J

t)ia s en qtíe no deberá haver C U jfe. n , z i . f ^ o ^
fa v a ller o s  y que no fea n  M a e fra n te s  y fe n d o  admití-^

dos a l efiud io  de e f  a Clajje y a que e fa ra n  fu jetos y 
y  haciendo f u s  Opofciones a prem ios y deberá guar *̂. 
d a rfd cs  iu fiieia , : ■ ,

ARTICULO IL

D e lo s  P i c a d o r é s ,
D e lP i c a d o r p r i ? n e r O y y  f u s  o b l ig a c ió n ^   ̂ ^
2Ao d e b e  m ontar ca v a llo  foraflero fin í lictñcta.- del

MaeJlroÍH, g f  5
Sl-s
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'Sitios fa r d , los f ic a d o r é f  M  la$ Vm clonés f M U

US.
’OUigacion de los Picadores cafo de torear Cavalle^  

ro M a efra n te .
ARTICULO IHi

'D el Segundo Picador. i
D e l  Desbravador^ o A yudante,

yARIOS ARTICULOS RELATIVOS AL MISMO
aííumpto 5 y Extraólo del Ceremonial,del Pica- 

dero de la Maeftran á̂  ̂ .
M s f e  cuitar del M aejlro Pife a l  ̂ o d el que f u f  la f o r  f e  

aufencia y hacer o h fr v a r  en los Picaderos ordtna^i - 
ríos y obn exos la Mayor p o ly t ic a y y  fe r ie d a d y n o  
feríM ítiendo f e  hable con deffrecio de los Cavallosy 
n i ufe de palabras^ a acciones d efon tfu efla s. i.

D ia s  de P ie  adero y feñaiandoje por e l Maefiro^ que de-^
b e r d m a n d a r d lo sP ica d o re sy co n q u ea cu er d o d e --
heranzt^ariarfe^fuhorayofufpenderfeyOruYrtendQ ;> 
caufty lo m ifm Q que co7it in m r fe .

’fUno de Ios- Picadores alternativam ente y. q u e  deberd , 
hacer en-los dias de Picadero con que fum ifsiony  
y  polytica tratara a l M a e fr o  \ p  arando fe  pempre 
que le  encuentre d d ifa m ia  de pehoy o d te^  varasy 

d  i h f l a  que paffe. . ■ •
Picaderos^ con que licencias deberán empCT^rfe y pre^

fenciando f p  principio e l  Phemente y con cuyo per  
m ijfo feg m rd elM a efíT o fH ’ w ando. n . q . f ^ t y i

Entrando ehPheniente a l p rin cip ia rfeiP íca d erO y  que  
^  'deb&dn hacer los Cavallei^os que f e  hallen d p ie  y y  ' -, 

que los que d c&vdUó y o manejando la ciíerday 
como deffues de haver cejfado,, n . ?♦

Con-


